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111. Otras disposiciones

CORTES GENERAlES
Introducción

REStlKEN y PRESE!."l'ACION DEL IlIPORHE

INfORME DE FlSCALIZAC'Ol"il DEL
ÓRGANlSMO AUTONOMO AEROPUERTOS

NACIONALES
ejercicio 1.987

La ComisiónMixta para las relaciones con el TribUnal de Cuentas
en su sesión del día 15 de oetubr~de 1992, a la vista del infortn~
de fiscalización del Organismo autóllomo Aeropuertos Nacionales
(OAAN), .correspondiente al ejerciciot987, aprobado por dicho Tri
bunal ~l día 30 ~e marzo de 19~2(númerode expediente delCongreso
2511000027 Ynumero de expedIente del Senado ?71/000017), acuerda:

principales conciusiones

El presente Informe es el resultado de, la 'fiscalización que

el Tribunal de CUentas ha practicado al Or9anis~o Autónomo

Aeropuertos Nacion~les. (OAA1~) ,en, la' actualidad" Ente Público

Aeropuertos Españoles y' Navegación Aérea. DiCha fiscalización se

ha r,ealizado en virtud .del Acuerdo del Pleno del , Tribunal 'de

Cuentas 'de 2-2 de diciembre ae 1988, a iniciativa de la Comisión

Mixta Congr",so-Senac.lopara las relaCi6nescon el Tribunal.

El ,largo periodo de tiempo transcur.rido entre el ejercicio

objeto de 'la fiscalización y la fecha de ,apr,obación del present",

Infome h~venidodeterminado pe>r' diversas causas ce>yunturales,

. entr'" las quecuenta .1a p~i6ridadotorg,adapor el Tribunai.a los·

trab;;¡j~s de actualizació~ de las Declaraciones Definitivas de las

Cuenta~ Gen~rares del Estado y de los', Informes Anuales de los

ú,ltimos ejerc1cios.peseaesta circunstancia" el Informe ha podidO

ser aprcbado poco des¡:>ués de la constitúción, efectiva del nuevo"

Ente Público Aeropuertos'Españoles y Navegación Aérea, de modo que

sus observaciones y ~ecómendaciones pued~n ser,aprove~hadas por ~l,
Ente para Subsanar 1\lgul:\aSdeias deficiencias detectadas en 'el

organismo"qUe le pre6ediÓ en sus funciones y ';ómpetencias. ,

En lineas generales, el OAANpresentaba; ,ene:L ejercj,c1.0

fisca:J.izado, importantes carencias éll los sist_as, 4. cClltrol

iDte~no; Dado qUe el cambio de la naturaleza juridic:l!delorqanismo

no necesariamente tiene que venir acompañado de'una'lIlocliflcación

de los procedimientos de control, interno, existe el riesgo de que

el nueve> En~e Público puedareproducii'lasdeficiencias'detecta'das

por este Tribunal ,en elOAAN. Por ello, el, pr",sente 'Infome

pretende 'contribuir, por medie de las correspondientes

recomendaciones que en él, se fOl;'lllula.n dentro, de las, competencias
del 'Tribunal, a que el nuevo ETlt~·'Públicopueda subsanar las

deficiencias de control interno ,que him condicionado la gestión del

OAAN.LO que en definitiva, permitira que la estructura funcional

y 'operativa de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea pueda

facilitar una gestió~ ,segura y eficaz de losfondes públicos.

Los principales:objetivos,de la.mis~ahan sido analizar los

estados financieros del organismo,evaluar los sistemas dé' control

interno y examinar '.la actuacion del óili de acuerdo con los

¡:>rincipios¡ de legalidad, eficiencia Yefica,cia,' todo ello referido
al ejercicio de' 1987.

por-l~ ~e se -r'!!f1"o!,~, ,,- l~A' cO:rtclusionea-del presente Informe¡

el Tribunal ha comprobado ~~alcc ?cta~~s financieros, deI OAAH del

ejerCicio fiscaÜzado no representaban fielliíente la situación'

financiera y patrimonial delorganism~ con arreglo a principiosás'

contabilidad generalmente aceptados (véanse puntos, 2.5y ss.) • Este

dictamen se sustenta'~n las i:lisuticieb~ias dÍliDforinacioD cor1~l. '
detectadas, ,como la falta dedotacionde amortiZaciones y

provisioriesola no contabilización de existencias ni,debajas de

inmovilizado. ·1!.Simismo¡ 'se ha observado 'una serie'de limitaciones

'a. la' realizaClónde ciertas pruebas; (deffcien~iasclelcontrpl
interno doa ingresos y ,deudores o carencia de inventario de

irimoviliz~do) que impiden incluso emitir una, opinión ,s,Óbrelas,
áreas afectadas.

RESOLUCION deJO de oCJtubre de 1992, aprobada por
la Comisión' Mixta.' para ,las Relaciones, con el Tribunal
de Cuentas; en', relación con 'el, iilforme deflscalización
del Organismo.qutónomo Aeropuertos Nacionales (OAAN)
correspondiertteial ejercicio ',1987, aprobado por dicho Tri
buna/e/dia av de marzo de 1992 (número de expediente,
del Congreso 251/000027 )'tlúmero de expediente del
Senado 771/000q17), e informe de flsc(jlizacióndelcitado
Organismo autónomo., '

25495

El Pleno del Tribunal de Cuentas, > atendiendo la

Resolución de la Comisión, Mixta Congreso-Senado para,..:las

Relaciones con el Tribunal de Cuentas de 14 de enero de 1.987.

ya tenor de lo dispuesto en los artículos 12 y 21 de la Ley

Orgánica 2/1982; de 12 de mayo, ha aprobado, en su reuniÓn de

30 de marzo de· 1.992, el presente 'INFORME DE

FISCALIZACIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

AEROPUERTOS NACIONALES, referido ái ejercicio de 1.987,

que remite a las Cortes Generales.

, ,

Se insta 'al Gobierno paraque se proceda delltro del nuevo marco
legal que cOiTespondeal Ente público Aeropuertos Nacionales y Nave
gación Aérea, acorregirlas deficiencias señaladas en el informe relativo
al extinguido Organismo 8\ltónomo AeropuertoS Nacionales, y adecuar
las recomendaciones efectUadas' por el.Tribunal de CUentas en el casó
de qué; por lanueva'nattiraleza del Ente, así proceda y que no se
hayan regularizado"cori'anterioridad en lo referente a:

Procedimientos" de control interno" en.' la factUración' y cobro de
ingresos en aeropuerto. "

Proéedimientos de control interno en el área de deudores y análisis
de antigüedad de saldos y de probabilidad de cobró, dotando a pro
visiones los saldos de dudoso cobro; , •

Actualización del inventario de todos los bienes que corresponden
su patrinIoIiio. ", ',' , ,', , ' , , , '

Dotár los fondos correspondientes a la amortización del inmovilizado
y depurarlos saldos de la cuenta del inmoVilizado'pendiente de élasificar•.

Racionalizar los sistemas de control y organización de almacenes.
Acentua,r ,el ,seguimie~to,y evaluación ele los servicios prestados

por los contratistas de asistenciastécIiicas. " " , "
.Mejorar tos procedimientos decontrolinterno en el área de tesoreria.
Ultimar el estableéimiento de una estructura'informática de acuerdo'

cón la importancia del Eritey sus necesidadesoí>erativas.

"Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de octubre, de 1992.-El
Presidente de la C0IllÍsión;Luis Berenguer f'uster. "
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Entre las áreas éón· importantes deficiencias de control

interno que' se han detectsdo destaca ia de los ingresos, en la que, .
pese al "elevado volumen de, los mismos (casi 60.000 millones de
eesetas en 1987), no ha existido el rigor que seria deseable en,su

=Il"rol. De acuerdo con las averiquaciones del Tribunal, no, Puede
asequrárse~e el, oAAN facturase en ese ejercicio por todos los
tipos de ingresos a ~e pUdO tener derecho, ni que la fact~ación

realizaf!a cOlllprendiese la totalidad ,de lils operaciones susceptibles
de ser qravadascon taslI$' o cánone..Resultan especialmente
relevantes, a este respecto, ~a. deficiencias ,quepresent~n los
pro~esos de toma de datos necesariospará la facturaci6ndelas
tasas aeropórtuarias (v. punto '3.14),1 la falta de comprobación de
'la información' que los ,deudores proporcionabanpaJ:la la facturación'
de cllnones,de,resúltas de lo cual éstos secalCtllab~~en ftlnción
l1nicamente de 'los datos que comunicaban los propios obligados a su,
pago (v. punto 3.23)1 asi coso lasdebi:lidades de control intllrnO
en los ingreseis facturados en los aeropuertos ,(v~ punto 3.30 a

3.37).

El área de .seudore. presenta, aSWS1IO, seria. carencias en

los proce4imientos de controlintemo(v. puntos ... 16 a 4.23). Por
ejemplo,no se realizab~ conciliaciones reflUlares de' saldos , no'
se analizaba la' antiqiiedad' de lo. mipos y no se Cjl.lcu1aban
adecuadamente los avale. 'que debian formalizar los deudores.

En el área de iamovilizado, 'jurito a las com~ntadas ausencias

de amortizaciones Y de contabÜización de las bajas, destacan la,
careneia de inve,ntarió, (v. punto S.l!», la falta deasequramiento
del inlllovilizado que administraba el ,Organismo (v. punto 5.21) y
ias debilidades detectadas en la' p~ógramación y ejecución de .las

inversiones'(v. pUllt~' 5.31 Y' ss.), En 1987 eXi~t1a, además, una
c~erta'disfunción respecto a la titularidad jurídica del patrimonio'
aeroportuado 'que la ~rea;;ión del Ente" Publico, Aeropuertos

Espaftole's y Navegaci6n Aérlaa podria remediar. LOmA!J Significativo'
de dicha situación era el hecho de que los terrenos e instalaciones
aeroportuarias no estuvieran afectos al ,OAAN. o~anismo encarqado
dé s~ explotación, conserva~ión y' administra~1on' (v. punT.n~ ,~.l1

a 9.41). El l!:st:atuto, de Aeropuertos; Españoles y Navegación Aérea
prevé la adscripción al mismo de los bienes,de naturalezademanial
afectos actualmente al Ministerio ,de ,Defensa, por' lo 'que el Ente
dispóne de los recurSos legales necesarios );lara hacer frente a este

problema.

En la fi~c~lización'reaiizáda por el TribQnal de ,Cúentas se ,
han observadotubi,énimportantes riesgos en el, área de alascenes, ,
der,l.vados de las ,debilidades de, control interno. Entre éstar"
destac;al) la inaxiStencia de inventarios y, en general, la ..taltli de
definición de'una'po11ti~a de gerencia de'almacel)es, integrada (v.
puntos 6.17 y ss.)

Se ha, comprobado taabién que el OAAN no ha analizado
suficientellente 'sus' necesidades de personal (v. punto 7.16) Y que
las :actuaciones de ,formación y perfeccionamiento ~an carecido de

la reqularidad deseable (v. punto 7.22). Se han detectado,
asimismo, errOJ:les en la aplicación de los tipos de retención por
el Impuesto sobre la Renta 'de' las Personas Fisicas en el pago de
las nóminas (v. punto 7.26).

En materia de te.oreria, la fiscalización ha puesto de relieve
.1a necesidad de adoptar 'una politica definida en cuanto a su
control y gestión. Lá complejidad, ~rganizativa 'del OA.\N. con
cuarenta y cuatro centros operativos, además ,de los servicios
Centrales, y un numerÓ~~e,cuentasbancarias que supera el céntenar,
exige Ilnos procedimientos de,control notablemente m.ts riqi.lrosos que,

,lOS que' tenia implanta'dos ~el organismo en 1987. Poi: otro lado, el
Ente Público Ae.opuertos 8spatloles y, Navegaci6n Aérea deblarA'
rectificar algunas pdcticas an6malas del OAAN en eete terreno (v.

puntos 8,33 y s •• l. COIIO lalius~ncia de conciliaciones 'y arqueos
regulares, y adop~ar ~~cnica~ ~e gestión maS-deCididas en,lo que
se refiere a la .entabilidadde' la tesoreria.

Asimismp, e,lEnte Público deberá perfeccionar 10$ proceso~ de
planificaci6n ,6e sus aCtividades, que no estaban, $tljetos en' el OAAN

Ii ningún sistema, normalizado (v. puntos 9,8 y 9.42) ni se $~metian

a técnicás de eequimiento y'análisis dei grado de cumplimiento de
las objetivos (v. puntos 9.14 Y 9.43). -

Finalmente, el ,Ente Público deberá prestar especia! atención
a las condiciones, de los Servicios.se' Extinción 4e Inérendios,'
respecto a los cuale,sel Informe señala una sede de deficienéias
en la r;iotacióny organlzación de mediós materiales y humanos (v.
puntos 9.52 y ss.):

BiltruC91r& fOrmal

~l,Informe está estructurado en once Ciípitulos. !;l'que sirve
de 'introdu=ión especifica los acUerdos quer;ian origen, aia
fiscal~zación,y establece el alcance: 1 limitaciones de la mis~~

El' capitulo segundo expone el dictamen deauditoria de lo~ estados
fin!lncieros. LOs capitul:osterc~ro á 6ctavo recoqen los resultados'
de la fiscalización de las dff!!rentesáreas, d,istiñ/Juiendo· lc¡s
aspectos de control interno del, resto. tl, capitUlo noveno,
"Auditaria operativa", analiza la efie~cia del' OAAN en el

cumplimiento de, sus objetivos, con estudios espeei.ficos de los
s,istemas de planifitación, de, los ServiciCls de" Extineión de
Incéndios y de la estr'lctura y orqani:l:ación informática.
Finalmente, los capitulós décimq' y undécimo' exponen,

respectivamente; las conclusiones~recomendacionesque,se extraen
del Informe.

Por último cabe señalar que, de !lcuerdo con el articulo 44.4
de la Ley 7/1988, de 5 de abril ,de, Funcionamiento del Tribunitl de
Cuentas, acompañan al presen~e Informe las alegaciones formuladas
por la 'Dirección General, del Organismo Autónomo Aeropuertos
'Nacionales y por 'la Secretaria de Estado de la l)efensa del
MinisteriO de Defensa.
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1.~ INTRODUCCION

Inicio d. la fise'lisaeión

1.1.- La comisión Mixta Congreso~Senadopara las relaciones con el
Tribunal de Cuentas acordó, el ~4 de enero de' 1987, requerir a est.
Tribunal que efectuase una fiscalizaci6n completa del organismo
Autónomo Aeropuertos Nacionales (en adelante, OAAN).

1;2.- En su virtudi el. Pleno de este Tribunal, en su sesión del 22

de diciembre de 1988, acord6 iniciar dicha fiscalizacIón'referida
al ejercicio de 1987.

odqep.sd.l f1MJf

1.3.- La gestión y administración de los aeropuertos espaftoles de
titularidad' pública ha correspondido a muy diversos entes, y
corporaciones desde 'que en 1927 'se encomendara la construcción y
explotación de una serie de aeropuertos,. deintiids general a Juntas
o Patronatos de' car'cter local. organismos ·co.o las Comandancias, ,
de Aeropuertos, la Junta Nacional de Aeropuertos,' lás Jefaturas, de'
Aeropuertos o l'a misma Dirección G.eneral, de Aviaci6n civil se
suced~eron en la titUlaridad de las competencias 'sobre los
aeropuertos hasta que en 1962 se menciona ,por primera VeZ el'OAAN
en el Decreto P48/1962, .de 14 de. junio, por el que se apru~a la
clasificaci6n de Éntidades Estatales AUtónomas.

1'.4.-' La aparición del OAAN adquiere, dé esta forma, carac-
'teristicas especiales,. por cuanto surge dentro de unarebción d.

Organismos publicada conobjetode.clas.l.ficarlos según el régimen
juridico, pero no es cJ;'eado formalmente mediante Ley, lo que

contrav_iene' el articulo 6.1 de laLay de Régimen Jur.1dico de las
Entidades Estatales AutónoÍaas de 26 de diciembre de 1958, qué
especifica que "iacJ;'eaci6n de los organismos Autónomos habrA'de
ser autorizada 'siempre por 'una Ley·.

"

1.5;- La inexi~t.encia de una Ley de creación del OAAN tuvo dos
consecuencias inmediatas:

a) La carencia de Estatutos que determinen de Jianera
inequivoca sus funciones y bases de organizaciÓn.

b)- 'La no definici6n dé los bienes y medios económicos'
'que le son adscritos para el cUJllp'limiento de sus
fines.

1.6.- La primera de las consecuencias, la carencia de Estatutos,
se ve progresivamente paliada con la pr01llulgaciónde suce,sivas'
normas de reestructuraci6n de órganos de la Administración en las
que, aparte. de adscribir el OAAN a determinados Departamentos
(primero Ministerio, del Aire, luego Kinisterio de Transportesi
Turismo y Comunicaciones), se definen sus competencias y. su
estructura básica. El Real Decreto 2878/1982, de lS de octubre,
aprueba definitivamente la estructura orgánica vigente en 1987.

1.7.- Sin embargo, en el ejercicio objet~ de es~a fiscalización· no
habia sido aún resuel~a la segunda consecuencia, la no adscripción
formal de bienes y m~dios económicos al OAAN. Esta 'circunstancia
ha tenido una notable influencia en la gestión desarroilada por el
OAAN, como se comentará en los apartados correspondientes de este
Informe.

IItu;aleza ! fupeiope.

~.I.- El OAAN ,s,taba ~dscrit~, en el ejerciciO 'objeto de esta
fiscalización, al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y dependia directamente del titular' del Departamento. SU

na~uraleza juridica era la de los organismos Autónomos de carActer
comercial definido. en el articUlo 4 .1. b) de la Ley General
Presupuestaria.

1.9.- Sus funciones eran, segdn el .Real Decreto 2878/1912, las

siguientes:

a) Dirección, coordinación, explotación, conservación y
administración .de los aeropuertos público. civil••
que .e le encomienden.'

b) Explotación de las redes,de ayudas a la navegación

aérea ..

e) Servicios de seguridad aeroportuaria en materia de
aviaci6n civil.

1.10.- El OAAN extendia·sus competencias en 1987 sobre un total de'
treinta Y,dos aeropuertos y doce bases aéreas,

AlCance y limitaciores de la fiscalización

1.11,• .." La fiscali:¡:aci6n se ha desarrollado de acuerdo con la.
siguientes objetivos:

a) Comprobación de que los estados financieros del OAAH
representan fieimente la sitUación financi,ra y
patrimonial del organismo con arreglo a principios d.
contabil idad generalmente aceptados 'i, en particular,
a los del Plan General de ContabilidadPúb~ica.

b), Evaluación de los sistemas X procedimientos d.
control 1nterno implantados por el Organismo en las
diferentes áreas.

e) Anilisis del sometiaiento d. la actividad económico
financiera del OAAH al, ordenamiento juridico vigente
y aplicable. ,

d) Evaluación de la actividad del OAAN con arreglo a los
principios de eficiencia y eficacia.

Estos objetivos se concretan para cada .Area fiscalizada en los'
apartados correspondientes de este Informé.

1.12.- Dado el fuerte grado .decentralización ,de la gestión
administrativa del OAAH, la mayor parte de las tareas de fis
calizaci6n se han desarrollado en los' Servicios Centrales del
organismo, sitos en Madrid. Como complemento se han elaborado y,
ejecutado programas de trabajo especificos 'referidos a seis
aeropuertos, con objeto de examinar la actividad de los centros de
operaciones del Organismo, analizar la incidencia de las instruc·
cio"es de gestión dictadas por los Servicios Centrales '1 fiscaliza,

la gestión administrativa descentrali.zada. Estos aeropuerta.,
representativos de diferentes niveles de actividad, son:

Madrid-Barajas.
Palma de Mallorca,
Barcelona.

- MA1aga.
Santiago.
Asturias.

~aracompletar las tareas de fiscalización se han ~emitido

cuestionarios al resto de aeropuertos gestionados por el OAAN.

1.13.- Han existido limitaciones' objetivas !ll alcance de la
fiscalización derivadas de la imposibilidad de aplicar cierta.
procedtB1entos de auditoria dadas las insuficiencia. de la
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información contable. En materias 'como vérificación de la factura

ción de ingresos, análisis,de antigúedad y ~rovisiones de deudores,

inventario, amortización y bajas del inmovilizado e inventarios de

existencia:;; no se lian podido practicar ciertas pruébas de auditoria

por l~ razones que se exponen, en los apartados correspondientes~

"l.14.-,.El Tribunal ha contado, en la aplicación del programa de

fiscalización, con la colaboraCión de los responsables del OAAN en

,el acceso a la informació~ydocumentación y en la realización de

las pru~bas considera,das relevantes. Las expresiones reflejadas en

este Informe en cuant¿' a la ausencia de explicaciones o justifica

c.:iones o a la imposibilidad de acometer ciertas pruébas han de
entenderse como producto de las carencias objetivas del sistema
organizativo y contable del OAAN' y no como falta de colaboración.

Creación del Ente público Aeropuertos E~paño1esyNavegación iér;;a.

1.15.- Con posterioridad a la finalizacióndé'la presente fiscali

zación "se ha producido un' cambio en lit. naturaleza juri~ica del

organismo. Asi,por el artic\\lo 82 de la Ley 4/1990, 'de 29 de

junio, de ,Presupuestos Generales del Estado para 1990, se crea el

Ente público "Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea", configura

do coino Entidad de Derecho Púbiico de las previstas en el á'rticulo

6.5 del texto refundido de la Leyeeneral Presupuestaria, adscrito

al Ministerio de Transportes, TuriSmo y comúnicacion~s (en la

actualidad; Ministerio de Obrás Públicas' Y' 'Transportes). La

coristituciónefectiva del citado Ent~ se ha, producido con la

entrada en vigor del Real Decreto 905/1991, de 14 de 'junio, por el

que se aprueba su Estatuto.

1.16.- Las funciones del nuevo Ente público comprenden, en

sintesis, las ~ que baSta el'Ítorices correspondian al OAAN, a la

Dirección General dé Aviación civil Y, a laSi.ll>dirección General de

Infraestructura del Transporte Aéreo, de la Dirección'General de

Infraestructura del' Tl;"asporte. Las funciones Y competencias de esta

SubdireccionGene~alhabian sido' ya adsc~itas, por el Real Decreto

1081/1990, 'de 31 de agosto; a la subdirecci6n General ,Técnica del

OAAN.

1.17. - Como ya se ha señalado, 'la fiscaiizaciónse refiere al
'ejer~icio1987 y los resultados de la misma, expuestos en el,

presente Informe; responaena ,J.a naturaleza jilridicadel OAAN en

• d"iCho ejercicio, esto es, la de Orqanismo 'AutónomO. En los

apartados' de recomendaciones de control, interno se fOt1l!ulan laS que

pueden continuar siendo válidas para el nuevo Ente público,

quedando constancia, por otra parte; de los aspectos de gestión

respecto a los cuales no tiene sentido' fOrlllular recomendaciones

debido a la transformacióp del,marco juridicQe, incluso, de los
casos en los quela,s deficiencias señaladas en el :Informe son
resueltas simplemente por dicha tral\sformación;

2.- AUD:ITOR:IA DE LOS ESTADOS"F:INANCIEROS

2.1.-El Tribunal ha auditado los estados financieros del'OlVJl
ref~rid~s ál ejerCicio de 1987 . Una 'copia de dichos eshdos ..

balance, cuenta de resultados corrientes del ejercicioy~uentade

resultados - figura en los Anexos 1, 2 Y 3.

Adaptación al' SlCAI

2:2.-ourante 1987 el OAAN co~enzó la, aplicación del Sistema de
Información -Contable' de ,la Administración Institucional,,(SlCAI)y

de'la 'Instrucción 'de' contabilidad de organismos Autóné:S~os del

Estado; aprobada por Orden de "31 de marzo de 1986.'

2.3.- Desde un pUl\to de vista exclusivamente formal, puede

evaluarse como satisfactoria la adaptación' del OAAN" 'al 'nUevo

sistema cOl\table, 'en la medida en que se desarrollaron la mayor

parte de' las 'aplicaciones previstas.

, ,

2 ••• - No obstante , el sistema contable, ,del OlVJl presentaba diversas

insuficiencias de información que' han, limitado severamente su

validez en 1.0 que se re,fierea su aplicaciÓn práctica. Estas

insuficiencias son enunciadas en los puntCls siguientes y ,analizadas

en los ,diferentes apartados ,de este Informe.

Dictamen deauditoria

2.5 .... Este Tribunal entiende que; a la vista de ),as insuficiencias

de, información del sistema contable Y de las ,evidencias detectadas
, '

en la auditoria que se 'exponen en las notas que siguen, los estados

financieros del, OAAN no representan ,fielmente la "situa>:ión

financiera Y patrimonial del organismo con arreglo a principios de

contabilidad generalmente'aceptados.

Insuficiencias de 'la información

2.6.- El,OAANno'registraba~n'sucontabilidadamortiza6iones de'

su inmovilizado, io que ,desvirtúa la representatividad tanto ,del

balance (por la viade los resultados acumulados, Y del valor neto

del inmovilizado) c,omo de los resultados del ejercicio.

2.7.- Las bajas que se producian en el inmovilizado no eran con...

tabilizadas.

2.8. - EIOAAN no contabilizaba tipoaiguno de provisiones, dado que

no incorporaba a Sus estadosfinanciel;"()~:l,(),sriesgos ni lascontin

gencias hasta sumaterialización.conel-lo se pierde información

sobre los rie'sgos en que eS,'I;á incurso elOrqanismo.

2.9.-, El OAANI1oContabil{zabaexistencias" ,a pesar de, que habia

'allnacenes con m~terialadquiridopor e-l ClrganiSÍllo.,¡,gs productos

almacenados eran, co~tabilizados como ,consumidos, ya que las

adquisiciones se cont~bilizabañ como 9as1:0s y no se regularizaban

las existencias al final del ~jercicio.

2.~O.- Por otra ,parte, adem~s delas insuficiencias de,información
contable descritas en los puntos anteriores, se ha 'observado una. . , . . ' - .

serie de limitaci~es para la realización de ciertas pruebas,que

'impedirianla emisiÓn de una opinión sin salvedades. Entre estas'

limitaciCln~s,desta7anlas de los tres puntos 'siguientes.

2.11.- Las deficiencias de control interno del 'área de ingresos no

permiten asegurar que la-factUración haya comprendido la ,totalidad

d,e ope;aciones susceptibles de ser gravadas con tasas o cánones.

2.12.- Las deficiencias,d" control ~nternodelárea d" deudores,
especialmente' la ,falta de ,céincilíaciones,nopermiten ,?eterminar

el grado de probabilidad decobro de los saldos dedeudores' •

2.13.- La allsencia dein"entario de inmovilizado material, ~mpide

verificar la correcta contabilización del inmovili,zadó a 31 de

dicie~re de 1986.

Breves notas Sobre algunas cuentas

2.U.- En' este apartado se comentan algunas cuentas del balance y

de la cuenta de resultados corrientes delOAAN que no son, dada su'

naturaleza, objeto defiscalizaci6n especifica, motivo'por el cual

no son analizadas a lo largo de los,capitulos,dees;te InfoI;1lle.

'.'La t'edaccióri de' este punto ha sidoll1odificada 'enfuilción de las
"alegaciones, del, ,OAAll. No obstante, la afirmación de la ausencia de
conciliaciones de saldos se mantiene debido a-las evidencias detectadas
en el curso de'la fiscalización (ver punto 4,,20) .' '
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2.15.:' La-cuenta de Patrimonio recogía, hasta el ejercicio de. 1978,

las diferenciasacwnuladas entre el activo y el pasiv<' ':\'" 1·.''''
balances del Organismo. Desde 1979 acumula los saldos de la cuenta
de resultados, que' en el ej ercicio' ínmédiatamente posterior a aquél.

en qué se generan son imputados a la cuenta de Resultados pendien
tes de ap1icaciónYén el síguientéa la de Patrimonio. De o. ésta

forma su saldo a 31 de diciembre de 19'87 Sé 'ha constituido de la

siguiente forma:

Breve descripción de· 108 procedimientos de gestión y

contabilización

3.2. - Los diferentes tip9s de ingresos pueden clasificarse en cinco
categorias básicas según sus procedimientos de facturación:

a) Tasas facturadas por los Servicios Centrales a partir
de .unas relaciones de hechos imponibles elaboradas
por los aeropuertos.

n

millones de pesetas
n

n

Acumulado hasta
Resultados 1978
Resultados 1979
Resultados 1980
Resultados 1981
Resultados 1982
Resultados 1983
Resultados 1984
Resultados .1985

1978 . 5.380
1:859

.454
2;075
4.066

.9.600
14.323
13.857
2.078.

'b) Ingresos patrimoniales facturados por los Servicios
Centrales aplicando cáne>nes fijos.'

e) Ingresos patrimoniales facturados por los Servicie>s
centrales aplicando 'cánones variables en 'función de
volÚlDenes de actividad de losconcesionariolil.

e) Ingre.sos por utilización de las redes de aYudá a liJl
navegaCión aérea. (Eürocontrol).

Ingresos del OAAN

'4) Tasils.y Qt~os.ingresos facturados yco1;>rados PQr los
aeropuertCls.

En 'la primera categoria, que comprende el 43,10% de los
ingresos de ~987, se incluyen todas las tasas' facturadas a

compañias a' las'que el OAAN conceá.;La crédito, esto es, aquéllas a
las que s~. ,les pennitia diferir el pago 'de las tasas hasta 8.1

m?mento en:gUe los Servicios Centralesemitian unll:fac..~uracompren

siva de todas las operaciones dectuadas por,lacompañia en un mes.

En los aeropuertos se elaboraban relaciones con los movimientos de

las aeronaves que cada diezdias debian ~erre~itida.~ a los

se~icios Cent~~lesalobjetode que eneÚos seproced1eraa la

fa7turaciÓÍl.se aplicab~an las tarÚas d~' l;il Ley 15/1979,de2 de

octÜbre, que son actualizadas anualmente mediante las Leyes de
Presupuestos.

·3 .... - La ségUnda categ9ria, que representa ex" 3,88%, engloba los

ingresos por alquiler de lQCa1es. y concesiones administrativas que

los Servicios Centrales facturaba~ mensualmente ~n función de un

canon fijo aplicado a referenCias como superficie, tlpode local,'

categoria del aeropuerto, ·etc. '~s tarifas aplicables eran

aprobadas anualment~ por Orden del Ministerio de Transportes,

Turismo y comunicacio~es;27.045.238

SALDOS

12.• 612.991
12.349.619

926.481
291.049
865.098

'53.692 millones de pesetas

Introducción

1 Párrafo modificado en f\lndón de las alegáciones

3e1.- Los ingresos contabilizados durante 1987 por el OAAN

ascendido a 59.433.70L366 pesetas¡¡,¡' términos 'de
reconocidos~ Los principales tipos de ingresos son (en miles

La falta de representativid,!-d.de las cuentas de r~suitados,

producto de las ins1Jfieiencias de la infbrmacióncontable expuestas

anteriormente, impide cOnceder fiabilidad al saldo de la cuenta de

Patrimonio.

pesetas):

2.16~- .El saldo de la cuent¡l de transferencias de. capital que

figura en la cuenta de resultados corr~entes'~el ejercicio. (AneXo

2); por importe ele 26.opOmil,lones d<¡, pesé1:as"réprE!senta las

transferencias e·fectuadas .'. pe>r.el OM».alEstildo.. durante. el

ejercicio. Las cuentas del OAAN ofrec<¡nresultados positivos,en

1:e>dos .' 1C?s ejercicios' (exc;:eptoen 1,986l: de 'forma que eolos

Presupuestos de 1987 ya se consignaba un crédito. paril. t'ransferen

cia.s al Estado por 16.000 millones de pesetas. A finales del

ejercicio. se amplió <¡l.!'rédito en 10~OOODlíllones de pesetas
haciendo uso. de la autori~a9iónde 1<;1 Ley 21/1986, dE! presupuestos

Generales del 'Estado ''áe'''1987¡ para amplJ.ar· los créditos .de
~f" ,_., . J ,_ :. ::. '-, -..' ,.,. •

transferencias a .favordel Eshdo quef~guranenlos presupuestos

de ga~tos de los. organismos. Áút6nomo¡; ha:!lta .elimportede 1,os
remanentesi¡ue restilten' como .. consecuencia de" la .. gestión de lOS

mismos; De esta forma el OAANtransfirió al Tese>rodurante 198? un
total de 26.000 millones de pesetas, quedando· el .resultado
cordente ciel" ejercicio después de . tranSfer~~ci~s el)

millones de pesetas.'

.. ,:. .', .<, -,' ,é .... "' ',:. ,.... ',.,., • ." .'. "~ L

'i::: ~~':~iÍ~;zi~~e~~~i~ri~i'~~'~i~j~~b~
Tasa de carburantes ~ ". , :
Tasa de estacionamiento de ..a~ronaves
RestQ .; ••••• ; '.' •.~ •••• '..... : oo ••• ;'.••••
VENTAS •.•••.•••,.' •.• ~'-"'''''' ....; .... ; •• ; ••• ; .. ,

3.-INGRESOS

Úti:lización de ayudas a lanavegacf6n.
Canon por t.iendas li1;>res de im¡:>uestos ....
Canon.pC?r alquiler.de locales ••••• , •••
Canon por' "handíingn ' '.' ;~: ••••••

. Canon por utilización de¡:>asarelas ••••
telespópicas •.•• ;, .•• , ••••••••••••• ',"
Canon por explotaciones comerciales •••
Canonporelseryicio de alquiler..•• e·••
de coches .
Canon por "catering" • oo'; : oo.· ..
Reste>, ; .
RENTA,S .DE LA, P:¡¡OPIEDAD '{ DE. LA.E1'I'PRE.SA.

Otros. ingresos·, ; ••• '••.
Reintegro de gastos 4e ejerciciQscerr.¡l
dos ••• : : ; ; •.•••.
·OTROS INGRESOS .•••••....• , ...•. , .

TO Ti ¡" •••••••••••••••••

19.594.025
·3;483.851
1.954.858
1.370.812

1.110.115·
973.222

898.968
.651.138

2.151.662
32.188.651

i71. 717

28.095

5.9.43'3.701

- '. ' . -
3.5·.:;' En la tercera' categoria lOe engloba el 18 ;9!¡%, y recoge los

ingresos patrimoniales devengados por la realización de actividades

comerciales en· el 'ámbito .de los aeropuertos, como restaurantes,

,tiendas, estaciC?namientos en régimen '.Cie.. concesJ.on, etc. La

fact\lración,serealizilbá .. por los Servicios Centraies apHc;ando unas

tarifas .sobre . ciertos indicadores del volumen de actividad del

concesionario, generalmentesu~ ing:resos,por ventas .....Lasotad.fas

se determinapanen la ~onVQcatotiª delcoqcürSQ Para la concesión.

3.6. - La cuarta categoría comprendeell, iO% de .10s ihgresos; y en
e11aseincluyen··.l"as .tasas facturadas' á las compañías al~s.que el

OAAN no concedía crédito, así como otro tipo de ingresos fa~turados
y recaudados en los aeropuertos. En esta categoria de' ingresos los'

servicios adininistrativos de los aeropuertos emitian un reCibo por ~ I
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cada operaci6n sujeta a gravamen queliebia ser abonado por la
compañia al contado.

3.7.- Los ingresos por utilizáción de las ayudas a 'la, navegaci6n
aéreF" que representan el '32,9" del total de 1987, forman una
categoria especial, distinta, de las comentadas anteriormente. La

factu;aci6n de estos ingresos es efectuada por el or9a~ismo

supranacional '"Eurocontro~", que recauda de las compañia' aéreas
'directamente y'distribuy~ los ingresos entre los distintos paises.
21 Real Decretó 2878/1982 atribuye al OAAN la explotación de las
redes de ayudas a la navegación, funci6n que en la práctica se ha
liJllitado a la recaudación de' las liquidaciones, remitidas por
"EÜrocontrolR• '

. 3.1.- La emisi6n de la factura suponia la contabilización del
reconodmiento del derecho en el sistema de contabiiídad presupúes-,
tariay la contabilización del ingreso y del deudor en el sistema

de contabilidad general. Al ,cobro de ¡'a factura se contabilizaba'
el ingreso ,realizado en la ~ontabilidad presupuestaria y la
cancelación del saldo' deudor en la contabilidad general.' Los
'ingresos facturados y recaudados por los aeropuertos eran contabi
liz.dos 'por los Servicios céntral~s cuando éstos recibian la

recaudación remitida por los aeropuertos.

Objetivo. de lafbcalizaci6D Ir alcana: de las pruebas

3.'.~ "La fi!lcalj,zaci,ón del área de ingre_os ha pretendido los

siguientes obje~ivos:

a) BvaluaC1ón de la fiabllidadde ,loS' sistemas de
control interno.

b) Verificación de l. integra cont.abilización,de todos
los ingresos devengados~por el:'OAAN.

e) c~mprobaci6n de que el ,OAAN ha facturado y recaudado
todos'losingresos que le correspondian.

3.10.'" Se han examinado los sistemas de control interno y de
contabilizaciÓn de todos los tlpc;s deingresos~,t~nto los fac
turados y recaudados en servicios Centrales como losgestlonados
integramente p~r los a~ropuertos.,porlltraparté, se han practicado
pruebas de compro:baci6ri de los saldoscontabÚizados respecto a los

siguientes tipos de ingre~os:

a) Tasa de aterrizaje.
lo) Tasa de salida internacional de viajeros.
e) Tasa de carburantes.

dI Tasa de estábionamiento de aeronaves.
e) Canon por tiendas libres de impuestos.

fl Canon pot alquiler de locales.
~~...

ql Canon por "handling".
hl Canon por pasarelas telescópicas.
i) Canon por explotaciones comerciales. '
j) Canon pOr el serviclo de ilJ.'111 ~ ler de coches.
k) Canon por "c8te.r1ng"

3.11.- Para cada uno de estos tipos de ingresos se ha seleccionado
aleatoriamente un'mes y se ha revisado la facturación correspon
diente a cada uno de los seis aeropuertos citados en el punto 1.12.

Se ha examinado la documentación remitida por cada uno de tales ae":
ropuertos a 10s Servieios Centrales al objeto de que en éstos "se
pr.ocediera a la facturación y se ha. comprobado la veracidad de
ésta. CUando ha &ido posible, se ha emp1eildo documentación
adicional para comprobar la exactitud de la información remitida
por los aeropuertos y, en todo ,caso, la comprobación:,,' de los

procedhlientos de obtención, en los aeropuertos, de la información

relevante para la facturación se ha realizado en tiempo real ('esto
es, durante el periodo de realización ,de, las p~cebas a lo larqo del

,año 1989). segÍm confirmación ,de la diredción del OAAN, estos
procedimientos no variaron ,sustancialmente entre 1987 ,y 1989. Por
otra parte se' ha revisado la fa!=turación ,de todo el ejercicio

correspondiente a los inqresos facturados' en los aeropuertos y la
transferencia de su recaudación a los Servicios Centrales.

Control 'internO'

3.12.- Los procedimientos' de control interno implantados por el
OAAN no permiten asegurar que el, organismo, haya ,facturado la
totalidad de tipos de ''I.ng!,esos il que pudo ,tener derecho, ni que la
facturación realizada haya comprendido la totalidad de operaciones
susceptibles' de ser qra....adas mediante ~sas o cánones. En los

siguientes puntos se analizan las, principales deficiencias del

CC'ntrol interno del, lIreade, ,ingreso; que'fundaRlentan la obse:r:ya'ci6n
apuntada.

~asas facturadas por íos serTieios cantrale.

3.13:- En lo que serefii!ré a lÍls tasas facturadas a cOlipañiascOn
crédito, los aeropuertbsdi!bian remitir, como sehabldicado, Unas
relaciones decenales de lIiovililientos de aeronaves., EStaSreláciones
debian, incluir datos identificativos del hcicho imponible, como peso
del avión, número de pasajeros, etc. Respecto'. tales reíaciones
cabe ,fórÍDular ias, obse:rvaciones contenidas'. en ,los 'siguientes
puntos.

3~,14 ... Se ha comprobado que la toma de los datos de loil !Ílovai.ntos
de las. aeronave. se reillizllba def0rDla man\lal, '" cOlllbin~ndo la
visualizaci6n directa de las' pistas eÓn lia info~ciónque'se
obtéÍl1a telefónicamelite'de la'torre'cie contról. Este p~edÚliento,
que puedé' ser válidll en aeropuertos detrllfico escaso, as abiloluta
mente inseguro ~n los delllayor iDovilliento" en ,los que el personal

-encargado de la toma de datos encuentra enormes dificultades para
registrar la totalidad de las operacic;lftes. Resultaria más .~o
conectar informáticamente elde~rtamentoenc~rqadcide la ei.~a
ción de las, relaciones con la' torre de control,: po'r la que debe
pasar toda autorización de movimiento 'de aeronaves•.

,Comaentario enrelaeión eon las alegaciones del OaAH: No resulta
suficiente, al respecto, la existencia de los planes de vuelo'

previamente autorizados a los que se refieren las alegaciones del

OAAN, ya que dichos p~'anes registran frecue~tes modiflcaciones,y
no evitan que. deba a~ender",e.individual,mente'a cada movimiento
realm,ente prOducido, ya sea de manera, telefónica o visual; para
pod~r elaborar los citados partes o relaciones decenales.

" . .. .'

3.15.- A pesar de que ias relaciones debían estar certificadas
por los directores o los' administradores de los ªeropuertos" se,han

oDservado, numerosos casos en que han" lleqado ,a los Servicios
Centra1es sin f,iraar.A' eSte respecto, el, administrador del
aeropuerto de Madrid-Barajas, en carta remitida al' 'Súbdirector
General Económico-FinancierodelÓAAN el .. de abril de 1986,
manifiest. su consideración de .que dichas relaciones no deben ser

firmadas por cuanto la dotación ~e personal y medios y los
proeedimientos establecidos 'son 'insuficientes e inefic~cespara

g~rantizar la exactitud de los datos recogidos en las .ismas.

3.16.- En algunas tasas, como.la de salida de viajeros en 'tráfico
internacional y la de carburantes, eran las propias é6~pañias

deudoras las que proporcionaban a los aeropuertos los datos que

servian de base para la facturación. En la tasa de salida inter
nacional las compañias aéreas comunicaban a la administración del
aeropuerto el nÚllero de pasajeros de cada vuelo (mediante la
entrega de los manifiestos de carqa y talones de viaje a los que

se refieren las aleqaciones del OAAN), que constituye la base

imponible de la tasa, sin que por parte del aeropuerto se efectuase
ningún tipo de control, ni siquiera por muestreo normalizado, al
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objeto de verificar los datos. En- la tasa de carburantes las

compañías suministradoras facilitaban copias de sus albaranes de

ventas, y, los administradores de los aeropuertos, tal como se
expone en las alegaciones del OAAN, certificaban que los- sometían

a comprobaciÓn. Sin embargo, en las pruebas practicadas' no se ha

observado evidencia documental:" de . que sobre las mismas se haya

-efectuado alglin tipo;'de comprobación, ni siquiera en lo que se
refiere a la correla~-ión de la numeración de tales albaranes.

3.17. - La ínclusíón de una empre",a enla re!lacíón de compañías con
crédito era decidida por la'dirección del OAAN. Cada vez que se

producía un a:tta,ó una baja en dicha relación era comunicada por
telex a los aeropuertos,'pero no se procedía periódicamente a la

edición de una lista completa. Ello ha generado errores, de forma

que se han observado casos de compañías que p~ra un aeropuerto

figuraban con crédito, mientras que en otro eran obligadas a pagar

las tasas al contado.

3.18;,- (Punto suprimido por la aceptación de las alegadiones .del'

OAAN)

,3.19.- En ,prÍlDer, lugar, hay que señalar que h,a sido intención del

OAAN facturar ingresos por todo tipo deactívidades comerciales que

se desarrollan en el ámbito de los aeropuertos, sujetando éstas a

la regUlación jurídica de, las concesiones acilninistrativas. No

obstante, el hecho de que la titularidad de las instalaciones

~eroportuariasno correspondiera íntegramente al Organismo debería,

haber sido tenido en cuen~a comO,contingencia en la: facturación 'de,

los ingresos pati"imonialeF::La creación del Ente público "Aeropuer
tos Españoles y, Navegación Aérea", 'al intr'oduci:¡;el cauce legaf

para iaunificación del patrimonio aeroportuario (ver puntos ,9.,40.

Y 9.4~), debe resoiver el problem,ade-la titularidad de éste.

3.;¡O.-En estrecha relación con lo descrito en el párrafo anterior

está la circunstancia de qu~ no ha existido'una norma, ya sea de,

-' carácter general o con rang,o de circular interna,' que enumere y

delimite los tipos de ingresos patrimoniales que el OAAll podía

facturar. Anualmente se aprobaban, por Orden del ,Ministerio de
Transportes, TurislIJo y Comunicaciones, las tarífas que regían

determinadas conce~ionesadmi,nistrativas y de prestación de ciertos

servicios, pero en ellas'n~se inclufan-la totalidad de ingresos

patrimontalesqueel OAAN so11a facturar, ,con independencia ,de las
concesiones ..que se rigen por'contrato a las 'que se 'refieren a las
'alegaciones .delOAAN.

I~qresos patrimoniales de canon' fijo

3;21.- La facturac::tón de los ingresos por alquiler de locales se,
realizaba en los Servicios Centrales sobre una base de dai6s en la

que debian constar _los elementos identificativos de cada" local

alquilado y que era actualizada mediante las altas, bajas o

,variaciones ,comunicadas por ,los 'aeropuertos.' Se ha observado" lEOin',
embargo, que esta base de ,datos no, siempre, estuvo actualizada, lo

quli!dió lugar a errores .de facturación que se expondrán en el punto

3;49. La catlsaprincipal de dichos errores - reside en qI1e los

servicios administrativos de los aeropuertos no' realizaban

inspecciones físiéasde lós' locales para confirmar la ocupación de

los mismos. Se han encontrado ,casos en los que ~e ha facturado, a

compañías por locales que no ocupaban, otros en los que no se ha

facturado respecto a locales ocupados y, finalmente, casos ,en qUe

se ha facturado a partir de dato~ erróneos 'de superficie de los
locales.

3.22.- La adjudicaci~h y firma de los contratos de alquiler de

10éalescorrespondia"al Director General del OAAN. En caso de

insuficiencia de locales pa;a cubrir toda la demanda, la,adjtldica~

ciónse realizaba por orden de, petición. La eventual relación

deudora de la compañia que pretendiera alquilar el local y el OAAN
no ha ~mpedido que se hayan adjudicado locales a empresas con

elevados saldos deudores que, a su vez, sevJ.eron increm~tadoscon
la facturación del 'local adjudicado'.

In~resos patrimoniales de canon variable

3.23.- Como criterio general, la .informaciÓn sobre los vollimenes

de;, actividad de los concesionarios, que servía de, base para,la

facturación de lc>s ingresos patrimoniaies'de éanonvariable,era
suministrada' 'por 1913 propios concesionarios. Los servicios

Centrales del OAAN reoibían esta,- informaoión a través de los

aeropuertos y' so~re ella aplicaban direc~amente los cánones

determinados en el contrato de concesión y que eran el resultago

del correspondiente concurso., Ni por parte de los aeropuertos ni

por los servicios.centráles seefeétuaban comprobaciones sobre los

volúmenes de actividad (generalmente, importe de las ventas)

declaradas por los,conoesionarios,. Esta dependencia respecto de los

concesionarios para la facturación de' l'os ingresos patriiDoniales

'supone una situación de alto riesgo para la fiabilidad y la

'seguridad de que el OAAN haya facturado correctamente. En los

apartados siguientes se describe, con mayor detalle, cómo ,afecta

e,¡¡ta, circunstancia a cada tipo de ingreso.

i .'24. - La empresa pública Aldeasa era la, concesionaria de todas las

tiendas libres de impuestos de los aeropuertos e.spañoles. La propia

compañia era la que elaboraba la liquidación del canon-que: debia

abonar al OAJIN, de foimaque ei org,anisllÍo se limitaba a emitir una

'factura por 'el importe correspondi'ente, sin, ,praCticar ,con,trol
'alguno. '

CO......."llriO el1 relación, con las iLle~ácionesdel-OAAN:Contrariamente

alo que parece deducirse de las alegacioneS del OAAN, lanaturale
za públi~a de la empresa no exime al Organismo del r.igor en el

control de la facturación correspondiente.

3.25.- Los ingresos por la utilización ,de las pasar,elas telescópi

caseran facturados a-lascompañiasaéreas sobre la' base de los

partes de utilización que presentaban ,las empresas concesionarias'

en~argadas de su explotación ymaritenimiento; Ni los aeropuertos

ni los ServiciOs Centrales efectuaban' pruebas sobre la veracidad

de tales partes.
comentario en ,relación con las alegaciones del OAAN: A pesar de-lo

expuesto Por el OAAN,_ no se ha obtenido evidenc'ia de la realizaci6n

de c~ntroles sobre los citados partes.

3.2'. - En los ingresos por explotaciones ,comerciales y por bares

y' restaurantes la" facturación :se de'sarrollaba, ,generalmente, en dos
'fases: un canon fijo mensual y una liquidación ;lnual ,que era el

resultado de aplicar al volumen de ventas comunicado, por el

concesionario el porcentaj e dispuesto, en el contrato 'correspon

diente. Del importe de esta liquidación se' deducían los cánones

mensuales facturados, que tenian carácter de 'minimo.' ,El, OAAll no

reolamaba al concesionariO documentación adicional que pudiera

soportarla veracidad de_ la, relación de ventas, ni ,practicaba

comprobación alguna sobre los estados contables del concesionario,

comentario el1 relaciól1'con las a:le~aciones del OAAN:Las impugna

ciones a las quese;efieren, lasal~gaoionesse'origiriában por

aspecto", puramente formales', segun se cqmprobó en las correspon

dientes pruebas de auditoría.

3.27;-En los ingreso!! facturado:!; a las compañías de alquiler de
coches que operan en los aeropuertos se aplicaba el mismo sistema

de faoturación fija minima mensual y li~idaci6n anual diferencial

sobre e~ volumén de ventas. 'Losconcesioriados remitían a los

servicios administrativos de los aeropuertos copias de los

contratos de alqUiler formalizados y una'relación,de las mismas con

su importe. En,algunos aeropuertos se exigía a,los concesionarios~-

Párrafo modificado en función de las alegaciones del OAAN.
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que,.previamente a la formalización de los contratos, éstos fueran
numerados por los servicios administrativos con objeto de que
posteriormeJ)te pudieran ser coritrQlados. Sin embargo, no se ha
obtenido evidencia de que por parte .deios aeropuertos se hayan
efectuado revisiones sistem6ticas de' los contratos presenta~ospor
los concesionarios, por lo que la prevención de la nwileración
resultaba finalmente superflua., No obstante, incluso sI se hubiera
efectuado. una revisión de la correlación numérica de los contratos,'
el sistema de control hltbria sido insuficiertte, pues no habria
garantizado que el cOl)cesionario no hUbi.ra formalizadocont;ratos

. en modelos no prenumerados que posteriormente no fueran declarados

.ante el. OAAlf.
co.entario· en relaci6n con las al~qacion"s 481 OAAH: El cqntrol
exhaustivC? de .. los contratos de alquiler de coches. al quese
refieren las alegaciones del' OAAlf pudiera réferirse a periodos
posteriores al fiscalizado, dado que en las pruebas practicadas se
obtuvo evidencia suficiente, como se ha se~alado, de la ausencia

de controL

3.28.- En lo~ ingresos por los servicios de comida a bordo
("caterinq") las compa~ias remitian a los aeropuertos copias de laiS '
facturas emitidas por sus ventas~sobre las cuales el OAAlf procedia
a efectuar la liquidación. Ni los aeropuertos ni los Servicios

Centrales efectuaban 'controles sobre la. n\l11leración de las facturas·
ni pruebas alternativas .que prmitieran la fiabilidad' a las cifras
de ventas declaradas por las campaftias.

Comentario en relación con la. uegacione. delOUJl: En 1as pruebas
practicadas.no se ha obtenido' evidencia de la acción inspectora a
1. que se refiere el OAAN.

3.at.-El canon por manipulación de mercancias, establecido parla
Orden Ministerial Comunicadá de 2S de j¡mio de 1985, era facturado
en .función del peso de· las mercan¿ias que eran objeto de manipula-

'ción en los aer~puertos; dato que era declarado por la compañia
Iberia y sabrll el;' que el OAAlf' no ¡;racticaba control alquno~,

comenta;io en relaciólI COII la. aleqacione. del OUJl: Laimpuqnación
de la compañia Iberia, ala que Be refieren las alegaciones, eBt'
relacionada con la interpretación del contrato porresponcHente,
pero no se deriva de actuaciones de control del OAAN~ En el curso
de las pruebas practicadas no se ha obtenido evidencia de la
realización de las comprobaciones a lasqUe aluden las alegaciones.

Tasas' y otros, ingresos facturados en los aeropuertos

3.30.- Eri caso de que una compa~ia no fiqurase en la relacion de
compa~ias cori, ,crédito, las 'tasas eran facturadas y cobradas
directamente por los serviciosadmin~strativos'delos aeropuertos
mediante la e.misión de, un recibo en el que, cOJ;\staban las bases
imponibíes, las tarifas y las cuotas. Las tasas,debian ser abonadas
por:la compa~ia. SUs representantes o el piloto del avión previa
mente al' abandono del 'aeropuerto. Respecto al. control interno de
la facturación de estas ta.sas 'cabe efectuar las ob'servaciones de
los siguientes puntos.

3.31.:- Como se ha seftalado anteriormente, el procedimiento de la
comunicaci6n de qué compañias tienen crédito era deficiente, de

forma que se generaban confusiones y descoordinación entre los
diversos aeropuertos respecto a qué compañias debian cobrarse las
tasas al contado.

3.32.- La identificación'por los servicios administrativos .de,los
aeropuertos de los hechos imponibles de estas tasas, es decir, los
aterrizajes y elespeques de aviones de compa~ias ~in crédito,
pr!!sentaba las mismas dificultades que la elaboración de los partes
de movimiento de aeronaves descritas en el punto '3.14. El personal
encarqado de elaborar estos partes er~ el mismo que expedia los
recibos para el cobro de la¿ tasas a las com~añias sin créáito lo. ,
que supone una excesiva.cumulación de funciones.

3.33.- No existia un criterio Unificado sobre la forma de cob~o de
estos recibos. En alqunos aeropuertos se exigia que el pago se
efectuase siempre en una oficina bancaria del aeropuerto, requi
riéndoBe como' justificante del mismo el documento bancario del
ingreso. En otros, sin elilbargo, se admitian cobros en efectivo,
aCUlDu16ndoseen la misma persona las funciones de facturación y
recaudación. Ello supone un importante riesgo de control interno.
Comelltario ell relaci6n éon las,alegaciolles del OAlS: Este Tribunal
entiende que la acumulación en la misma per~ona .de las funciones
de facturación y cobro en efectivo si supone, pese 11. lo afirmado
por el OAAN¡ un importante riesgo de control interno de acuerdo con ....

los principios de auditoria generall!lenteaceptados•

'3.34.- Por otra parte, el procedimiento de facturación no asequraba
que, con carácter previo al abandono por el avión del aeropuerto,
se hubiera producido el abono de la tása. En ningún momento le era

exigida a la tripulaci6n del avión la copia del.recibo que le era
,entregada en los servicios administrativo$ del aeropuerto para
justificar el pago de las tasas, a pesar de que esatr1pulac1ón
debiaPllsar contrqles de otro tipo .(permiso de despegue, plan . de
vuelo, etc. ) entre los que habria sido ~6cil incluir, sin' coste
operativo a~adido, la exigencia de presentación elel justificante'
que acreditase el pago delas tasas. . _
comentario. ea ¡:e1ación con las, alegaciones' del O~: Conviene
destacar que la ayiacióh general y ligera· compone la mayor parte
de los movimientos sometidos .afacturación en los aeropuertos.

3.35.• - Los talonarios· de recibos eran proporcionadQs a l~'

aeropuertos por lOs Servicios .Centrales del oAAN. Los recibos
estaban prenumerados y los Servicios Centrales conocian la nwaera
ción de los que entregaban a cada aeropuerto. Cada cierto tiempo,
y con gran retraso, los aeropuertos. remitían a los servicios
'Centrales los recibo$ expedidos, aCollip~ñád.';'deuna relaci~nen la
que const~ su número, su importe y la compañia •. En los s~rvicios
Centrales se comparab'-él importe de esta ¡:oelación con la recauda
ción que quincenalmente era transf~rida (ver punto 8.27), pero no

se practicaba un control sobre la nUmeración de.. losr.ecibos para
comprobar' sihabian sido remitidos todos •. Tampoco se comprobaban
los datos contenidos en los recibos ni se revisaban las o.pe¡:oaciones

aritméticas de los mismos.

3"36.-: si en el momento de expedir los recibos se observaba algún
E!rror en su ,formalización, eran anulados. y se expedia otro nuevo,
Se ha observado. que nel .erapráctica ¡:oequla¡:o que todas les copias
de. los recibos anulado~' fueran re~itidas a los Servicios Centrales.

3.37.- Ciertos tipos de ingresos patrimoniales, como lOS derivados
de la utilizaciÓn desalas VIP. filmaciones y ~eportajes, acceso

de vehiculos a múelles de carga; limpiezas por derrame de colilbus
tible, y alqunos más, eran facturados y recaudados directamente por
los 'servicios administrativos de los aeropuertos por razones de
operatividad y de servicia al cliente. Estos ingresos eran
facturados mediante recibos y recaudados en metálico 'o por ingreso
bancario indistintamente. El control interno era inexistente, pUli!S
no habia normalización de los recibos, ni prenumeración, ni sistema
ale¡runo que permitiera verificar la totalidad de facturas emitidas.
Tampoco habia una adecuada segregaciÓn de funciones, pues el
encargado de la expedición del recibo era el, mismo que se encarqaba

de .la recaudación. En numerosos casos era, además., quienau~orizaba

la realización de la actividad que daba lugar a la facturación. El
control de esta facturación par los Servicios Centrales era,
asimismo, inexistente.

Ingresos por utilizaci6n de las Redes de 'Ayuda a la Haveqaci6n
A6rea

3.3'. - Como se indica en el punto 3.7, el OAAN se encargaba de

recaudar las liquidaciones que por este tipo de ingresos remitia
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el organismosupranacional "Eurocontrol". Estaorganizac;:ión factura c

a las compañias "éreas en función de la utilización de las redes

de ayuda a la navegación aérea de los 'distintos paises, y se

encarga asimismo de la recaudación· y 'de su reparto a los diferentes

paises afectados. Laa.ctuación del oAAN se· concretaba en recibir.

las'liquidaciones' y la"recaudación correspondiE!nte que le remitia

."Eurocontrol" • comprobar que la 'recaudación coincidia con la

liquidación y contabilizar el ingreso., No se practicab"n pruebas

.sobr.e la~·i'i.quidación 'ya que, coin~ manifiesta elOAA!"" la competen
cia sobre la utilización de las redes de ayuda a la navegacic;m

aérea correspondia 'a la Dirección General de.. Aviaéión. CiviL No

obstante, el OAAN deberia'haber recabado. de esta Direcci6nGeneral

unaéonfirmación de ias liquidaciones que remite "Eurocontrol"l.

Comentario . en relación con las alegaciones del Kinisterio 4.

Defensa: En las, pruebas practicadas .nose han examinado, por no

correspo.nder al OAAN, los' sistemas de prestaciones del s.erviCio de
ayuda a la'navega~ión aérea y los costes asociados, por 10 que.no

es .posible opinar sobre la eventual participación' del '.Ministerio

de Defensa o de otros'entes en dichos costes;

otros resultados 'de la fiScalización·

contabil1dad

3 .39.- roa cuenta de resultados corrientes' del ejercicio 1987 recoge.

la facturación de los doce meses 'del ano mástioviembre y diciembre

de 1986 respecto a los siguientes tipos de ingresos: tasas de

aterriZaje; de salida internacional' de viajeros, de carburantes,

,de lubricantes y de estacionamiento de aeronaves i' ási como el canon

de"handling", todos ellos referídos a la factur"ción de Servicios
Centrales. 'Estose'hadebido a que el OAAN contabilizó lafactl~ra

ción de noviembre y diciembre de 1986 de los ingresos citados en

elmoinentoen qué se ·liqu.idarori} esto es, en 1987, mientras que en

el cierre de 1987 el organismo adoptó el· princJ.pJ.oele devengo,

Contábilizando'todos los ingresoseriél ejercicio, del' que se

derivan. Como consecuencia inevitable del·'cambio de criterio
contable se'haproducido.una.mayor.contabilización de in!1resos .en

1987 de,'cerca·de 3.856 millones de pts;;
I

3·••0.-Las liquidaciones de canon' variable eran, generalmente,

contabilizadas en e:). ejerciéio,siguiente,:de forma que en 1987 se
han contábilizado liquidaciones de 19.86, mientras que las de 1987

Se 'han imputada al ejercicio de 198.8. Como conSecuenoia· de la

compensación de, ambos errores de periodificación,el efecto sobre

.10s ingresos contabiliZados en, 1987 es p¡;oácticamente nulo.

Tasas facturadas por los Servicios Centrales

3.41.'" Se ha examinado la/facturación correspondiente a las'taslls

de aterrizaje,estacionamiento y saliela'de"'iajerosdevengad~s cm

los aeropuertos citados e~ el ~untol.12, y 'referida al p~riodo'de

un mes seleccionado entre los.de mayor volume~ defa~uraci6n. Se

ha comprobado la correspoildenCia entre las facturas expedidas por

los ServiCios Centrales y la'docÍ1lDentación remitida al efecto por
los aeropuertos.

3 ••2: - Cabe señ"lar,en primer lugar, que no existe la posibilidad

de obtener información' plenamente fiable,respecto a ·los lDovimientos

de aerol1aves. Los tlnicos .registros de .tales movimientos son los

partes e'l,:,-borados' en. los aeropuertos que,como se ha comentado' en

el punto 3.14, ofrecen escasa' fiabilidad dadas las deficiencÚas de
los procedimie,ntos.e-.. leael.os· en sue.lab·o·racJ.'o'n.'.>' En consecuencia,
no se pueden efectu'ar pruebas directas sobre la 'veracidad e

1 Párrafo modificado en función de' 'lasalegaciones' del ·OAAN.

integridad de los datos éontenidos en dichos partes, ni, por tanto,
se pue~e comprobar la veracidad e integridad de la facturación de

~as_tasas citadas.

3.43.- Ante esta situación," el Tribunal ha ..efectuado pruebas.

indirectas para evaluar la corrección de los partes elaboraelospor

los aeropuertos examinando, fundamentalmente" la coherencia entre

ellos. Asi'se han revisaelo los partes de aterrizajes Y los partes

de' salida internacional de cada uno de, los aeropuertos citados

correspo~dientes a u~ mes, y se h~observado que prácticamente en

la mitad 'de. los casos hay discordancias entre ellos. La incidencia

más frecuente es que en el parte ele salida internacional tiguren

despegues de aeronaves que, según elparte de a-te~rizaje ciélmismo'

. aeropuerto, no habian tenido entrada en él. De acuerdo con lo

descrito en el punto anterior, no poelriaafirmarse si lo que se ha

producido ~s un exceso de facturación en la tasa 'de saliela, por

facturar por salidas no realizadas, o un defecto en la tasa de

aterrizaje por no faJturar por aterrizajes realizados.

Comentario en relación con la~ alegacione:¡ del OW:' Las discorelan

cias detectadas se refieren,a evidencias obtenielas después de haber

tenido en cuenta todas las 'circunstancias eXpresadas en las

alegaciones del OAAN " este punto.

'3 •••• - otra discordancia frecuente se produce entre los partes de

aterrizaje y salida y los, de estacionamiento de aeronaves, ,de forma'

que, en numérosas ocasiones, el número ele elias que, según este

último parte, ha estado estacionaela u~aaeronave en un aeropuerto

no coincide con la difi;!rencia entre las.fechas de su aterriZaje y

de SU salida, incluso teniendo en cuenta los casos de exención de

pago de la tasa'de'éstacionamiento~ De la misma forro" que lo

señaladderte1.punto anterior, no existen ele",entossuficientes
para afirmar si el error se ha producido en un parte o. en otrp.

3 ••5. '" Se 'ha revisado aSJ.ml:smo,para los aeropuertos y periodos

inelicados, la incorporación ,de los datos contenldosen loS partes

a las :t;act:uras expedidas por los servicioscentr.ales; obterifénelose"
sin perjuicio. de lo descrito en los puntos anteriores, result:aelos
satisfactorios.

3.46 ... Por lo qUe se refiere a la tasa' de carburantes, se han

examinado los albaranes de ventas de las compañiassuministradoras

correspondientes aun mes en cada uno de l~s aeropuertos'c~tados,

al objeto' de comprobar' la veracidad de la Ú,cturaciónd'eelicha

tasa,. c~yo.hecho ilnponibleeselnú1"~rode litros suministrados.
Se ha observado que, en numerosos casos; l.as copias de los

albaranés en poder elelOAAN son ilegibles, por lo que no puede

confirmarse laveracielad debfacturacióncorrespOridierite. CUan.do

se han podielo examinar los datos contenidos en los albaranes Se ·ha
compJ¡'obadoqi1e, en términos generales, la 'facturación era correcta.

Ingresos patrimoniales. Consideraciones generales

3.••7.• - Ante· la ausencia de normativa' que defina de manera ine

quivocaqué tipo de ingresos patrimoniales debia. facturar 'el OAAN

(yer pUnto 3.20) ,se,han: producid~< casos en los ,que,resp¡;'cto a

algunos' ,aeropuertos, se h" omitido lafaéturación de ingresos por

operaciones comerciales. desarrolladas en los mismos ,,y ~e, en otros

.aeropuertos, si habian..··generado ingresos para elOAAN. Asi, por

ejemplo, se ha detectado que el OAAN no ,ha factu:-ado ingresos

patrimoniales de ningún·tipo respecto de'una serie ele explotaciones

comerciales sit"s en el aeropuerto de Barcel,onaque en otros
aeropuertos si han generado ingresos, como Cier!os.servicios de

Correos y Renfe, ,un campo· de golf en·los terrenos del aeropuart?,

diversas máquinas recreativas y la utilización de 'salas especiales

y privadas.
Comentario en r@laefón'con las alegaciones del OAAH: Aunque, como

se e::.:porie '~n bs alegaciones, puede resultar 'Justificado. que en

alguno de estos casos puntuales no se hayan facturado ingresos

patrimoniales, el Organismo deberia habercorreqido .ladisfurición
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que representa el hecho de que por Ilerviciós de la iIl1sma naturaleza

se haya procedido a facturar ingresos patrimoniales en únos
aeropuertos, mientras que no se ha actuado de la misma manera en

otros.

Ingre.o. patrimonial•• de canon,fijo

3.CI.-En lo que se refiere A los, inqresos por alquiler de locales,

se ha revisado la facturación cor,respondiente a un mes' en cada uno
de los aeropuertos citados en el'punto 1.12. En concreto, se ha

coillprobado la 'facturación correspondiente a una serie decompañias,

que representan aproximadamente el 65' del total de locales

alquilados en los citados aeropuertos y el 81' de la facturación

dei mes, verificando el importe facturado de acuerdo con los partes

de ocupación y baja de'locales éxpedidos por ias admini~t~acion~s

de los 'aeropuertos y las tarifas vigentes en el periodo fis
calizado. Las anemalias detec,tadashan sido puestas en conociilliento
de los respo~sables del OAAN al objeto de solicitar aclaraciones,

tras las ,cuales se han obtenido los resultados que se exponen en

el siguiente punto.

3.49. - Se ha comprobado, que una correcta facturaci6n habria elevado
el importe facturado en el mes revisado en un 9t. Los errores se

han producido tanto por incorrectas aplicaciones de los datos dé

superficie de los locales y de las tarifas (en el n CSe los
locales) como por la no facturación de locales que, de acuerdo con
lo. partes correspotidientes, estaban alquilados en el periodo (el
~dmere,de locales facturados deberia haber sido un 16',mayor), Se
ha comprobado~ asimismo, que Jl.nic~men~e respecto al 7n' de los •
locales ocupados en el periodo 'revisado existia contrato de

, alquiler ~ .," ,
c";'eDtario-¡¡-r~laciióD OOD las alegacioDe. del OAAH: La'0lilisi6n de

factuiació~come~tadanofueobj,eto de regularización posterior,

pese a lo. expreSado enlas.alegaciones del. oAAlf •.

3.50•• Por ,lo que respecta' a los ingresos por eXplotaciones

comerciales se ha revisado ic;iualmente la "fac,turación de un mes en

los mismos aeropuerto~, qUe se corresponde con la liquidación fija

mensual.: se' ha comprobado que, en lineasgenerale., lafacturac16n

de 'esta liquidación 1Ia sido corrcu;:ta de acuerdo con l.os contratos

correspondientes. En cuanto a la liquidación anual ,ésta seh!!,

producido, ,en' lineas generales, de manera correcta respecto a'las
declaracioneS de operacio,nes fermuladaspor los concesionarios. 110

'obstante, dado que 'río se practicaban comprob~ciones sobre la
veracidad de tales relaciones (ver punto' 3.26), no se puede
verificar, en última' instancia" la corrección de la facturación de

lá liquidaci6n anual.

3.51.- Lo mismo Ocurre en el resto 'de ingresos de canon variable:
alquiler de coches, "Catring" y tiendas libres de impuestos. La

facturáción es correcta a partir de las declaraciones de'operacio
nespresentadas por el concesionario, pero ia'faltá de revisión y
verificación de éstas impide otorgar plena fiabilidad a la

fa~turación global de estos ingresos.

Tasas y otro. iaqresos facturados ea lo. aeropuertos

3.52.- Se ha revisado la facturación de las tasas correspondiente

a todo el ejercicio referida a los aeropuertos citados en el punto
1.12. Se ha comprobado que la contabilización 'y la recáudación

transferida a los Servicios Centrales del OAAN han coincidido con
los recibos remitidos por los aeropuertos a los mismos Servicios

Centrales (ver punto 3.35).

3~53.- Sin eillbargo, se han'~bservado numerosos casos de saltos en

la numeración de los recibos de las tasas, esto es, a los Servicios

Centrales no han sido remitidos todos los recibos correspondientes
a los talonarios que fueron puestos en su dia a disposición de los
aeropuerto's. Comunicada esta incidencia, a los 'responsables del
OAAN, se nos informa que los recibos no remitidos corresponden a

anulaciones motivadas por etrores en la formalización de los. . ..
mismos, de los cuales no, siempre se remitian copi,as a los Servicios

Centrales. La falta de control de estos saltos en la numeración de

los recibos impide verificar la integridad de la facturación de
este, ,tipo de ingreso's declarada por el 'OAAN, esto ,es, si a los

Servicios CentraleS han sido remitidos la totalidad de los recibos

expedidos y su recaúdación correspondiente.

3.54. - .En el aeropuerto de Palma, de Mallorca se han observado
recibos, por importe de ~.213.720 pesetas. en los que consta -la

,firma de aceptación del cliente (el representante, delacompañia
o el piloto de. avión), y la firma del encargado de administración
del aeropuerto acreditando.l cobro de'l recil)o, pero cuya recauda
ción no ha sido remitida a los Servicios Centrales nl contabiliza,,:
da. La dirección del aeropuertollianif'iesta que se trata, de recibos,

anulados, por error~s cometidos en su elaboración, detectados con
poste~ioridllda las firmas del cliente y del encargado, 'y sustitui
dos por otros, correctos. Ante la imposibilidad de deteJ;1llinar con
total~iábilidad los movimientos ,de aeronaves y, por tanto,

comprobar si- cada operaciónha sido sujeta a la tasa corresp~ndien-

, te, y tras las, pruebas ,adicionales realizadas, no han ¡;Jodido ser

confirmad.as ~as ,citadas lDánifestaciones de, la dirección del
áeropuerto. En todo caso estos hechos ratifican las' debilidades de

control interno de 1l! facturación de las tasas en .los aeropuertos
descritas anteriormente.'
comentario en 'relaci6a COD l •• alegaciones 4el O~: Se mantiene
la afirmación de que la recaudaci6n ,dé los, recibos citado.'no fUé
remitida a los Servicios Centrales ni contabiÚzada, pue,s ;asi
consta fehaci'entemente parlas prueba~ practicadas.

3.55.- En ,el aeropuerto de, Santiago lEIe han empleado fotoéopias de

recibos para fac,turar las 'tasas., La dirección del aeropuerto

,justifica este hecho, por el retraso en la remisión de nuevos

talonarios de recibos desde los Servicios Centrales, de forma que,
para no paralizar ,la facturación, se fotocopió un recibo, no

utilizado, se borr6 la numeración yse obtuvierondiveersas copias
que fueron numeradas. "Estas, copias fueron empleadas 'en la fac
turación· hasta que llegllron lostlllonari'os de los s~rvicios

Centrales, momento en cil,quese cumplimentaron éstos con los' datos
de los rec.ibos ya expedid6s. Dado queia, numeración de:'los recibos
fotocopiados era realizada por los propios servicios administrati
vos del aeropuerto, no es posible verificar que a los recibos de
los talonarios' remitidos por los serv,icios Centrales se hayan
incorporado, ia totaliaadde, los facturados ·previament;e por el
sistema descrito. Además, la firma del cliente constaba ~nicamente

en los recibos-fotocopia,no en lo,s definitivos, ,que fueron 'los
enviados a los ServiciosCentI:llles como justificación de la
facturacion.

3,5'- Al igual que en las tasas facturlldas en los aeropuertos, se
ha revisado la facturación del ejercicio correspondient . los

ingresos patr1moniales recaudados en los aeropuertos citados ••1 el

punto 1.12, habiéndose comprobado que la contabilización y la

recaudación remitida a los Servicios Centrales coincide con los

recibos que' han sidO puestos a disposición de este Tribunal.

3.57.- No obstante, y dado que, tal como se afirma en el punto

3.37, la ausencia de un minimo control interno impide comprobar que

los recibos examinados sean la totalidad de los recibos exPedidos,

no es posible verificar la integridad de' la facturación declarada

1 Se están recopilando los antecedentes necesarios para dar
cumplimiento a los preceptos dr la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
runcionamiento del Tribunal de Cuentas, ante los indicios de
responsabilidad contable detectados en este tema.
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por el OAAN, esto e~, si la, recaudación remitida a los servicios
Centrales del OAAN se ha correspondido c~n la totalidad de recibos
expedidos y su recaudación correspondiente.

3.58.- El aeropuerto de Madrid-Barajas ha declarado una,fa,cturación

por utilización de la sala VIP de 14.477.000 pesetas durante el

'ejercicio. Revisadas las facturas" recibos correspondientes se
observa qua en algunos casos se han ~racticado descuentos del 19'
respecto a las tarifas ';'iqentes aprobadas ,por Orden Minis1;erial,
déscuen,tos que cap~cen de fundamento nOJ:1lla1;ivo. El importe de estos

descuento. asciende a 763.000 pesetas.'

RecomeDdaciope. de coptro1, ipterno

Ta.as facturadas por los 8erv~cios CaDtra1e.

3.5'.-De~mejorarse el proceso de toma de datos enios aeropuer
tos de los movimientos de aeronaves, al, objeto de que las relacio
nes . remitidas' a los servicios' Cent~al'e. para proceder a la,
facturación ofre~ean mayores qarantias' De esta fOJ:1lla se reco
Illiend.. :,

a) Efectuar ia. apl;cacioiles informáticas neellsarias
para que los partes de mov-!lIlientosde aetenaves se~n ,
Un producto directamen~e abtenido perla unidad,que
autoriaa todos los moVimillntos del aerOPIIII~o, de

lIlanllraque toda autorización, de despllqué o at~rrizaj.

lleve aparejada la, anotación de la operación en el
~: 'parte correspondien~e.

b) Los se~ici~a administrativos de los aeropuertos
dllbel1 compf';bar., IIn las, saiidas de vuelo intllrnacio-

nal, e! nUlDe~~ de pasajeros decla~ado periascóepa
flias aérllas,' empleando, al iDenos, técnicas de mueil
treo representativo.

'o) Las relaciones remitidas a iosServicios Cllntrale.
deben 'estar certificadas por 'la dirección o la

administ!ación del,aeropue¡1;o.

3.60.- Periódicamente, pOr ejemplo cada mes, la dirección del
orqanismo dllberia IIditar una lista complllta CQII las compaAias ,que
tienen concedido crédito, es decir, ,aquéilas a las que no se les
!SilbE! facturar en d' aeropullrto. Dicha lista debE!ria, sllr circulari

zada a todos los allropullrtos.

3.1;1.- Se recomienda implantar procediiDientos de revisiO~ sis
tllm4tica de los albaranes de ventas deciarburantes al objllto de
asequrar la inteqridad dll la' facturación por ,está tasa. Sin
perjuicio de lo señalado, se rllcOllillilda qull elnullvo Ente público
inicill IIstudios econOmicos destinados a evaluar la convllniencia de
sustituir este inqreso, en la actualidallf'confiqurado COllO tasa per
lit,ros suministrados, por un inqreso:d~otra naturaleza, COllO por
IIjllmplo un canon anual fijo facturado,a,cada compaftla suminis
tradora y determinado por contratd decconcesión, dado los mllnores

rillsqos de control dll IIStll tipo dll ingresos,~proponiendo, IIn su

caso, las modificaciones lllqallls qull correspondan.

3.62.- Sinpllrjuiciodll las rllcomendaciones señaladas, Sil apunta
la conveniencia dll q..le d nuevo Entll público iniciE! IIstudios
destinados a evaluar la posibilidad de que las tasas dll aterrizaje,

eS,tacionamillnto'y salida' int.emaclonal de viajeros sean sustltuidas

por unos inqresos de otra na~Í1raleza, como por IIjllmplo cAnanas

, Se están rec~pilando los antecedentes nllcllsarios para dar
cumplimiento a los preceptos de la lAy 7/1988 dll 5 élll l.Ibril de
Funcionamiento dd Tribunal de Cuentas, ante los indicio; de
responsabilidad contable ,detectados ,lIn este tema.

periódicos detllrminados en la concllslón de la autorización a las
compaflias aérllas de laS lineas' de vulllo rllqular corrllspondientes.
De esta forma, cuando a una compaAia Sil le otorqase la autorización
para explotar linea. rllqulares con entrada o salida en, alCJ1ln
aeropuerto espaAol, se 111 impondria un canon por la utilización de
las inst:alaciones aeroportuarias, ,que sustituiria' a las tasas
descritas, y qull, se estableceria en función del nÚllllro dll ,vuelos
prllvistos, tipo dll aviones autorizados, categoria de' los allropuer
tos de partida o de ,destino-, IItC. RIIspacto a les vuelos no
rllqularlls, dllbllria,mantenllrse el sistllma' actual de facturación por

operaciones individuales rllaUzadas, pero"en todo caso,.'l coste
de control, tanto en 1:éJ:1llinos de medios técnicos y humanos
dispullstos como de riesqo dll errorlls IIn la facturación, descenderia
'notable~entll. 'Si 111 rllsultado del' IIstu4io recomendado fuera
favorable al cambio, del siStema IIn la linea de lo expuesto
antet:iormllnte, d Entlldeberia proponllr las modificaciones leqale.

'qull corrllspondiesen.

IDgreso. patrimoDiale.. ConsidsraeiQDe. qenerales

3.63~- Sil recomienda que se detllJ:1lline, por nOJ:1llu dll, ranqo
jllr4rquico suficl'lInte, la totalidael all tipos de inqresos p~tr'iIIlCl
nialel!l que el orqanismQ puelle' facturar, con, dlltinicitlm clara ,dd
ti~o <le actividad q..da luqar a la IIdstencia' ctel cano'n, ,el
prQcedimiento de cálcul() dll éstll, d sistllma dll facturación, lQs
compromisos que ' adquiere el deudor IIn, relación con la' información
que dllbe p~oporciQnar ai organismo y l~s sancion.. a que, daria,

l~qar la ausencia o falsedad dll dicha información.

Ingrllsos patrimoniallls de canon fijO.

J ••••~ En lo que se refillrll al alquiler de !ocales, se recomienda:

al Qull cada allropuerto mantenqa una basll de datoS
permanentllmllnte actualizada en la que, tiquren la
totalidad dll,locales que pueden ser objeto,de alqui
ler 'y cu4iés IIstán' en cada momento alquilados, con
indicación de sU superflcie,compaflia ~e lo ocupa,
fecha dll 'comienzo dll, la ocupación, canon mensual
cornspondilllltll, etc. Mensualmllntll esta base de ,datos

..J sli!ria empleada por lQs,servicios ,Cllntrales para la
facturación.

b) Que la autorización de ocupación de cada local, sea
dllcidida fOJ:1llalmllnte PQr la direcci6n dd aeropuerto,
y sea instrumentada mlldiante un contrato de alquiler.
En la adjudicación de localliS se deberla extremar la
atllneiOn respecto a compafliasqull mantenqan elllvados
saldos dlludores con 111 Orqariismo~

e) QUII los servicios administrativos sfectüen revisiones
sistllm4ticas, asi como, otras ocasiOnales, para
comprobar la ocupación rllal dll los locales y su
adllcuación, a los términos dll los contratos dllalqui~

ler.

Ingresos patrimoniales de canon variable.

3. 65 • - rUL lo qu.. rllspllcta a los inqresos facturados mediante canon
variable, el Orqanismo debE! 'comprobar 'las informacionés que pobre
volÜlllenlls de activldad le transmitlln les concesionarios. Esta
comprobación dllbll incluir la exiqllncia dll qull tal información slla
cllrtificada yla vllrificación, por mUllstrllo, de ciertos datos,
declarados por los concesionarios incluYllndo"si fuera prediso, la

rllvisión dll los estados financillros de éste. Para, 11110, Sil bace
indispensablllla dllfinición exprllsa, en el contrato dll concllsión,
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de ias atribuciones del Organismo para real1zar tales comprobacio
nes y de 'las sanciones que podrian imponerse en casodef~lsedad

en las deClaracióne"s, de ausencia'de é'staso de oposic1'ón,por

parte del concesionario) a la realiiación porel:0rgan1smo de las

oportunas comprobaciones •.
3.&6.- Sin perjuicio de lo descritoenel;..punto anterior," se

recomienda que el nuevo Ente pú.bliéo' inicie estudios económicos

respecto ala conveniencia 'de sustituir algunos dé los canones '

variables por, cánones fijos, dado el menor,: coste de control de

éstos últimos y su menor riesgo.

Eurocontrol, así como la recaudación correspondiente, son córrectas,

y adecuadas en función de 'lá- efe¿tiva utilización de las redes, y
de las tarifas vigentes.

Introducción

4.1.- Las cUentas del grupo de deudores del balance del ,OAAN a 31

de diciembre de'1987 (ver Ane~o 1), excluyendo la de "Entidades

Públicas", presentaban el siguiente ~aldo (en miie~ de pesetas):

4.2'.~La estructura de cuentas, del grupo de deudores del balance

del OAANse correspóndiacon la aprobada por la Instrucción de

Contabilidad de:los'organislllos Autónomos,del Estado. A efectos de

uso interno, el OAAN mantenía otra estructura de cuentas diferente
(en, miles de pesetas):

Tasas y otros ingresos facturados en losaerópuertos

- 'o. .". '-1.

3.67;", Se ,recomienda' que los servicios, adininistrativos de

aeropuertos implanten procedimientos que asegUren, respecto a

compañias obligadas a pagar, las tasas al contado en los aeropuer

tos, que no es concedida el permiso de despegue del avión si no se

ha acreditado el al:>6no de las tasa:scorres~ondientesmediante la

presentación de una copia del recil:>o ante una unidad 'distinta de

la emisora del.oSmismos. Este requisito ,puede introducirs'i'
fécilmente entre los controles de otro 'tipo ,que debe pasar la

tripula,ciónantes del despegue de la aeronave.

Deudores por derechos reconocidos ••• , •••••
Deudores por operaciones comerciales ••••••
Otros deudores no presupuestario~•••••••••

1 O'T AL ....•..•.....•....

116:584
23.924.222

174.501

24.215.307

3.68.": Se recómienda que la dirección del Organismo dicte instruc'"

¿iónes de obligado ~plimientoparalosserviéios ~dministr~t.ivos
de los aeropiiertos al obj eto de que la recaudación de la'stasas l¡:e

efectúe siempre mediante ingreso bancario,' concertando, al efecto

con las oficinas 'bancarias sitas en los aeropuertos el funciona
miento continuo durante '24 horas 'al dia; Encaso.de que en 'algún

aeropuerto no pUdiera concertarse el funcionamiento continuo de la

ofici~abancariapara 'el, cobro de los recibos, debería extremarse

la precaución en lase~regaeión de' funciones entre emisión y cobro

de recibos así como en la custodia de la recaudación.

3."," Se recomienda que la dirección del Organismo ordene a los

se,rvicios administrativos de los aerópuertosque remitan todas las

, copias de los recibos anulados a los, servicios Centrales, y que

en'éstosse efectúe u.,a ,revisión sistemáticá de todos los recibos

remitidos ,p,or los aeropuertos comprobando; por l-a secuencia d~ la

numeración, 'que han sido remitidos todos los'que componen"los

taionariosqueensudia,fueron enviado:; 'a los aeropuertos.

3.71l.- ,En lo que se, refiere a los ,ingresos patrimoniales facturados

y recaudados en los .-aeropuertos, se recomienda qUe'por pa.te de la

dirección del orgiul1smo se( indiquen,' de manera'precisa, los tipos

de ingresos' patrimoniales respecto de losclÍales, 'son competentes,
los aeropuertos para su gestión,

3.71.;' Sl! recomienda qúe por part'l! delossl!rViciosadministrativos

de los aeropuertos ,se implanten unos adecuados sistemas de control

interno que, aseg;"ren la integra'fácturacióll y:'rebaudación de' estos
ingresos patrimemiales'. 'Estos', sistemas de c::optro-linterno podrían

ser, simqáres a los recomendados para las tasas' factU,radas ,y
recaudadas en los aeropuertos.

Inqresos por utilización de las lled,esde, Ayuda a laJlavegación

Aérea

3._72~'-, Con la crellción del Entepú~lico "Ae~opuertos Españoles y

Navegación Aérea" se reunen en el mismo ,organismol" funciones de

recaudación de los ingresos por la utilización de,las Redes de

Ayuda a la Navegación Aérea y la dirección yelmantenim1~ntode

estas redes. En consecue~cia,desaparecenlos obstáculol¡:,q\le'hal\

impedido efe"-tuar un control adecuado de este ingreso. El nuevo

Ente público deberá asegurar que las liquidaciones remitidas por

23.718.703
483.466

13.138

, ,TOTAL, •• ,., •• ".,.,., •• " •• '. ',' .• 24,'2,15;307

4.,3. - En este apartado se ana'lizan 'las cuentas de, deudores

correspondi~ntes a las operaciones propias del OAAN,esto es, ,las

derivada~ de lafaéturación de losij.¡'~r~;os analizados en el

cap1tuÚ" 3. Por tanto, nosl!' incluye el"anáÚsis 'de las cuentas ,de

antiCipos ,alpersona:L,

4.4- El salón de deudores por derechos patrimoniales incluyendo
las certificaciqnes de descubierto" ascendía a 31 de, diciembre de

19117 a i4.202;1¡;8:786Í?esetas,ccirrespondi~nte'a i.290'cuentas de

deudoresdÜerel'ltes. E162tde~ste saldo estabaconi::entrado en
cuatro compañías, tal como 'seobsl!rv~,en el siguiente gráfico:

Composic:ión de sai,dos deudores

o IBERIA

;EI ......T..

E!lAYIACO

11 SAvE

, mUSlO

_.. -

Brl!ve descripción dl! los procl!dimientos dl! qes~ión V
contabiHzación

4.5.- En el capitulo 3 de este Informesl! describen los diversos

procedimientos dl!elabora~iónde las facturas qul!empleabael OAAN

según la categoriade ingreso de que se trate. Cuando las facturas'

no eran cobradas~al contado (es,qecir, todos los casos excepto ,las
tasas e ingresps patrimoniales cobrados directamente en los

aeropuertos) eran remiticiasCpor correo ordinario al, deudor, sin

exigir en todos los casos acuse de recibo.
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4 • 6 •- Como se ha señalado en el punto 3.3, el OAAN concedia crédito

a alqunas compañías aé~eas; es 'decir,díferíael cobro de las tasas

hasta la expedicíón de, lana factura mensual. En estos casos el OAAN'

exigia la constitución de un aval por importe equivalente a la

facturación del trimestre julio-agosto-septiembre del ejercicio

anterior.. Las compañ,ías de bandera estaban exentas de eS.ta obliga~

ción.

4,.7. - En el' caso de los, ingresos patrimoniales facturados en los

Servibíos Centrales el OAAN exigía, en los contratos de alquiler

o concesión, la constitución de depósit,osofianzas previas.

4.8.~ Como ya se, expuso en el a¡:>artad03.8,. la expedición de la

factura suponía la contabilizacIón del cargo correspondiente en la

cuenta del, deudor. El OAAN mantenía una subcuenta por cada compañía

deudora.

4.9.- Cuando se expedía un certificado de descubierto aun deudor

por facturas impagadas el saldo. corres¡:>?ndiente Se trasladaba a las

subcuentas, de· "Deudores, por certificados de de.scubierto".

4 .10., - El oAÁN no dotaba provisiones porinsolvencias, aspecto qUe

será' comentado más adelante.,

Objetivos de la fi~calización y alcance de las prUebas

4.11.-Los objetivos de la presente área de 'fiscalización han sido

los siguientes;

a) Evaluación de 'la fiabilidad dé los sistemas de

control interno.,

b)Verificación de la' razonabilidad y correcta, con~

tabilización de las cuelltasde deudores.

o) Análisis del periodo ,medio de cob!o.

4.12. - Se han amllizadCl los, sistemas de control interno del área
de deudores implantados por los Servicios Centrales, encargados' de

la facturación yde l~ contabilidad, asi como las instrucciones de

la direccióndeloMN al respecto.

, '

4.13.- Se ha seleccionado una'muestra deele':ldores a3lde ,diciembre

de 1987 y se ha¡:>edido confirmaCión' 'del'saldo a diclia,fecha y

explicacion, donde era posible, de las diferencias.

. - . . . -

,4 .14 •- Se ha analizado, por otra parte, el periodo medio de cobro

cie'Ú facturación del OAANi. tanto por tasá~aeróportJlariaséomo por
derechos patrimoniales, asi como el especifico de cierto's deudores

seleccionados por el volumen de su facturación.

4.15. - Cabe efectuar, en este apartado, una observación importante.

El'oAAN prestaba, un servicio público esencial como,es la explota

ción,. de las instalaciones aeroportuarias "pa:r;:a su, aprov~chamiento,

principalmente, por las cOlI!pañiasaéreas'y ,sus pasajeros, En ~ste

sentido el OMN, ,como muchOs ,otros organismos públicos, no podia
desarrollar una ,'actitud exclusivame~temercantilque derivase por

ejemplo, en lo que se refiere al área:~e deudores, en restringir

las relaciones comerciales con sociedades que mantuvieran elevados

saldos pendientes con el Organismo. En este ~partado se procura

tener en cuenta esta circunstancia y obviar topa critica a los

procedimientos ciegestión del OAAN que,'pJldiera tener., como punto de

referencia una gerencia,comercial ópti~a y prescindiera de las'

circunstancias peculiares del organi~mo comentadas.,

Control interno

4~16.;,Efectuadala salvedad del punto anterio!" elOAAN presentaba

deficiencias en el ,sistema de control interno del, áre'ade ~eudores

que provocaban un doble riesgo:

al No re~lejo adecUado en contabilidad de los saldos de

deudores:'.

b) posibilidad de errores en el cobro de las facturas

por. insuficiente identificación de éstas .•

4.17.- No estaba requlado el críterio por elcJlal el OAAN seleccio

,naba las' compañias aére,as, a las ,queconc:edia, crédito, esto ,es,

aquéllas a las que por, no exigirse el ,pago inmediato de las, tasas

se les permitia mantener saldos deUdores con el Organismo. En la

práctica elOAAN ,concedia crédito a las compañias de bandera asi

como a aquéllas que' registraban mayor m,ovimiento e¡l los ,aeropuertos
gestionados por el Organismo; sin que conste la aprobaciÓn por la
dirección del OAAN de criterio objetivo alguno al respecto, De la

misma forma tampoco.constan instrucciones de la dir~cción respecto

a criterios para la rescisión de crédito a 'las compañias en caso

de s,alelos deudores elevados. En definitiva, la concesión y

rescisión decrédlto eran 'prÓducto de decisiones individualizadas

deladir';cción del'OÁAN.

4.18. -Como ,se Señala en eI' punto 4.6 la concesión de crédito

estaba condidónada', excepto en el caso de las 'compañfas, de

bandera, a la presentación de un aval por importe equivalente ata

facturadón dei péi-iodo Julio-agosto-septiembre del ej~rcicio

precedente por las tasas de aterrizaje, estacionainÜmto de

aeronaves y sa,lida dé pasajeros en trafico internacionaL Asl, él

importe del' aval só;tó el;'a actualizado' Unav~Z al año yno constan

instrucdónes de la dirección del OAAN sobl;'~ cr.i,terios -. para

modificar su ,importe con motivo de elevados saldos deUdores, lo que'

constituye un factor de riesgo para la posibilidad d.e cobro de

tales saldos.

4.19. - Las facturas eran enviadas :,a, los deudores por correo

ordinario, sin que Se exigiera por sistema el acuse de recibo. De

esta fo=a se generaban problemas con 'los deudores al no t¡uedar

acreditada la r~cépción por éstos de la factura ~ Esta circuristanda

era especia1mel'lte c:ritica debido a la'de.ficiente actuali"zaciónde

l?s, listados de domiciliosde'los déudor';si que contenian frecuen

tes errores.

4.20.-' ¡.os saldos de los deudores no eran confÍ=ados,periódica ni

fOrmalmente,. El OAAN no ,seguia la practica de circularizara los

deudores para confi=ar los saldos. Unicamente 'en circunstancias
especiales se sdlicitaba inf'orinalment;e del deudor, la confirmación'
del saldo ode datos, concretos. de algunaf;9.ctura. La no confirma-

ción periódica de los' saldos, puedeconducir',a' la persistencia de

errores contables no:detectados por el OAAN.

4.21'. - El OAAI( careclá de, registros que clasificasen las deudas.,
según su antigüedad, lo que dificultaba la gestión de' cobro.'

4.22.- El sistema ,de cobro ,de las facturas, tal como se analiza en
el punto, 8,;25, no garantizaba la identificación del deudor que

efectuaba el pago. De ,esta forma 'elOAAN encontraba dificultades
para mantener' actualizados los saldos deudores ,y se veia o~ligado

,a emp!ender gestiones ,informales, con las compañias, deudoi.'as. para

ident"H'i'car el autor del pago y la faétura a la que correspondia.

4; 23."; El OXAN'núnca ha efectUado dotaciones para provisionar

insolvencias de los deudores. Los fallidos eran imputados ala

cuenta de resultados, del ej ercido ' en ,que se producian. De esta

,forma se perdia información ,contable sobre los riesgos de ciobro y

,los resultados de cada ejercicio nO,se ajustaban a los pl;'incipios

de contabilidad generalmente aceptados.

Comentario enl;'eleción con lásalegec:iones del OAAlf: Efectivamente,

la Instrucción ,de COlltabilidllcldelos, organismos Autónomos otorga

carilcter pote,stlitivo a la dotación de provisiones (éuando los

:organismos )0 cOl'lsigeren conveniente, señala la Regla 162). No

1 Párrafo, modificado en función de las alegaCiones del OAAN
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obstante,. la importancia. de las operaciones, comerciales· y el
volQlllen de las cuentas de deudores del OAAN inducen a estimar, por
parte de este Tribunal, que habría resultado conveniente dotar
provisiones para insolvencias, lo que habría permitido acercar la
~ontabilidad'delóAANal cumplimiento de los fines gue le asigna
la propia Instr~cci6n en la Regla 10, especialmente en los

•
apartados f (rendir información,necesaria para la toma de decisio-
nes), gSposibilitar los controles financiero y de eficaci.) y j
(sQlllinistrar información para posibilitar el análisis de los
efectos econ~icos de la actividad del organismo).

Qtros resultados' d_ la riscalisación '

Concili.ción d. laa cuentas d. deudores

".2C.- Al objeto de verificar la razonabilidad del saldo de
deudores ~ste Tribunal ha solicitado la conformidad a una muestra
de deudores representativa del 85,' .del saldo total.. Como resultado
se han apraciado nQlllerosas dif.rencias euyaexplicaciónhá,sido
solicitada al organismo para proceder:. sUan.l~sis.

".25.- Una '.vez depuradas las. diferencias, en· su _ayor parte
motivildaspc¡r divergencia decrit.erioli de ~riodificaciónantra los
deudoras ye1 oAAN,se h~ observado una fillta da concil1aCión entra
las daudas recon~Cidas por el OAAN y por los deudores que represen~

tan· 797.183,826 peslOtas de exceso d,econtabilización, enténiinos
netos, por el Organismo.~

... ~,.- Dentro del citado i~porte se incluyen unas reclamariones
'a4minist~ativas de laS 'co~pa~ias Iberia (por 494.334.966 pesetasj

y. ,Aviaco (por 149.585.231 pesetas) por las que se impugna la
procedencia de la facturación del canon de manipulación de
mercancías.

4.27.': El resto de diferencias no conciliadas (153.263.629 pesetas)
se deben a factura6i?nes no, reconocida,s por los deudoresalingue no

impuqnadasen 1avia administrativa. Las debilidades del control
interno de la facturación, expuestas en el capítulo de "Ingresos",
son la causa fundamental de ·estas diferencias. 'En otros casos se
deben a la no identificación del deudor cuando abonaba las
facturas, lo que 9tlneraba eri'orés anla actualización de los saldos
de deudores.

Co.entarío.Ji relacióD. con las alegacion.lId.l OAAJI: .Lano
impugnacian de las facturas no .cc!l1tiere, .tI!abspíu.to, firmeza por
si misma a la fac:turación, contrariameJ:lte. a lo qí:le afiríDan las
ale~aciones del' OAAN, especialmente si se tiene en· cuénta lo
señalado en el JlWlto.4;19 de este Informe en relación cpn la. no'
exigencia de aeuse de recibo de las facturas.

P.ri04p .edio d. cobrp

4.Za.- El Tribunal ha efectuadp un estudio' del periodOlD.dio d~

,cobro de la facturación de 1987. Para los cálculos cprrespondientes
se ha prescindido de los inqresps por la utilización de las redes

de ayuda a la navegación por las peculiaridadeS que presenta este
tipo de facturación, analizadas en el punto 3.38.

4,2'.- El periodo medio de cobro durante 1987 ha sido de 166 dias.
Cabe destacar que hay notables divergencias entre las diferentes

compa~ias, especialm~"te entre las que son deudoras por tasas
aeroportuarias y las que 1p spn ppr derechos patrimoniales, según

se desprende del siguiente gráfico:

F'.....3

Pedodo inedio de cobro <en dias)

M-

••COlDQ4.qiOJl" 4e AAptrol ipterpo

4.341:.- La dirección del. 0rqanislllo debe dictar instrucciones '!Ne
regulen la conc~sión y rescisión' de crédito,.a las compailias aéreas
a partir de dat.os, Objetivos: vo1U1Dende operaciones con el
Organismo, natural.eza pública o privada dé ia sociedad' sol'v' i. , .ene a,
etc" prescindiendo de criterios Subjetivos al. respecto.

4.31.- Débe actualizarse el aval de las compailias con crédito :en
fUn~ión del import,e de la .deuda impanada·. S i... e rec,om enda la,

determin~ci6nde f6rmulasobjetivas,de cAlculo del importe del ,aval
en este sentido

4.3Z.- Se recomienda mantener permanentemente actualizado el
registro de domicilios de'los deudores y acreditar sistelliáticlÍmente
la recepción'por el deudor ,de 'la. factura. '

".33.- Un departamento ajeno al de Contabilidad débe'solicJ;~r, d.
'fprma periódica, confirmación directa de los saldos deudores
lDedianteelenvio de un extrac~o d'- su~uenta y proceder de
inmediato a 1aaclaraci6n de ],as diferencias que. semaniflellten.

4.3t.- Se recomienda elaborar periódicamente anáHsis de aneicjüédád
de los saldos para facilitar la qestión de los cobro~: .

4.35. - Debe analizarse ¡>eriódicamente 1, proba~ilidad de cpbro de

los saldos deudores, Y, dota~provi~io!\es para los ccinsiderad~ de
dudoso cobro. En éste sentido ei.'artié:ulo 47 del Estatuto del Ente
Público "Aeropuertos Espailoles y Navegaciión Aérea"' dispcinei,ue

entre,lo~;gastosdeexplotación del E~te se incluirán 'las dotacio
nes para provisiones que estabíece el Plan GeneraLde Contabilidad.

5.~· INMOVILIZADO

IntroduccióR

5.1.- El saldo de la euenta4e.inmovilizado material propio, según.
el balance delOAAJIa.31de diciembre de. '1987,' ascendia a
32.453.806.728 pesetas. Elmovim1ento de esta cuenta durimte el
ejercicio ha sido el siguiente (en lIliles de pesetasi:'

SALDO SALDO
31/12/86 cARGOS AllONQS 31/12/87

INMOVILIZADO M.."'T~R¡AL

~END¡E~EDE CLASIFI-
CAR .................. 2,3.718.914 16.545 23.702.369
MAQUINAR!A, INSTAlA'-

3.632.967ClONES Y UTILLAJE .,. 2'.482.824 6.115.791
MATERIAL DE TRANSPOR-
TE .................. 317.051 1.193.683 1.510.734
MOBILIARIO Y ENSERES. 469.593 118.677 588.270
EQUIPO PARA PROCESOS
DE INFORMACION ...... 219.992 316.651 536.643

TOTAL INMOVILIZADO HA
TERIAL PROPIO 27.208.374 5.261. 978 16.545, 32.453.807
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5,.,2.-, El resto de las cuentas de inmovilizado figuraban sin saldo

y sin car~os ni abonos en las cuentas, del, OAAN. Destaca especia'l

mente la ausencia de contabilización de amortizaciones, circunstan

cia que se comentara ~ el punto 5.19.

5.3.- Los cargos en la cuenta de inmovilizado'material, propio se
co!responden con l?'totalidad d~ las obligaciones reconocidas en
el .capitulo 6 "Inversiones reallás", dél Presup,ue~to de Gastos del

OAAN, y con'una parte de las imputadas al. capitulo 2,. "Gastos en

bienes corriente~ yservicios",c¿n el siguiente reparto (en miles

de. pesetas):

producia el cargo en la cuenta de. inmovilizado y el abono en'la de

acreedores.

Objetivos de la fisca1izaeión Y alcance de las pruebas

5.10.- Los objetivos de la fiscaliz"ción del área de inmovilizado

han sido-'los siguientes:

al Evalúación de la fiabilidad de los sistemas de

- control interno.

Cap. 6: Inversiones reales;., .••••.•••••.• 4.517.135
Cap. 2: Gastos en· bienes corrientes y ser-

vicios ; •.,•••••••••••...•.••••.• ;'.... 744.843

'1';0'1' AL ••••••••••• ; •••••••••••.5.26'1;978

5.4.- Los aponos .en la cuenta de. inmovilizado material propio se

corresponden con anulaciones de . obligaciones reconocidas en

ejercicios anteriores, con .arreglo al siguiente .~etalle según el
motivo de la anulación (en miles de pesetas):

NO resulta acorde con los princ1p10s de' contabilidad publica el

e~Pleo de las Cuentas de inm6vilizado para registrar las anulacio

nes de obligaciones con motivo'de prescripciones.

Por prescripciones ••••••••••••••••••••
Por corrección de. errores •••••••.• o, •• o

TOTAL; •.•.••••.••••• o" •.•.; ••••

Breve descr!pció~
contabilización .

de

3.478
13.067

16.545

gestión Y,

bl Examen' de los procedimientos de contratación de obras

y suministros.

el Análisis de los criterios de cont¡tbilización del

inmovilizado.

dI verificación de las cUentas de inmovilizado.

, 5.11. - Se ha examinado una muestra de operaciones 4é adquisición

de inmoviÚzadoque equl';alen al 56% deltot~l<ie los cargos de la

cuenta. La fiscalización se ha extendido al .sometimiento de las.
inve.rsiones a los ,preceptOl¡. de la legislación de'contrato~del
Estado ya la adecuada justificación del gasto. .

5 .~2.- Se ha .examinado , aS1mumo i la totalidad de lo,s abonos .de la

cuenta de inmovilizado, verificando surazonabilidad~

5 .• 13.- Las p~ebasreferidaS al examen de los expedientes de, las

c;ontratos;han'sido r~alizadas enlo~serviciqs;Centrales. del OAAN.

EiÍ 10Saex;opuertoscitados... en> elpunto·-l.12 se ha comprobado la'

existencia S .. el ..es~adó de explotación de las .. i.nversioness81ec

cionadasen la muestra.·
5.5.-Dla acuerdo con el Real Decreto. 2878/1982, era competencia del

OAAN la explotación "1 conservación de los aeropuertos, en tanto que

las obrasde.infraestructura·correspondian a la Dirección General

de Infraestructura·;del Transporte (DGIT) • En 'lá práctica, y como

se comentará más adelante, el reparto de competencias entre ambos

centros directivos era confuso.

5.6.- La programaCión de lasinver,sione$ del OAAN comenzaba. con la

elaboración de un plan anual que ·recogía las necesidade$m.anifes

tadaspor los directore~, de cada 'aerop~erto. <;llando se,trttaba de.

obranl1eva, elproyectb' erasupervi,sado -por la PGIT, que pod~a

asUmir' la re~lizació~de la inisma con cargo a sus pl:'esupue~tos.po:i:'
otra parte,. todOs lO$prOyectoselaborados por el ()AANera,ri

$upervillad()s, además¡por la' Dirección General de Av:iación CiviÍ.

5.7. -' Cuando.el' pro"1ecto técnico. era completado por 'la SUbdirección
General Técnica del OAAN, y después de las supervisiones~citadas,

la SúbdirecciÓn General.Económico-Financiera procedia a la apertura
del expediente decontraución,. desarrólian'do los trámites básicos

definidos en laleg!slación.de. contratos del Estado.

5.8;- La contabilidad presupuestaria se desarrollaba de la

siguiente manera:

al Tras el informe de 18 Asesoria Juridica al Pliego de

'Cl¡j,'u~!l1asAd!!\inistrati·.i~sParticl11ares seproducia

similltáneall\ente la autorización yJa disposición del

gas1:;0'

b) Tras la certificación qe,obra o.elacta de recepción

del suministro se reconocía la obligación y, generai

mente,seproducia de fOI'llla sililultánea la expedición
del mandamiento de pago.

5.'.- En el sistema de contabilidad g~"eral, ~a. expedición de la

certificación de obra o. del acta de recepción del suministro

5.14. -Por otra parte·, se han revisado losdocu~ento$que respaldan

la titul~ridad juridica de los inmUeblespro~iedaddel OAAN .para

comprobarla inexj.stenciade 9ravamenes orestriccione$ al libre

uso queno.aparezcan reÚejados 'enlos e.stados contables.•

Contral interno

5.15.- ELOAAN carecia de I1ninventariooun registro que integrase

la totalidad de los bienes que componian elimnovili:¡:ado recogido

en las. <::11_entas dei balance. Esta situación suponia un desgo

importante p~~a iaseguridad y la.c:ustodia de los activos del OAAN.

5-;'16" - -Por Qtri!l ¡ja.rte, élOAAN expl"otaba r 6~hsEá-Va~a y administraba

:inst;"laciones cÓnstrúidas c6ncargo apresupu~J3tosde' otros órganos
(prülcipalmente las' 'Direcciones Generales de':'Irifraestructura del'

Transporte y de Aviación Civil). Dichas instalacíones, que no

aparecían en los, balances del OAAN por no estar a1ectadas de
derecho, no estaban recogidas en un regis.tro especial que',las
integrase y clasificase. . ~

5.17.-·La aúsenciade inventario, yal'ea d~l inmcwilizado <::uya

titularidadcorrespondiaalOAAN o del que 'le habia sido cedido de

hecho, es justificada por la dirección lel Organismo en la

situación de indefiniéión legal de su patr .onio en el ejercicio

fiscalizado, producto de la inexistencia pe una ley de creación que

determine la adscripción de pienes y medios económicos (ver.1.7).

No obstant¡;¡ies-,razonable pensar que la elaboración de un inventa.,.

río ~ompleto del patrimóniopr<::pioy cedi~ habria sido, p~r un
lado, una' garantiapara la segUridad y prot",ccié:; ..qe.. los ~ctivos

que elOAAN administraba, y, por otro, una~,etapa previa imprescin
dible para la necesaria definición, con \el rango' ,juridico que

correspondiera,· de los bienes y medios e¿onómicos que deberian

haber sido adscritos formalmente al, Organism's en la manera descrita

en el apartado de aUditoria operativa (pun1;os9~31 y siguientes).
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5.18.- Tampoco se practicaban inventarios fisicos o inspecciones
que acreditasen y verificasen la existencia, localización y estado

de los activos. Esta circunstancia es de especial importancia en

un organismo cuya principal función era la administración y conse:

vación de las instalaciones aeroportuarias. En' este sentido, la
formulAción por los directores de los aeropuertos de' las necesida

des qu~ deb1an,ser'cubiertas en,los programas anual~s:de inversio

nes vei~ mermada su eficacia al carecer de regis~ros qÚe expresasen

el estádo y vida util .de los 'distintos elementos del inmovilizado.

5.11. - En relaci6n con otro principio fundamental de control

interno, co~o es 1.1' formulación de una politica clara de a~or

tiZaciones, cabe señalar que el om nunca ha dotado fondos de
amortización. El argumento empleado por la direcci6n del Organismo
es doble: ' ,

al La no definición, con rango .legal, del pátriiDonio

adscrito al OAAN.

el seguro' de defensa criminal ,de los' conductores de

vehiculo~, concertado con una, entidad privada.

5.22.- El OAAN carecia de un sistema defin'~do para ~oceder al

retiro o verlta de los elementos de activo. Al' no existir registros
individuales de cada componente del inmovilizado se carecia de
informaci6n definida, so~re su vida dtil ysu estado de conser~

vaci6n, ¡;-';'i: lu que la direcci6n del OAAN no contaba con la

posibilidad de tomar decisiones,de fo~a objetiva sobre el retiro
de los dementos obsoletos o inutilizados. En la practica, el"OAAN
no vendiani retiraba formalmente los elementos de su activo"que

habian finalizado su periodo de utilización, sino que Pllsában a una
situaciÓn de inutilización o marginación. La doica, excepción eran
l,os vehiculos, para los cuales se disponia de registros especificas

con su vida útií~ de ,forma que una vez finalizada ésta se ponia el
hecho en conocimiento de ,la Dirección General del Patrimonio para

que por este centro directivo se procediera a su venta., Su importe
(una vez dedbcida la'comisión por la Dirección General cÚ¡áda¡ era

:ingresado posteriormente en el OAAN.

bl La inexistencia de :registros individuales para cada,

elemento de activo, punto departida para la deter
minaci6n de las distintas cuotas dé amortizac~ón. otro. re'~lt.do.' de l. fi.e.1i••ei6D,

Contabilidad

T O TAL ...... ,2.314.016

, ,

5.24.- !fasta el ejercicio de 1985 el OAANcontabilizaba el in-
moviHzado .integramente e~ ,la partida "Ed1ticiolS't (lt;as construc
ciones", a pesar de que, obviamente; se produclanadquisicionei;' y
obrasqued~berian haber sido imputada~, a otras cuentaSdelgrupó.

Desde 1986 las nuevasincorpo:i:'ll::iones $8 imputan a la cuentll,
correspondiente, y se tran.sforma la de "Edificios Y, otras construc~

ciones", en "IJ:IIIlovilizado material, pendiente de clasificar". Dada

la ausencia d.e registros o inventarios n.9 lSl¡! puede calcular el,
reparto.,del saldo de esta cuent;a ~ntre ,las diversas delgrupci de

inmovilizado.

5.25.- Como se ha señalado en e,lpunto 5.9" lil1 OMN cargaba las
cue~tas de inmovÜiza~o material propio en ellÍu~mento en que Se

expedía la certificación de' obra. Como consecuencia ,de este
sisteDia, se registraban en los balances como inmovilizado terminado
ciertas Obras y suministros: que aun no· estaban finalizados., Eí

Tribunal ha examinado ia totalidad de los cargos producidos en 1987
en las cuentas de inmovilizado al, objeto de comprobar la situación

del ,expediente de l'a obra. o del suministro en la fecha de>cierre

del ejercicio. Como reSUltado sehá detectado que a 31 de diciembre

de 1987 figuraban coJ.1lo iMovilizado terminado obras y adquisiciones

por importe de 2.314 millones de pesetas' respecto de iás cuales no

se habia expedido el acta de recepci6n a dicha fecha. El desglose

por cuentas de inmovilizadO de dicho importe seria el siguiente (en
miles de pesetas):

1. 700.119
421.075

970
191. 852

Maquinaria. instalaciones y utillaje
Elementos de transporte ,.
Mobiliario y enseres .
Equipo para procesos'oe 1niormaci6n

5.2).- El OAAN computaba en sus cuentas de inmovilizado ~~icamente

las obras y adquisiciones financiadas con cargo a los Presupuestos
'del, Organismo. No registraba en, su contabilidad las que, habiendo'

Sid'c réill izada~ por otros entes (fundamentalm~nté la Dirección
General deI~fraestructura'delTransporte y la'DirecciónGeneral

de Aviación Civil), le hab1l\n sido 'cedidas para su explotación,

conservación y admini,s.traci6n, ni las que le fueron cedidas en.el
'momento de su creacló';;', dado qUe no se habia producido la afecta

éión 'forma). La yertientejuri,dica del problema deberla haber sido

resuelta en la forma expuesta en el apartado, de audi,toria operativa

(puntos ~.31 y siguientes) •. ,estoes,' afectando formalmentetÓ<lo el
patdmonio aeroportuario al, 0AAN' si ,e11p l'i\U¡iGr¡¡ ,ocurx:.ido ,el
balance' de este organ!l¡mo deberla haber recogido todo el valor real

'del inmovilizado aeroportuario que,adminij¡tx:.aba.

al Con independencia de que la indeflnici6n ,sobre la
titularidad de las instalaciones aeroportuarias

,debeda liaber sidO' resuelta, en 1lÍ forma descrita en

el púnto9.39, ,el liecho es que el OAAN era, en. e.1

ejercicio fiscalizado, el titulardeun,apal"Ü del
patrimonio aeroportuario y atend1a con suis rresupues

tos la renovaci6n de' buena parte de dichas instala
ciones. Una adeeuada,proqramaci6n financiera deberla

liaber previsto la creaci6nde tondos de amortizaci6n

que permitieran' afrontar tales renovaciones siri

problemas de financiación. Hay que 'hacer notar; al
respecto,queel Plan General de' cc;mtabilidad ,PUblica
liaconsolidado, al definir el criterio de valoración

delinmovili~ado, la obligación de tener en ~uenta en

los estados contables las amortizaciones, que deben
establecerse en ,función ,del envejecimiento, uso y

obsolescencla de los activos.

bl ~un cuando la inexistencia de registros individuales
de Cada elemento de activo impide la determinaci6n de

Cuotas de amortización, es~e impeaimentopodia liaber

sido resuelto mediante la realización de un .decuado
inventario de inmovilizado que incluyera ,ladefini
ción para cada elemento de su precio de a~quisici6n

y su vida util previs~a.

b) Seguro obligatorio de veh1culos concertado con el

Consorcio de compensación de Seguros, que cubria la

totalidad de los vehiculos.propiedad del OAAN.

5.20.~ En relaci6n con estos argumentos cabe efectuar las,siguien

tes observaciones:

.1 De responsabilidad civil por accidentes en los

aeropuertos, con un limite de responsabilidad de

15.000 millones de pesetas , que ha Ocasionado un

gasto por primas, de 72 millones de pesetas en el
ejercicio.

5-.21.': Por otra parte" no existia una politica definida .sobre.
aseguramiento de los bienes de inmovilizado. De' liecho, las

instalaciones aeroportuarias propiedad del OAAJi, asi como los

edificios de. su. titularidad,' no estaban asegurados. Ello ,suponia
un importante riesgo para la seguridad y protecclón,de 10$ activos

del OAAN. Durante el ejercicio 1987 unicaJllente existlantres tipos
de seguros:
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segUn el Plan General de Contabilidad Pública vigente en aquel
momento el balance del O¡>.ANdeberíahaber recogido el importe,
citado en la' cuenta "inmovilizaciones propias en cUrso" y no en las

de-inmovilizado,terminado.

total de 74 expedientes de contratación. El reparto de la muestra

,segUn su imputación a las cuentas de inmovilizado es el 'siguiente:

Fpa4

5.33.- Los criterios empleados en la seleccionde lallluestra hari
sido los siguientes:

a) Seleccionar' expedientes que ,han generado gastó,en el

ejElrcicio 1987, con indeperidencia, de la fecha ,de

adjudicación del contra,to o de fin.alizaci6,P de 'las

obras.-

IllIIlVERSICIII TOTAL EJERCiCiO,

o IllESTRA REVISADA

Tamaño de muestra revisada
de expedientes deiriversi6n'

MClUINARtA, 'MATERIAL DE atLI-ARIO ÉQUIPOS
INSTALAt. TRANSPORTE Y-ENSERES - PROCESO
'( UTILLAJE .aFORMACICIII

2500

3000

500

3500

1500

(.~=, de 2000

5.26.,. Durante el periodo en eique haestaaoadscrito ai K'iniste

rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones el OAAN no ha

contablÜzadolasbajas producidas en su inmoviiizado.,Lo~Unicos

abo!,!os que se registraban en las cuen,ta,s correspondian a, rectHicia
éiones o prescripciones,de obligaciones pendientes. Los elementos

deinmovHizado que'deja):>an de ser,eXplotados, por elOAAN, eran

simplemente marginados o,.en,el caso deinstal<lciones'reformadas,

destruidos~ sin embargo, ~l 0¡:oganismo;noregistrabaen su contabi- '

11dadtales bajas, lo que ,supone una sobrevaloración del saldo del

inmovilizado. '.Nuevamente cabe áfirmar, que la .ausencia de registros

individuales para cada 'elemento de inmoviliza,do impideev,alu.arel

importe de las ,bajas producidas yno ,contabilizadas durante, 1987

oen ejercicios anteriores.

5~27.- ,La Subdirección ,General.. de, ~,Explotación Aeroportuaria

mantenía, como, excepción, registros especiales de losvehiculos

prcpiedad,delOAAN. entrelos,qu,e !;ei, encc>ntraban fundamentalmente

los vehiculos":autoextintores delosSe.rviciosde' Extirición de. - .. ' ,. "

Incendio!; de los aeropuertos. A partir, de' tales ,registros puede
afirmarse,que durante 1987 se han daci,o ,ele baja vehi,culos valorados

, '1 contabilizados a preciode adquisición por importe de SEi millones

de. pesetas, bajas ,que, ~omo se ha sieñalaao;no han sido ,con,.
tab:l.liiadas.

5~28.- Se ha observadoquÉllos tramitesdesarróllados para· la ,venta
de esos vehículos 'dados debaj,a eran muy 1,entos. Concretamente,

exal\inados ,todos los in~~esos realizadosp~r,elOAAN por este
concepto durante 1987,qUe,no alcianzan lOS 8millon,és de pesetas,.
s~ hadebctado QÚeeÍltre la d",claracion deb~japor ,el OAAN y la '

silbasta del véh1c,Ulo por la Dirección 'General" dePa'trimonio '

trans,ciurríaunperiodo medio de 9 ó10 lIleses. Por otra parte entre

la subasita y el, cobro por el OAAN del importe,co,rrespondiente

tr¡mscurriaprácticam~ntéun año.

5.29.'" El.balance del OAAN no reflejaba,limitación'alguna al libre

uso de los inlDuébles. El Tribunal ha revisado los docilmentos que

respaldan la titularidad ,jurídica' de los mismos y ha comprobado

que, en efecto, no existían qravámenes o restricciones a'su libre
uso 'por el OAAN. ' ' ..

5.30.'" p,or 10 ,que ala contabilidad del inmovilizado se refiere,

cabe señalar 'finalmente, que se han'examinado ,todos los 'abonos

producidos en las cuentas' durante 1987 :<ver punto 5.4), habiéndo,se

verificado la debida justificación decad~ unode·ellos.

bpe4ien1:•• «. con1:ratac:iónd. bv.r.ione.
\:.

5.31.- El '1'ribunal',haseleccionado una muestra de los cargos en la
cuenta de ,inmovilizado, al objeto de' exam,inaJ:' loi¡ siguientes
aspect;os:

a) CUlIIplimiento de la legislación de contratos del

Estado.

») obtener una muestra representativa, de lQs' diferentes

tipqs,de;inXe~siOJ)es.

el .CoriceritJ:'ar laauestra en inversiOnes 1!)Calizadas, en

',los Servicios Centrales' y •en los aeropuertos eitados

en el, punto 1.12, al objeto 'de efectuar la'comproba~

ci6n "física.

41 selecci;onar prefe:rentélliente los eXpedientes de mayor

volumen" de inversi6J1.

5.34.- En primer lugar, cabe señalar queefltre los'eXpedientes

< examinados 'se' han encontrado varios referidos a obras de in

fraestructura cuya competencia', de ,acuerdo con el ~eal Decreto

2878/1982,' no se encontraba, enel ejercicio fiscalizado, ",ntre las

funciones del OAAN, sino que corresponderían a la Dirección'General

de, Infraestructura delTr~nsporte. Por otra parte se han o~servado

asim'is,lIlo sUlIlinistrosdematerial cuya competencia deberia haber

correspondido ala Dirección Gellera1, de Aviación Civil., Entre, los,
ejemplos más siq¡)ificativosdestacan los siguientes:

al Expediente 834/85. Construcción de galerias de

servicio en él aeropuerto de Barajas, adjudicado por
66 millones de·~esetas.

b) Expediente 143/86. Adquisición de material eléctrico

para alimentaci6n de equipos' de ayuda a la ,navegación

aerea en el aeropuerto de Barajas, adjudicado' por, 13
,millones ,de pesetas.

"

») correetajustificación de las inversiones.

e) Correcta in~orporaq,iona las cuentas de inmovilizado.'

,4) Competencia del OAAN en la inversi6n;

e) Expediente 12/87. Adquisic~ón de m~terial elé~trico

para alimentacion de équipos de ayuda ,a la nave¡¡aCión

aérea en el 'aeropuerto de Barajas, adjudicado por 39
millones de ,pesetas.

e) Comprobación física del estado de eXplotación del
activo correspondiente.

5.32,.- La muestra seleccionada 'representa el SEi% del importe de los

cargos en inmovilizado en el, ejercicio, y se corresponde con un

5.35.~ SegUn el Real Decreto 615/1978, de 30 demariCl, correspond1a

a la Sllbdirección General de In~raestructuradel Transporte Aéreo,

encuadrada en la Dirección General, de Infraestructura del TranSpOr

te, la proyección, construcción" direceióny el control de las

obras de infraestructura para el transporte aéreo, ámbito en el que,
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.e incluye; entre otro.; el eXJlediente 834/85 .citado.Por ,otra.
parte, segl1n el Real Decreto 990/1979, de 4 de abril, correspOndia
a la Dirlllcción General. de Navegación Aérea (pOllteriol'lll8nte
Dirección General. de Aviación Civil) la proyección,. inversión,
dirección y mantenimiento de las ins.talaciones de telecomunicacio
nes 1 de ayuda ala nave~ación aérea, materias entre las que se

incluyen las de' los expedientesU3/86 II 12/87 citados. Las
compe~encias del OAAN, según el Real Décreto 2878/1982 (ver punto
1~9) se limitaban a ía cQnsérvacióny administración de la. ins
'tal'aciones aeroportuarias, no a',las,obras de il!fraestrUctura, y'a
la explotación de las redes de ayuda a la navegación aérea, pero

no' a su aantenimi.nto.

5.31.- La causa de 'estos errores de adscripción en la gestión de
las inversiones es imputable a la esCaSamelllte raciolla1 diStribución

de competencias en materia aeroportuariiíviqente en el ejercicio,

fiscalizado. Resulta' muydific.i1, en la práctica, diferellciar
• '-'-0;""'-."" " __,,,',

ciertas obras de infraestructurll de llls~e.mantClnimiento y
conservación.. Además, la programación de1mantellilD.iento debe estar
éstrechamente'ligada a la planificación de las lluevas inversiones,

. de .. forma que la asignación de 'estas dos competencias ~ órganos
distintc)s. eícige unos niveles de coordinación muy ,elevados,
superiores 'en todo caso a los que existian en el periodo .objeto de
la fiscaHzación. En. liste. sentido, la concentr~cióndetodas las'

competencias en materia ae.roportua.ria en 'el' nuevo Enté pl.lbiico

"AeropUertos Es¡lailóles f' Mavegal?ión Aérea. debe resolver. íos

citadosp10b1é1Us dé coórdi.naclón.

5 •.37.- Para finálizar con este·tema,cabes\tiIa1er que el Consejo
de MiÍli$tros, ppr Aeuerdode1 21 de novi8llil:ire: de 1986, rélllolvió Una
dÍ$crepanc:i~entre la Intervencion'G~nerar:de'i.a·AdDainistracióndel

Esta~o y el iciniste~io de Transportes, '1'i1riSmo Ycomunicaciones, .
,s~ida trlis.un repuodele 'Inteiírención Délé9lid~'a la imputación
al prél9ta.a.5~:;.C"ÉXPlotaéi~dé aéropuertosil,qestionado :pOr el
ÓlOOfideutí q,sto cjúe ¡febla ser'iiDputado,en'~uopinión, lil .515.A .

"InftaestructUradé aéropuertos" ¡ de laÓire:cd~6n Gene~lil de
InfraestrUctura del Transp.orte. El Acuerdo del Consejo de Mipistros;
dispone que! procede fli tramitación y éjeeuc1ón'~r' e!l C)AAÑ'de obra ..

nueva siempre que el proyec1;o esté consignado en supresapuésto de
gastos, lo que significa una intel'pretación excesivamente allplia
delal'lol'llla presupuest~ria sin tener en . cuÍ!!i1ta iaatribución de '
cOllpetencias definida. en las normas'reguiadora54e cada ente. El
aUN se aCC)9ió al éitadó Aclierdo para jilstificár su COllpetencia en'

proyectos como los' ci,tád~s en el. punto' s~ 3.4;

5.3.~- Por lo que se rilfiere al cumplimiento de 1a legislación de
contratos del Estado, se ha observado lil ~éspeto de los prindipios
generales y' el desarrollo de l.os trám'ites d." acueréió con las
prescripciones' de dicha legislación. No obstante, se hán.deteCtado
diversas,excepciónes entre las que destacan las que se analizan en
los siguientes puntos'.

5.39.- Se ha observado una insuficiente defiroición de los baremos'·
incol'pÓrados a los pliegos de prescripciones técnicas 'por los que'
se regian las adju(Ücacióriesdé los concursos" ·dé'suministro. La
Subdirección Get,era1 .de "Explotación A:erol'ottuariadefiniócuatro'
categorias genéricas de lIéritos válidos para c;:asi todo tipo de'
IJuministros, 10 que no concuerda. con la granvariédad de e1eae:nto.
e instalaciones adquiridos por el OAAN. La insuficiente definjción
de los baremos de lo. concursos no garantiza, pOr otra parte, el
principio de objetividad en la adjildicación.
Comentario en relación eoll l •• alegacione.ael OAAH~ Las alegacio

nes del OAAN a este punto se refieren exclusivamente a un tipo
concreto de suministros, de escasa importancia relativa en el
conjunto total .de contratos al que se refiere este punto.

5.40.- Entre los 74 expedientes examinados se han detectado dos en
los que la. subasta correspondiente fue resuelta en fllvor de

;,
propuestas que incurrian en baja temeraria según los limites

,definidos en .el art. 109 der Reglamento de contratos del, Estado,
y uno más en el que la, baja-se aproximaba claramente al limite
mencionado que se reseña por la. circunstancias que se exponen en
el purito siguiente. Estos tres 'expedientes son:

a) Expediente .509/86. Imperméabilización de cubiertas de
terminales en 'el aeropuertt>' de Barajas, adjudicado
por 12 mUlones de pesetas, con una .baja de40,n
frente a una baja media de todas las propuestas de
22,n.

b) Expeldiente 182/86. Imperméabilización, ~. fase, de
melpbranadel'ael'opuel'to de Barcelona, adjudicado por

64 mil10nés de pesetas, con una baja de 19,n frente:
a una baja' media de 9,7'.

el E~pediente2~8/86. Instalación de cerramiento perime
tra1en el aeropuerto de Tenerife-Sur, adjudicado por

4t .illones de pesetas, con una baja de 37,n frel\te
a una baja.édia de 17,2', • .i .

5.41.- Bn niníJuno de los tres casos citados s.adoptaron médidas
preventivas adicionales. El desarrollo' de las obras COrréspolÍcUen

tes a los expedientes 182/86 y 258/86 presentoproblemalll' dé fOnta
qUe .se concedieronsucesivásprórrC)9as. para'la termi~ciÓl'lY¡

finalmente, se incoár0l'lexpedientes 'aepenalizacion poraora.
.Coa.ntario en re1aci6zi 'eoll las .i.-vaciolles ael O.uJl: 'eua~dó este

'fI;"ibunal solicitóaloAAN la documentación ret~i:idá a las posibles
bájas temerarias de los expedie~teÍII 509i86 y '258/86, no f1le
aportadá: ' '. .'

5.42."' Se ha observado que, en ge~é~.}, ·los. contratistallhan
, cumplido los plazos de. Únalizaciót! d.1á. obras ó de ent,rega de
ios ilumini$tros: Cómo excepciones d~stacan ias dOIll descritas 'en el

punto anterior, asic()lIl~ei';~dien~.2'85/86,d'; cerramiento de
,seguridad en ei aerópuerto:de,Barajas, adjui1icadci por 26,lIii:Lólles
de pesetas,en el que.e: concedie~on Pl'élrroqas por un ~es Y por 45
días hasta l~ finalizaCión dé ia obra., ". . '"

5. U. - in a1mel1os dC)s c,aso.' ¡jeb~ detectado qUe' 10se11!liIento. de
in~ovilizadoaci~irid~snoestabansiendoelq:l10tados'por el OAAN,. ,
laque ha convertidoe~,gas1:c¡ correspol)S1iente en innecesario. Estos.
dos casos son los siguientes: .

al (párrafosup~imidopC)~laaceptación dé. las aleg~cio

nes del.OAAN)

bl Expediente.749/86. Adquisición e instalación de,cinco
equipos de rayos X en diversos aeropuertos,. ildjudica
do por 40 'lIÚl1ones de 'peSeta.. Se, ~evis6 el equipo
instalado en el aeropuerto de Málaga y se observó que
no estaba en funciona.ientó,debido. a la eXistencia
deotros .dos"equipos"instalados" en 1982 y 19.3~. El
personal encargado de -su explotación manifestó. que
nunca se ~ti1izaba más de un equipo simultáneamente,

el Expediente 744/87. Adquisición e 'insta1ación de

sistemas infol'llláticos Sperl'Y !!. 000/50 con sus perifé
,rlcoscorrespondientesen varios aeropuertos, adjudi

cado por 40 lIillones de pes,etas•.Revisado el equipo
corrl!ispondiente al ~eropuertode Barcelona se s;:ompro

bó que una parte importante del lIismo estaba Inutili
zado y ocupando un espacio aprovechab1é para otros

usos en el Servicio de Explotación Aeroportuaria.
según el Jefe de este Servicio, el motivo consistla
en que no habianrecibido de los Servicios Centrales
ni los prC)9ramas de aprovechamiento de los equipos ni

las instrucciones para su manejo. En el apartado, de

'auditorta operativa, puntos 9.84 Y siguientes, se:
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analizan·. con mayor detalle las insuficiencias y

. aescoordinacionesdel sistema' informático del OAAN.

5.44.- A la vista. de los hechos descritos se deduce que deberían

perf-eccionarsé los procesos 'de selecc10n de la,s inversiones,

exigiendo de las ..; unidades correspondientes una más comple.ta

justificación de l.as necesidad!,s.

5 •• 45.- Por otra p.arte se han detectado dos 'expedien~es de suminis

tro cuyo gasto ha sido activado e incorporado al inmovilizado,

respecto a los cuales su contabilización adecuada habria sido la

de gastos de explotación; Estos expedientes son:

a) Expediente 600/87.' AdlJtrisición de emulsor AFFF, ad-.

ju~icado por 20 millones de ·pesetas.

unifamiliar cuyo destino real seria el de residencia del director

del aeropuerto, Tras los incidentes surgidos durante el desarrollo

de la obra, la vivienda quedó desocupada y la dirección del

aeropuerto andizó las diversas alternativas para sU aprov~chamien-

tó.' ,
Comentario en relación con· las alegaciones 4el OAAH: Las a1egaoio

nesdel OAAlf señalan que en la actualidad la vivienda se encuentra

cedida, pan su explotación por la cámara ()ficialdecomercio,

Industria y Navegación de Avilés,· aviedo y Gijón. De ello se deduce .

que el OAAN ha decidido otorgara dichas dependenciaS un destino

notablemente diferentedél expuesto inicialmente en el proyecto

(facilitar al personal del aeropuerto áreas de descanso, vestua

rios,comedores, etc.).

Recomendaciones 4e control interno'

5.53.- p~r otra parte, se hace preciso contar ,con procedimientos

preestablecidos respecto a las bajas de elementos ,de inmovilizado,

esto' es, definirúnsistema CJUe perlÍlita coriocer c:onantelabión láil
bajas que, se.v"n",'p:r;:.oducir y decidir su destino, recurriendo, en

todos -los casos en que sea posible, ala 'subasta de los productos
" '., " .•.. I .

considerados inutilizables. '.

- ,

5.52 ... Entre lallprácticas 9Ueelnuevo Ente público debe corregir

seen~~entrael no as~guramientodel patrimonioaer.!l,Portuario,. De

esta formase recom!en!:Ía' implant.a~ ÍtnpJ;oqrama deas~gúralDientode

los bi~nés que c6mpollen ~linmovilizado, 9"rantizando fundamental

mente lósedificiio~y las instalaciones aeroportuarias frente a

eventuales" siniestros"

IntroducciólI

5.50.- La creación del Ertte público Aeropuez:-tos Españoles y

Navegación Aérea déb(, resolver gran parte de l2ls deficiencias

detE!ctádas~nmateria ,de controi irtterno del inmóvil iZado descritas

previamente. Así, 'él articulo 38 -d~su Estat~toimponéalnuevo

Ente la oblÍgaciónde' elaborar un inventario de los bienesqüe

constituyen Su patrimonio así . como de los e:Jl1ele , hayan, sido
'adscrito~ para'el cumplimiento de s~s fines. ·según. lad!sposición

final.segurida del Red Decreto 905/1991, por el que se aprueba

dich~ Estatuto, eL primer inventario de los bienes que se adscriben

deberá estar preparado antes del, 3i de. diciembre de 1992.

5.51.- Por otra parte, el articulo 46delEstatutodisp-óne que ~l·

Ent~ púbÜco d~be'ra amort~zar, según los. criterios. comúnmente

acePtados, los bienes de tod~tipO que integran su patrimonio para

qararitizar .laconserYlÍción y rf!posición dE! los mismo~.

b) Expediente 609/87. Adquisición de emulsor fluoropro

teinico, adjudicado por.'19·,mil1ones>de pesetas.

Caso especial. CÓllstrucciólI 4e Una· vivielld.· unifamiliar en al.
aeropuerto '4e Asturias

. Los emulsores son "sustancias.· empleadas 'por los Servicios de

Extinción de:" Incendios de los aeropuertos, y su adscripción'

cont.able.corr~cta··habria sido :ladeÍlCompra's 'de m'aterial para
consumo y reposición'.'

5.46. -Lcl ejecución de, la obra del expediente 656/8.6, de remodela

ción 'de la.terminal de carga' y dependencias. del aeropuerto de

Asturias, adjudicado porú millones de pesetas, ha de,;ivado en la

construcción deunayÍ;;Yi*AAda unHamiliar. En., los .siguientes puntos

se ,analiza e.l desarrol,lo de este .exped.iente.~

Si. 47 • .,. Una elllpresa consultora: elaboró para' el'" 'OAAN,mediante el

expediente 520/85"diversosproyectos 'deedificacione'!' en'varios

.aeropue.rtos. 'Entre ellos .redactó u~ proyecto para el aeropuerto. de

Asturias dividido en dOS bloques :'I-Remodelación de la terminal de

carga,. y U-Dependencias. Por el expediente 656/86, 'citado, 'el OAAN

convocó una subasta para las 'obras derivadas de este proyecto. Sin

embargo, entre éste y el. contenido. en, la memoria y en los pianos'

preparados parae1expediente 656/86 ha,b1á un cambio significativo:

el bloque II aparecía ahora configurado como una vivienda únifami

liar,' aunque él texto' delproyecto',continuaba denominándolo "dePen

dencias" y la memoria se réferia a éstas como necesarias para
facilitaralpersonai del aeropuerto área~ de descanso, vestuarios,

. comedores,eté::.~stebloque IIrepresentaba elBot del' presupuesto

de contratadón, Las obras fueron adjudicadas el 12 de mayo de 1987
y se inician el lde·agosto.

6.1.- En el Anexo 2. figura una copi" de la cuenta de resultados

corrientes del ejercicio. El presente apartado se. refiere' a los

,gastos de exp~ot"cióricontenidos.en la ci~ada cUenta, E!xcepto loa

de personal, l~s, prestacionessocia.les y las transferencias • En.

concreto, las cuentas analizadas en este ·apartado y sus saldoa a

31 dedicj.embre d,e19,!l7 son los siguientes (en miles de peseta.):

5.48.- Cuatrodias después el ciAAN solicitó la licencia de obras

al Ayuntamiento de Castrillón,' en cuyo •término municipal 'radica el

aeropueI;to,acompañandoal.efecto, un ejemplar del 'proyecto. Un día

despUés el Ayuntamiento. hizo notar que, por lo 'que respecta al

bloque lI, ,"se observa claramente que se trata de una vivienda

encubierta", lo que· requeriada redacción de un nuevO proyecto. A

tal efecto concedió ·un plazo 'de 45 dias'; No obstante, las obras

continuaron y el 21 de diciembre de '1987 .el Ayuntamiento decretó

la suspensión.de las lIIisma.s por "estar realizando' obra de construc

ciónde vivienda unifamiliar sin licencia" ...El A}"Untamiénto levantó

la ¡suspensión el' 7 de abril' de 1988, al tiempo que impuso una

sanción por infracción urbanistica, porftaber continuado .el OAAN.

la realizaci?n de las obras a pesardeestÍ\rsuspendidas, del 5\

del va,lor de la obra realizada'. Esta sanción fue recurrida en

reposición y posteriormente en la via contencioso-administrativa.

C U E.NT A

Tributos ••.•••••••••••.•••••••••••.•••.•
TOTAL TRIBUTOS ••.•••..•••••••••••••.••••••. .
Arrendamientos ••••••••••••• , ••• , •••••••.
Repar"ción yccinservación •••••••••••••••
suministroenergia eléctrica ••••••••••••
Suministros varios' ••••••••••••• '.••••••••
Comunicaciones ••••• , •.•• '.' ••.•••.•••••••
Trabajos realizados por otras empresaS ••
primas de seguros' ., ••••••.•••••••• ; •••••

SALDO S

611
611

2.3.594
1. 583. 261
1.794.621

273.883
180.248

1.187.605
104.168

5'.49.- Las obras finalizaron el 30 de junio ,de 1988. ·.La'revisión

fisicarealizada por el e~ipo.de fiscalización ha ~onfirmado.que

el denominado. bloque' n COnstituye propiamente una vivienda

, Se' están recopilando 'los antecedentes necesarios para dar
cumplimien1:0 a los preqeptos de la Ley 7/1988, de 5 de ab.ril,de
Funcionamíentodel Tribunal de cúentas, ante· los indicios de
responsabiliqad'contable detectados en este,tema.



BOEnum.277 Miércoles 18 noviembre 1992 38933

1.5.- Como se p~ede observar en la .cuenta de resultados corrientes
.del ejercicio,elOAAN no contabilizaba existenciu, a pesar: de que
'poseia 'almacenes'con productos. que no eran. de consumo inaediato~

En el,presenteapartado se .analizará este hecho, así como los
sistemas de contr~l interno y de gestión.de. los almacenes.

•• 4.- Los gastos de suministros de energia eléctrica y de COIIU

nicaciones ~e lmplÍtabán a operacion~s comerciales y, pOr tanto, no
estaban sujetos a limitac1.,ón presupuestaria. Los gastos correspon

dientes al resto de las cue.ntas analizadas en este apartado se
imputaban al capitulo 2 del Presupuesto.

'.1.- Las partid-. .daladas repAsentan el 12' de los gastos
imputados a la cuenta de resultados corrientes del ejercicio. si

'excluillos las transferencias de ~pita1 al Estado, que no tienen
carácter auténtico de gastos de explotación, el porcentaje .e eleva

al 29\.

'.3.- Los cargos en las cuentas citadas .e corresponden con la
pe'rte de obliqaciones reconocidas en el capitulo 2 del Presupuesto
de Gastos no incorporada a inaovilizad~ (e~cepto el árticulo, 23,

-Ind~anizacionespor razón del.' "e~icio-, ,que se imputaba a gastos
de personal en la ,cuenta de resultad~s)y con las operaciones
coaerciales•.El detalle eselsiquiente' (e~.lIile. de pesetas):

••1) En los aeropuertos en los que no eXist:i.a inter
vención delegada los pagos .e realizaban si8llpre
directallente por los Servicios Centrales.

a) En el caso de anticipos J¡lara asistencias técnica., .n
el siste_ de contabil,ielad general se cargaba una
cuenta denoainada -AnticiPo a justificar-Aeropuerto
X· con abono a Tesoreria. La justificación ele los
anticipossuponia abonar la cuenta citada y caf'lJar
las cuentas de explotllción que correspOndiesen. La.

cuentas de' anticipos siempre fiquraban saldaelasal
cierre del ejercicio. En el sistema ,dé contabilidad

presupuestaria, el libramiento del anticipo se
efectuaba mediante la expedición del documento
contable de pago imputado a los conceptos correspon
dientes del capitulo. 2.'

12) Para el resto de operaciones, tanto comerciales como
presupuestaria!!, los Servicios Centrales libraban
trillestralllente a los aeropuertos fondos a justifi
car, de acuerdo ~n el reparto de los crédito.
aprobado al comienzo del ejercicio. Los aeropuerto.
debian remitir dentro de los quince dias siguient••
la cuenta justificativa del trimestre anterior.

•••• - La contabiiización de las operaciones difer1a iqualm.nt.
s~n se tratase de uno u otro caso:

b) En. el caso de los libramientos a justificar por
operaciones presupuestarias y comerciales distintas
de las asistencias técnicas, la expedición del
libruiento produeia autOldtlcamente el ~rgo eJI 1u
cuentas correspondientes 4e explotaCión. si ..
producian reintegros se reqularizaban al final itel
ejercicio. In el 81stema de óontaJ:ii~id.d pre.upu_
taria al libramiento a justificar supon1a1a i~ta-

. ciónalas cuentas correspondientes del capitulo,2 o·
de operaciones cóDl8rciales, reqularizando los reinte
gros al cierre del ejercicio.

3.287.427
1.974.869

5.262.296 '

5.262.296

S A LDO' S

5;261.685

14 .529
78.407
21. 369

TOTAL ••••••••••••••••••

Otiligaciones reconocidas en cap. 2 del
Presupuesto u.~· :. '•••• ; .

Operaciones cOllerciales ..

CUENTA

TOTAL .. u , ..

Transportes •••••••••••••••• , ••••••••••••
Material de oficina ••••••••• ~ •••••••••••
Gastos diversos •.•.• u,,, u ••••••••••••••

TOTAL TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS
EXTERIORES' .•..•••.•...•••••••••...•..•.•.

Irtye Oe.qripc16p 4e 19'P~ct41.1epto.Oe 99.\16. y'

coabbl1i1aq16a ObieU"os 4elafbaU...ei6a y' alcuce O. 1" .pruebu

•••• - La programación ele los gastos 'de exPlotación del OAAlf
coaenzaba con el aisllo pI." de necesidades de los aeropuertos

.comentado' en el >pun~o 5.6;

••7.- La tramitación ele los gastos ele explotación analizaelos en el
presente apartaelo era diferente se~lin se tratase ele expedientes de
contratos de asistencia técnica o ele otro tipo de operaciones:

...t .... Los objetivospersequidos en la presente ,área de fis
calización han sido'los siguientes:

a) Exallen de ..1ossiste1llas de cont¡rataCión de 9aStos•

12) Verificación de las cuentas de ga.sto recogidas en el
punto 6.1.

a) En el caso de áslat.encias técnicas 'los 'expedientes ele
contratación ae elesarrollaban con arregló a los
.ismosprocedimien.tos que los ele inversiones con las
peculiaridades propias elel Decreto 1005/1974, regula-o

, dor de los contratós de asistencia técnica. Una vez
firmado el contrato, cabe distinquir entre lo~

aeropuertos que contaban con intervención delegada y
el resto:

•• 1) Para los catorce aeropue,rtos con intervención
elelegada los Servicios Centrales del OAAN libra

ban anticipos a justificar para que la adlliniS

tración del aeropuerto correspondiente abonase

las facturas peri~dicasderivadasde los contra
tos. Los aeropuertos remitían a la Intervención
Delegada del 'OAAN la oportuna cuenta justifica

tiva, que posteriormente pasaba al Servicio de
Contabilidad para saldar el anticipo.

c) Análisis. ele la justificación,ele las provisiones ele
fondos a justificar libradas por, los Servicios
~entrales a los aeropuertos.

d) Evaluación de la fiabilidad' de los sistemas de
control interno de los almacenes.

1.10.- Se ha revisado una muestra de expedientes de contratación

de gastos imputados al capitulo 2 del presupuesto y contabilizados

en' la cuenta de ,resultados. La fiscalización se ha referido al

SOmetimiento delos'expedientes a la legislación de contratos del
Estado y a la adecuada justificación elel gasto.

1.11.- Se han exallinaelo, asillismo, las cuátro cuentas jus
tificativas trillestrales correspondientes a los fondos librados a
justificar a los aeropuertos citados en el punto 1.12. Se ha

comprobado su rendición fomal, la transllisión ele salelos pendientes
de una á otra y, donde !la sido el caso, la realización elel
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reintegro correspondiente tras la cuenta justificativa del cuarto

trimestre. Por otra parte se ha seleccionado aleatoriamente una de

las cuatro cuentas de los citados aeropuertos y se han revisado 10s

documentos justificativos integrantes de la misma.

6.12;- El Tribunal ha analizado, asimismo, los sistemas de control

de los almacenes del OuN administrados por los SerVicios CI'!ntrales

y por los aeropuertos citados en 'el punto 1.12.

Control interno

Existenciis

6~ 13.~Como ya se ha comentado, el OAAN disponía de almacenes en

los que depositaba material cuyo consumo no era inmediato, como

elementos de vestuario, repuestos de maquinaria, etc. El Organismo

no reg istraba en' sus. balances dichas exi'stencias; ya ~e adoptaba

e,l sistema de imputar a ·la. cUl'!nta de resul tados ~odas las compras

realizadas en el ejercició".con independencia de si eran consumidas'

o permanecian en. almacén al cierre.

6.U.- .Los Servicios Centrales' del OAAN dis~nian de dos. almacenes:

a) El denominado "almacén c~nttal", situ~do énelpueblo

.de Barajas, dependi~ de la. subdirecci6ri General, de

G!!sti6nAdministrat;i.va, yen é.l depositaba principal

mente'elementos de vestuario y. uniformes. sin embar~

9!l,'también tenian d'epositadasmercancias (itras

unida~es delos,servicios.centrales, cOmo las Subdi.,.
receiones Generales Técnica' y de Explotaci6n Aeropor;"

tuaria ye1 Servicio deSegl!ridad Mroportuaria,

b) En la localidad de Vicalvaro existía otro ,almacén

cuya. propiedad correspondia, a laÓirecci6n Gerneral de

Aviación civil Y que~ra Iltilizado parcialmente, sin

contrapre~taci6n económi~a, por el OAAN a través de

la SUbdirección General Técnica.

6.15.- En los aeropuertos existian· un.o o varios"almacenes,depen

diendo' del· volume]1.de .operaciones ,del mismo. Su gestí6n correspon

dia, genl'!ralm!nte, a los servicios administrativos y técillcos, del
aeropuerto.

6.19.- No se practicaban inventarios fisicos peri6dicos de los al

macenes, y en muy pocas ocasiones se realizaron algunos esporádicos

y sin las suficientes garantias. Por ejemplo, los inventarios

fisicos que'realizaba la Subdirección General de Explotaci6n

Aeroportuaria sobre su material eran.llevados a cabo por la misma

persona encargada de su custodia.

6;20.- No existían criterios definidos sobre aprovisionamiento de.

almacenes ni' sobre "stocks" lninimos, óptimos y máximos, ni sobre

retiro de material inservible. Cada unidad .era responsable del

material que tenia almacenado, y ,las existencias dependían 'ex

clusivamente.de los pedidos formulados por los usuarios. Han sido

frecuentes, en este sentido, las roturas de '''stocks''. También se
ha podido comprobar la existencia, en varios almacenes, de material

muy anticuado e inservible.

6.21.;" Las condiciones de ac':eso a los almacenes-eran diversas,

pero' en .lineas generales puede, afirmarse que no estaba, ,suficierite.

mente garantizada la restricci6n de acceso a personas ajenas alas

que corresponderia. En este punto era espeéialmen~e critica la

situación del almacén de·Vicálvaro •. Dicho almacén, tal COmo se ha

.' indicado ,erapropiedad .de .i~ Direccion' General de ,Aviación Civil,

, que cedió ,gratuitamente al OAAN la utilizaCión de una parte del

mi¡;mo que nC' estaba separada físicamente, de forma que el personal

de la citada Dirección General tenia acceso 1ibre al material del
OAAN,

6,22.- Ni las mercancias almacenadas ni los inmuebles dónde ~staban'

ubicados .los almacenes COntaban éon la 'm,as minima cobertura. de
seguros,'

6.23.- Cabe señalar finalmente, y como corolario de' lo anterio~

mente expuesto, que el ~AAN desconocia el valor de sus existencias

a 31. de diciembre de 1987, o en cualquier otra fecha. A petiCión del

Tribunal de Cuentas,elOAANha estimado el valor.de las existen

ciasque a31 de diciembre de 1987 poseia en.el almacén central y

en el de,Vicalvaro. ,seg¿n Clicha estima':ión, que debe tomarse con

extraordinaria ·cauteladadas las deficiencias de control int.erno

comentadas, los'almacetles cl.ependientes de los Servicios Centrales

del OAAN tenian depositadas mercancias. en.esa 'fecha, valoradas a

,preciode adquisiclón, por más de 1.248 mi,llones, de;pes~tas; con

la siguiente' distribución <en miles de pesetas):

6.16.;" En lo que. se refiere a los 'sistemas Cle control interno de

los almacenes; el Tribuhal, ha detectado urja serie de riesgos

importantes que son analizados en los .siguientes'puntos.

Almacén central •••••••••••••••••••••••
Almacén 'de vicalvaro ••••••• ; ••••••••••

T O TAL •• ~ •••••••• '

390.257
858,167

1.248.424

6.17.- Debe destacarse, en primer 'lugar,' la 'inexistencia de una

politica de gerencia de, almace.nes integrada. Los muy diversos

almacenes del O".AN .eran administrados pordiferentes' unidades tanto

de los Servicios Centrales como 'de los aeropuartos d'e forma

autónoma, sin que se hubieran definido s1Stemas degesti6n ni de
control un;i.formados. La direcci6n del OAAN reconoció esta deficien-

cia en un plan de mantenimiento para 1988 en el que se apuntaban

algunas mejoras, especialmente en la definición de criterios de
control valido~ para todos los almacenes.

'.18.-Era una caracteristica común de los almacenes la inexisten

ciade libros o sistemas informaticos que registrasen'. puntualmente

cada entrada o salida de materia1, ya fuera por adquisiciones al

exterior o por movimientos internos entréalinacenes. COllloexcep-:

ciones pueden señalarse ,el almacén central, en el que 'si· se

registraban los movimientos dé' mercanc1as y; especialmente, la

Subdirección General Técnica, que manten1a unas fichas por

eleme~tos en las querecogia las altas y bajas producidas .en los

elementos que administraba y custodiaba tanto en el almacén central

como en el devicálvaro. Con este sistema la citada Subdirección

General pudo'confeccionaruna relación de material durante 1987.

Es absolutamente .de·sconocido el valor ·de las existencias,' a dicha
fecha almacenadas en los aeropuertos.

Pondos a justificar

6.24.;" Las cuantas justi~icativas trimestrale; remitidas por los

.aeropuertos no ·eran revisadas en departamento alguno' de los

Servicios Centrales ,del OAAN antés de. su trasladó'a la Intervenci6n

Delegada. Esta situ.ación motivó que, a 10 largo del ejercicio, el

Servicio de Cont;lbilidaddesconociera qu,é.cuentas estaban rendidas,

y obligaba' a practicar al' cierre dÉ!! ejercicio complicadas

gestiones indagatorias s.obre la situación de dichas 'cuentas.

6.25.- Según instrucción de la 'dirección del OAAN el libramiento

de los fondos a justificar del' trimestre X. debia realizarse

únicamente tras acrediti;irse la ju.stificación de la 'cuenta del

trimestre X-2. sin embargo, com~ consecuencia de lo de~crito en el

punto anterior, ha Sido frecuente el incumplimiento de la citada
instrucción.
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otrol resUlt.do. Al 1, f110'11••q16&

JlXiIi:UO$...

C.II.- Como .e ha comentado reiteradamente, éloAAl! nQ contabiliza-'
b& iás eX!stéricia. '¡'Íl su ~er, por lo .que 'no, cábe, latealización
de prUebas'verificadoras de saldos. Por otra parte, ,la. numerosas,
debilidades de control interno, .descritas anterioi'lllenta, han
impedido la realizaciÓn de pruebas sustantivas' respecto a entradas

o salidas de mercanclas, extravlós, deterioros~ etc,

tondol • ju.tifiear

C.17.- El Tribunal' ha examinado las' cuentas justff~cativas'

trimestrales correspondientes a los fondos librados,por los servi,
'cios centrales a los aeropuertos citaclbs en el punto 1.12. Se ha
comprobado su rendición y su sometimiento a la, revisión de la
Intervención Delegada en el OAAN. Se há comprobado, con 'resultados
satillfactor1os, que los importes pendientes de justif1car han sido
incorporados c~rrecta~nte ~ la c~enta del' trimestre, siguiente, y
que los ,del cuarto trimestre, han sido, reintegrados a los Servicios
c~ntrales. No obstante se han observado, como'~e especifica en el
punto 6.2S, frecuentes r.itrasos en la reridicióndé ias cuentas, asi
C0180; el libramiento de fondos correspondientes a, un trimestre X sin

haber,sldOjustif.icadO el d~l' trimestr~ X-2.:

1.1',.- Asimi$mo se han., revi~ado los doc,l1IIlentos justificativos
integrantes de una cuenta trimestral de cada aeropuerto selec
cionada aleatoriam~nte. En,llneas generales la justi~icación ha'

'sido CO,rrecta, aunque se hancletec~ado'alqunos casos con defectos

:tormales,como:

.) Ausencia de feCha en las factura.,
11) Insuficiente de.cripción del'lervicio o suaini.tro.
e) Falta derecepéión fonal.

_di••te.". eontr.t.cU. 'e'9••tos cllrrie.t'l

I.It~,- El gltstototaltramitado medbnte eXpediente. de, éo¡¡'"
tr.tación haallcendidoa2.510 millones de pesetas.1Ü 'Í'ribunalha
.eieceionado unamuestn de e.to.eXpedientes al objeto de examinar
lo. siguientes aspecto.;

.) CumpHm~erito de la legislación, de "contratos· del
Estado.

1.31.- Los criterios empleados en la selección de la mUestra hltn

sido los siqÚientes:

.) Seleccionar, expedientes que han, generado gasto en el
ejercicio 1987, con independencia' de llts fechas de
apertur" o,de cierre del expediente.

b) Concentrar lamuestrlt en expedientes de gastos que
correspondan a' los serVicios Centr"les y It los
aeropue~o$ citltdos en el punto 1.12.

c) Seleccionar preferentemente los expedientes de mayor
volu~en de gasto en el ejercicio.

I.31.-Los éontrates, analizado. pertenecen al 4mbito del Decreto

1005/1974, esto e$"son contrlltos de asistenciatécnic:a. En 11neas
generales, se ha 'observado el re,speto de las disposiciones' del
citado DecretO,asl, c?mo de, la Ley y ei Regl_entó de contratol del
Estado, que t,i,enencarilcter supletorio.· No obstante, ,.e ,han
observado diversás incidencias qu....on a~~lizadas en lo. siguient~s
puntos.

I.:U~- La m"yor parte de los contratos versaban sobre actuliciones
demantenimiénto, limp'iezas,vigllluicia, ;etc.Es decir, 'se trataba

de servicios prestados de' formlt, continua por' el contratista durante
un periOdo de tiemp~'. DeacuetilÓ ¿~neiDec;~eto 1ÓOSÍ1974, la
Vigencia de lOs contratos no puede ser superior al'ailo, l~~e se

'é11mple éritOdos ¡oséasos eiámiria~s• .Ifoob¡tante se h" pOdidO
obsérval' qUe'era mUYfr~¿uenteque elDiAN 'prorrOgase los contratos
retJ:asal!do la, convóé:atoria d~ nUevos concursos, l!il obj,eto de que
el 'adjú¡llcatilrio conti.i1uase pres;tando losmlsmos,sérvicios.

1.34;- Todos 10spl1e~os de presc~ip21cínes técriicas de. los
contrmtosde mantenimiénto, conservac~ón, limpiezas, vigilancia y
segUridad preveían; éntre las obligaciones dél contratista, la'
presentaciÓn de planes e info~es de" trabajo' 'a 'efectos de su

evduación 'por el OAAN.EI Tribund ha pOdido comprobar que, salvo
"escasas excepciones, tales planés' e informes no han sido exigidos
por el Organismo.'

11), C9rrecta justificación de los gastos.

c) Comprobación, donde ha ddo Posible; del' cumplimiento
de los pliegos de prescripciones técnica. de los
contrlttos.

I.30.~ La l!!uestra seleccionadlt represent" el 31'\ del impprtétotal
'de los expedientes de contratación, de gastos corrientes, y se
corresponde con un totltl de 20" expedientes,. El, reparto de la

~ muestra segun lit cuenta de gastolt la que corresponden es el
siguiente:

1.35.;;" S'e ha observado un ir,suficiente cumpl~miento de' la: o.bl1ga
c'ión de examinltr la situación de la . empresa ;sdjudicataria en
relación con la Seguridad Sociltl~

1.".- Én algunos casos concreto. han slirq~do incidencias. en: .1
'desarrollo de los 88rvicios contratado. que han' afectado ,a su
,no,rmal cumplimiento, Del, eX¡lllende estos C¡lSOS se deduce un
deficiente funcionam,iento de los m...canisllOs de coordinació,n de las
administraciones de' l~s 'aerÓpuertos con los Servicios Cent~ales,
demora. injustificadas, en la toma~ de,. decisiones e insuficiente
an4li.is de las .condlciones de prestación de ,los servicios
contratados. Entre los casos examinados dl!'stacanlós siguiente.-:

,..
roguraS

,..

, Párrafo modificado en función de las alegltciones del OAAN.

_,) Expediente 91/86. Servicio de limpieza en el aero
puerto~de 1>alma de Mallorca. Esté 'expediente ~

supuesto un gasto total ,en ..1987, en, conjunto con
tOdas las compensaciones 'económicas anejas al mi • .o.
de 95 millones de pesetas y fue adjudicado a la .i•••

empresa a la qIIe se adjudicó el servicio en 1914.

Durante el desarrollo del primer contrato el director
del aeropuerto de Palllla de Mall:orca solicitó al

Director del 'OAAN b imposición de sanciones • 1.

empresa por incumplimiento de las condiciones con

tractuales. cDichas sltnciones, que ~ncontraban tunda
mento en el pliego de prescripciones técnicas, del

contrato, no, fueron impuestas, no constando en el

expediente la contestación del Director del OAAN a la
solicitud del director del aeropuerto., Tras la convo-

_.'iuu.a.UIIOQOIIOJIEO(lClt!

OlM\1IlA_

l\I

l2I
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TamañO de muestra revisada d~

expedientes de gastos corrientes
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catoria de 'un nuevo concurso el contrato es adjudi
cado, por el expediente 91/86, a la misma empresa. El
13 de julio de 1987 el director del aeropuerto
solicita su resolución y la imposición de sanciones
tras la cómprobación de nuevos incumplimientos.
Tampoco estas sanciones,igualmente amparadas por el

pliego de prescripciones" técnicas. llegaron a ser

impuestas, sin que consten en .el expediente los
motivos. Así, el' contrato acabó normalmente su
periodo de vigencia. El Tribunal ha podido comprobar,
por otra parte, que en febrero de 1988 la empresa se
hallaba al descubierto en el pago de cuotas a la
Tesoreria de la Seguridad Social, según certificado
de la Tesorería de Baleares, por importe de casi 30
millones de pesetas correspondientes a cuotas bo

ingresada~ entre 1985 Y 1987.

&.40.- Las salidas de los almacenes deben someterse, igualm~te,

a,un riguroso procedimiento registra]" de forma que el encargado
del <\lm<\cén sólo expida la mercancía tras],a formalización, por
persona debidamente autorizada, del correspondiente parte de salida
y su <\notación en los libros de regist,ro y en el inventario
permanente .'

&.41.- Con una periodicidad fija, que debe ser al menos de una vea
cada dos meses en el almacén de Servicios Centrales, y de una o' dos
veces ,.alaño en. los de los aeropuertos ,según su ,volumen, deben
practicarse, por persona disUnta del encargado-del almacén, inven
tarios físicos formales realizados de acuerdo con instrucciones
debidamente .autorizadas por la di~ección' del organismo. Los
resultados de los inventariosfisicos·deben compararse inmediaU
mente con los registros délinventario p!!rmanente y proceder, . en
su, caso,. al análisis de las diferencias.

b) Expediente 368/86. servicio de informac~ón y atención
.a la aviaciÓn general'y a las tripulacion~s en el
aeropuerto de Palma 'de Mallorca, con un· gastó en 198.7
de 4 millones de pesetas. La' empresa .adjudicataria se
constituyó el 22 de abril de 1986, a pesar de lo~ual

su nombre figuraba en una lista de posibles adjudica
tarias elevada en septiembre de 1985 por el Servicio
de &xplotación Aeroportuaria del aeropuerto citado a
la Oficin~de,Contratación.E1contrato fue adjudica
do el 19 de noviembre de" 1986 con un informe del

. director de], aeropuerto favorable a la contratación
del servicio con 'otra empresa. El 17 de marzo de 1987

~i. director del 'aeropuerto soiicita alD.irector del
OAAN la resolución··del cOntrato tras haberse des
cubierto, mediante una' inspección formal, la prácticp
por el contratista de diversas irregularidades, entre
las. que destacan el cobro no autorizado de servicios

.y la prestac,ión de servicios ajenos al contr~to.

Dicho escrito fue remitido por la Subdirección
General Económico~Financieraa la Asesoría Jurídica,
a efectos d.e informe, el i de julio, fecha en 'la que
ya había finalizado la vigencia del contrato. El
Asesor Jurídico informa" el 2de noviembre, que no ha
de resolverse el contrato ya eXtinguido ,.) propone la
devolución de la fianza,lo que ocurrió posterior
mente.

&.42.- Depe definirse un sistema de orl1anización que impute a
,unidadesconqretas de los Servicios Centrales y de los aeropue~os

la responsabilidad de deterDiiil,ar los niveles mín~mos y máximos de
existen9ias; así como los procedimientos de retiro delmat!!rial
'inservible.

&.43.-- Asimismo, -debe def~nirse un, sistema general de controldd

acceso a los a1mace!"es yÍlna polit'ica de aseguramiento de los
mismos y de las mercán~.ias,depo~itadas. 'Las unidades encargadas
directamente de su>administración deberán' especificar las normas

concretas de' acceso y los sequros>aplicables:

&.4~.• - Finalmente, .cabe 'señalar que las .existencias de l,os
Servicios Centrales deben concentrarse en almacenes de uso. . . .' .
exclusivo del Organismo. I.afusión delOAAlf' y de la Dirección
General de Aviación Civil en el nuevo Ente público resuelve por si

misma el pr.oblemadel almacén de Vica1varo •

FODdos a justificar

&.~5.- El nuevo Ente público no .está sujeto a lasnobnas reglamen-'
tarias 'sobre pagos ,a jústificar, por lo que no cabe formular
recomendaciones .eneste apartado.

7.- PERSQl!AL

Recomen4aciones4e control interno
Intr04ueeióD

7.2.- Las partil1as señaladas representan el 29% de los ,gastos

imputados a la cuenta de .resu1tados corrientes' del ejercicio. si

'.
5.935

12.854.513

12.848.578>

SALDOS

5 •.935

C U E .N T A

complemento fami1iarfuricionarios •••••••
TOTAL PRESTACION,ES SOCIALES •••••••••••••

-,.....,.----.,.--
T OT AL .

7.1;· En el presente apartado se analizan las cuentas de personal
y de prestaciones sociales, cuyos saldos a 31 de diciembre de 1987
eran los siguientes (en miles de pesetas):

'Retribuciones altos cargos... 5.347
Retribuciones básica.s funcionarios •••••• 707.672
Retribuciones compl,ement. funcionarios.. 442.875
Retribuciones personal laboral fijo ..... 8.,,53.922
Retribuciones personal laboral eventual. 1eO.391
Incentivos de productividad ••••••••••••• 78.867
Gratificaciones •••••••••••••••<; •••••••• ; 1.107
Dietas 'y locomoción funcionarios •••••••• 28.122
Dietas y locomoción personal laboral.... 36.560
Formación y perfeccionamiento funcionarios 6.743
Formación y perfeccionamiento per.13.bora1, 3;643

.Seguridad Social ••••••••••'. • • • • •. • • • • • •• 2.869'. 808
Fondo de solidaridad; •••••'.............. '33.521
TOTAL. GASTOS D.E PERSONAL .

&.37.- Debe ¡,rocederse,'de forma inmediata, a la racionalización
de los sistemas de .control y organización de los almacenes, así
como a .contabilizar las existencias. En los siguientes puntos se
contienen algunasrecomend';ciones en esta lí~ea, parte de las
cuales.yaestán recogidas en el plan de mantenimiento citado en el
punto 6.17.

&.39.- En cada uno ·de estos almacenes debe haber un encargado de'

acreditar la recepción del material y anot<\r1a en el corre~pon

diente' libro de entrada, anotación· que debe ir acompañada por la
correlativa en el inventario permanente.

&.38.-Deben definirse, en primer lugar •. los sistemas'de aprovisio

,namiento de mercancías, especialmente en cuanto a 1adeterm~nación

de los trámites de recepción, almacenes autorizados para su'
depósit'o, etc. En este sentido debe designarse urt almacén en los

Servicios Centrales y uno en. cada aeropuerto como únicos autoriza
dos para la entrada de materia1ádquirido al exterior,. esto es, no
p1='0cedentedeDÍovimientosinternos en el Organismo.

.Bzietenciee
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e~cluim~s las t~ansferencias de capital al Estado, que no tienen
. carácter auténtico de gastos de explotación, el porcentaje se eleva'"

a17U.

7.3.- Los cargos en las cuentas citadas. se corresponden con las

obíi~aciones reconocidas en el capitul~l y en el articulo 23 del

Presupuesto de Gastos, con el siguiente detalle (en miles de

.pesetas):

capitulo 1: Gllstos de personal •••••••••••••••••••••• 12.789.831'
. Articulo 23: Indemnizaciones por z:azón del servicio.' 64. 68~

T O TAL •••.•••••••••••••••••• 12.854.513

Iraye ,..cripCióp dé }o. procedilliepto. de qe.tióp y

9ORt~lii.cióp

7.4.- El OAAN contaba a 31 de diciembre de 1987 con un tot'al de
6.368 empleados fijos, de los cuales el 91t estaban sujetos a~

réqimen juridicó laboral ordinario y el '9t restante ''!al de la

función pdblicll.

7.5.;' La distribución por niveles de los empleados laborales fijoa
era, en dicha fecha, la siguiente:

F'¡-6

Personal laboral clasificado.por niveles
2446

2500

700

600

IIlloIero 500...,1_
400

l".rel..
300'

200

100

10

i

7.6.- El personal funcionario presentabll, en. la misma feooll¡ la
siguien.t. distx:ibución por gruposseqWI los def~nidos en III Lay
30/1984, de lIedidas para la reforma de III función p11bliCll:

F..... 7

Personal funcionario c1aslflca~opor grupos

. 400

315

laborales eventuales dur~nte 1987.ha sido, por término medio, de
115, con notables fluctuaciones a lo largo del año (218 en agosto,

30 en enero);

7 ••• - Las relaciones de trabajo entre el personal laborlll y el 0AAIi
establln reguladas, en el ejercicio de 1987, por el -~ Convenio.
Colectivo de Aeropuertos Nacionllles y de Aviación civil-, suscrito
él 21 de julio de 1987. La dellora en su aprobllción motivó que
durllnte el ejercicio, fiscalizado se aplicara, en ciertos aspectos,
el III Convenio Colectivo, suscrito en 1985.

'

7 ••• - Con la creación del Ente pdblicó Aeropuertos Españoles y'
Navegación Aérea todo el personal se regirá ~~ normas de. derecho
laboral, con sometimient~al .Estatuto de los Trabajadores y.a los
Convenios Colectivos que se formalicen. Los funcionarios destJnados
en el OAAN podrán optar, ,durante .el plazo.que reglamentariallente
ae determine, por integrarse en las plantillaa de. personal llaborlll
del nuevo Ente, quedando.en sus Cuerpos de origen en la situación
de excedencia voluntaria.

Ob1etiyo. de la filcalis.pió. y alclApe de· la. pruAb"

7.10,- .Los objetivos de la fiscalización del área de personal,han
sido. los siguientes:

a) Evaluación de la. fiabilidad d. los sistellas de
cOntrol int.erno.

b) Análisis de las actuaciones de gerencia del personal
desarrolladas por el OAAN.

:e) Ccmprcibaci6ii de que los qast05 depers~l correspon

den a empleados del OAAN" y de que han .ido correcta

lIente clllculados .1 .contabilizados.

7.11.- Se han analizado lo~ procedimient~s'd~ qe~tión y ad
lIinistración del personal. a partir de' las. instrucciones dictadas
por .la direcciÓn del OAAN al respecio,'asi callo su puesta en
práctica en los siguientes centros de tr~jo:'Serviciós Centrales
y los' seis aeropuertos citados .. en el lNJIto 1.12.

" .11. - Se han analizado los sistemas de elaboración de las nÓJllinas
de personal funcionario y laboral al objeto 4e evaluar all qrado de
seguridad.

7.13.- Se han practicad~ pruebas de nóminas referidas a un _s
respecto de una muestra deelllpleadós adscritos ~ los Servicios
Centrales y a los .eis aeropuertos citados en el punto·1.12, tanto
para pe,rsonal laboral COIla funcionario; Se han completado las

prueba~ con la verificación de la contabili~ación de las n~minas

del misllo mes .

250

150

100

.50

17

7'.14.- Finalmente, se han examinado los. sistémas de análisispo:r
el OAAN de sus necesidades de personal y los procedimientos de
formación y perfeccionamiento del personal.

Coatnl iDtlrpo

7.• 15.- No se han detectado debilidades siqnificativas en los
sistemas dé control inte~o en lIateria de personal. Los procedi- '

lIientos pueden considerarse suficientemente fiables en áreas calla

la elaboración de nóminas y el 'seguimiento de las situacione; del
persor¡alpor lIedio de expedientes individuales ..Ello no ha obstado
para que se hayan producido algunas incidencias que se destacaran
más adelante.

7.7.- Adellás. durante el ejercicio 1987 el OAAN ha formalizado 343
contratos de relación laboral' eventual. El número de empleados , Párrafo modificado en función de las alegaciones del OAAN.
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otros resultados de tiscalización

7,1&~- Este Tribunal ha comprobado qu~ el O~ no had~sarrollado,

en el periodo objeto de esta tiscalización, un adecuado estudio de

cuáles eran sus necesidades de personal. En lossi~ientespuntos

l3e. analizan las etapas previas a la fOl;1llulac:iól) de las con

.vocatorias de pr.uebas para la. cobertura d~ las. plazas establecidas

en la Oferta de Empleo ~blico.

7.17. -A lo lilrgo del.año la~ubdirección,General de Gestión Ad

·minist.rativa solicitaba a 10s~iI'.ectoresde.losaeropuertos y'a las

jefat)':.ras. de las unidades superiores de lo"' Servicios Centrales :una

r~i~'ció~ 'de sus necesidades de. personal sin incluirlas que

estuvieran próximas a cubrirse por convocatorias en proceso. Este

procedim,iento se desarrollaba almargel) de, criterios norma¡izados,

'deformil: que la arg)':mentación de., las necesidades. no .resultaba, en
lamayo~ia de . los .casos, suficientemenfe ,fundada ,.para poder ser

·analizada ~or la' ~ubdirección Gener~l deqestión ·Administrativa.'

7.la. - Tras negociaciones infomales con ias1.l,J1idades que comunica""

nan necesidades'de. personal,. que generalment~no inc1u1an una plena

comprobación de la realidadde las mismas, la citada subdire~ción

General elevaba una p+ópuesta a la Ólfección Generál del Organismo·

para poder s¡¡rinCiluida en1aOfert~de Empleo de' las Ad

ministraciones Públicas'del'¡¡jerciclo.

. . ,

7.19. - Como consecuencia de las deficiéñcias de part.idadél

procedimiento descritas en los puntos anteriores; la propuesta de

neceslCiádes de personal dévadaa la oire~ci6n'General a~lÓAAN
presentaba, en sintesis, las si~ientes debilidades:

a) No ,exist1a homogeneidad de criterios entre los

di.stintos centros operativos'delOAAN respecto a los

req¡;.isitos 'que conducian'a establecer que habiá

necesidad de contratación de nuevo personal.

b) No se' ~naUzaba sÍlfidente1l!,ente si la necesidad debia

ser cubierta por personal funcionario o laboral o, en

este: caso, por personal de caracter fijo o eventu~l.

7.20.- Una vez 'aprobada la Oferta de Empleo de ta.s Administraciones

Públicas el Director General del DAAN resoivi~ la distribución de

las plazas de personal' laboral reservadas al Organismo ,entre los.

distintos centros operativos de acuerdo .con la. propuesta elevada

por la Subdirección General de Gestión Administrativa, .y' a
continuación convOcaba las oportunas pruebas selectivas. Los

puestos de trabajo. reservados a personal funcionario eran convoca

dos por Orden del Ministerio de Transportes,Turililmo y Comunicacio""
nes ..

7.21.- Finalmente cabe destacar la demora con que se desarrollaban

los procedimientos descritos. Asi, en lo que se rE,fiere a la oferta'

deelllpleo de 1987, l<i5' primeras solicitudes' de comunicación de

necesidades de personal se produjeron en septielllbre de 1986, la

resolución del Director General 'por la que se aprobó la distd.bu

ción de las plazas reservadas al OAAN én la Oferta de Empleo

Públ·ico sel?rodujoen junio de 1987 ('la Oferta de Empleo de las

Administraciones Públicas fue aprobada en febrero), mientras que

las plazas 'fueron conVocadas en nOvielllbre del mismo ado.

Pormación y perfecóionamiento del personal

7;22.- Las actuaciones de formación y perfeccionamiento del

personal desarrolladas por el .OAAN en el 'periodo fiscalizado han

'Párrafo mOdificado en. función de lils ·ale'gaciones del OAAN.

sido insuficientes para dotar a la plantilla de las capacidades y

cualificaciones que serian deseables y, en especial, para cumplir

los compromisos contraidos en el Convenio Colectivo en materia de

formación.

7.23.- Éntre los objetivos del programa presupuestario gestionado

por el OAAN en 1987· figuraba una.denominado "Potenciar la formación

del personal ti, cuya medición se realizaría a través de indicadores

relativos. al personal que debia participar en una l;eriede cursos

.y seminarios. Dicho objetivo ha s{do escasamente cumplido por las

sigui,entes circunstancias:

a) El Servicio de Gestión de Persol)al, unidad encargada

de:la programación y del se~imiento de los planes de

formación, ha contado ,con una plantilla insuficiente

para el cumplimiento, de estas tareas que, además, ha

.tenido que dedicarse con preferencia a la tramitación

de .las ~ecesidades de personal y al desarrollo de la

Oferta ne Empleo~

b) La tra~itáción d~ los' contratos de asistencia té9ni9a

para la realización de los cursos y seminarios ha

sido excesivamente lenta. AS1,por ejemplo, se ha

detectado que los trámites, de .contratación de los

cursos de irigléshan tenidO un~duració¡'1medf~ de 116

dias.

c) Ha' existido escasa incentivación a la pa~icipación

de personal del OAAN como monitores de los cursos y

selllinarios.

otros resultados

7.24.-' En .lasvis'itas cursadas a los aeropuertos citados en el

punto L12 se ha. comprobádo que existían empleados de plantilla del

OAAN que percibian sus retribuciones de este organismo y que

desempeilaban ta¡;easal servicibd~ otros entes como el Instituto

NacionaLde Meteorologia y la Oire.cción Gener:al de Aviación Civil,

'cone,l:'consentcÍmiento implicito pero no exprel;o de la dirección del

OAAN. Esta .situa.ccÍón se producía 'debido a la, confusión existente

en el ejerc1c10, por los distil)tos entes,. de sus competencias en

materia aeroportuaria.

7,'25'.- Dé las pruebas practicadas sobre las retribuciones abonadas

al personal del ÓAAN. tanto funcionario como .laboral , se ha

deducido un correcto cálculo e imputación de los diferentes

conceptos retributivos, salvo ciertas excepciones. en los complemen

tos de noctUrnidad, turnicidad y peligrosidad del personal laboral
derivados, generalmente, de retrasos en su aprobación oficial o en

SU comunicación. En cualquier caso las salvedades son de muy escasa
entidad económica.

7;2&.- Mayor trascendenci'a tienen, por otra parte, los reiterados

érroresen .la alHicaCión de los· tipos de retención por el ImpuéSto

sobre la Renta de las Personas Fúiicas (I~PF). En este sentido, en

las pruebas practicadas' se ha observado que era frecuente la

aplicaciÓn. inJustificada en las nominas de tipos inferiores (en

algun caso hasta en ocho puntos) a los que correspondería de

acuerdo con las tablas vigentes y ,con la situación fallí Har
declarada por el empleado. La contingenci~ fiscal.derivada de esta

asunto no ha sido calculada por el Tribunal dado el volumen ~e la
plantilla del OAAN. '

Recomendaciones de control interno

7.27.- En virtud de la ausencia de debilidades significativas en

materia de control interno no procede efectuar recomendaciones

especificas respecto a variaciones'en los sisFemas implantados en

la presente área.



BOEnúm.277 Miércoles 18 noviembre 1992 38939

'.1.- El saldo de la cuenta de Tesoreria, se~nel balance del OAAM
a 31 lIe diciembre de 1987, ascendia a 12.422.920.63'4 pesetas. El
movb¡iento de esta cuentlr durante el ejercicio fue el siguiente (en
miles de pesetas):

Irey. 4.sarlpci6D 4. 10. proai4iai'lto. 4t q••tlÓ. !

áopt'lliH"Cl6D

'.2.- El saldo indicado se desglosaba de la siguiente forma (eA
miles de pesetas):

Iltro4ucCli6p

Saldo a 31 de diciembre de 1986 •••••••• ~ •••
cargos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Abonos , •••••••••••••••••••••
Saldo a 31 de diciembre de 1987 •••••••••'••.

Banco de España, cuenta oficial ••••••••••••
Banco de España, pagos a justificar ••••••••
caja postal, ,cta. restringida .derecaudaci6n
Tesoreria de aeropuertos ~.' •••••••••" •••••••

• TOTAL TESOlQ:RIA .

14 .10'0. 264
104.968.128
106;.645. ',7.1.
12.422.921

7.379.909
102.147

4.940.365
500

12.,422.921

los dias 10 y 25 de,~ada mes a la cuenta 23 del Banco
de España, y no estaba 'permitida la realizaci6n' de
ninguna otraoperaci6ndé paqos. La· gesti6n de e.t.
cuenta estaba encomendada al, área de recaudaci6n.

4) Caja Postal, cuenta' 6.115.127, de n6mlnas. LOs fondQ'
ingresados en esta cuenta procedian de la 89.778 del
Banco de España y se destinaban al ,pago de. lu

n6minas de todo el personal funcionario del Organt._
y del laboral de los Servicios' Centrales. Las nO.tn..
del personil laboral destinado en los aeropuerto. ••
~agaban por las cuentas .bancarias de los. propto.
aeropuertos con fondos procedentes direct~entede 1.

cuenta 23 del Banco de España. El área d~ habilita
ci6n-pagaduria se encargaba de la administraciOn y
control de la cuenta de nOm~nas.

e) Caja Postal, 'cuenta 7.038.271, de proveedores. "Esta
cuenta bilOcariase utilizaba. para pagos menores a
proveedores y sus fondos procedian de la cuenta
89,778 del Banco de Españ;l. A su vez, cal! fondos
procedentes de esta cuenta' bancaria. se fO,rmaban
cuatro pequef¡as cajas eje ,efectivo disponibles para

.pagos menores' en dlterentes áreas de los Servicios

Central.s. La ,esti6n de esta cuenta de proveedores
yel control de las cajas de efectivocorrespondia al
área dehabilitación-pagaduria.

'.3.- El OOAN ha dispuesto, durante el ej.rcic!o de 1987, de un
total de 119' cuentas.ban~rias, de ,las cuales 5 eran gestionadas
directamente por los Servicios Centrales y el resto correspondia
a 10il.aerop~ertos.

'.4.- Las cuentas bancarias de los Servicios Centrales eran las
'siguientes:

.) Banco de Bspaña, cuenta 23, de tesorez;ili central del
Organismo., En esta:' cuenta se ingresaba la recaudaci6n
,procedente de. las cuentas restrin,gidas de'recaudaci6n
tanto de· los.servicioseentrales Como de los aero
puert~s. Por otr~ lado, 'de' ella partian los fondos
lJUese ingresaban en otras cuentas bancarias de

, ,

servicios Centrales,as1 COmO los:anticipos de fondos
y dem~s provisiones a los aeropuertos. También por
esta cuenta ~e realizaban los pagos de las 'tranefe~

renci~s al" ,Estado.. La 'administración y control de
esta cuenta. bancaria c~rrespondia al área de recauda
ci6n.

:D) Banco de España, cuenta 89.778, para pagos a jus
tificar. Esta, cuenta se nutria exclusivamente con
fondos.' de la cuenta 23 del Banco de España, y se
destinaba a pagos directos por el procedimiento de "a
justificar", asi como a suministrar fondos a las
cu~ntas'de proveedores y a. la de nóminas. A pesar de
su denominación, por tanto, no, sé destinaba exclusi
vamente a pagos a justificar. Su qesti6n correspond1a
al área de habilitaci6n-pagadur1a.

e) Caja Postal, cuenta 6.227.089, restrinqida de recau
dación. En esta cuenta se ingresaba la recaudación de
todas las tasas e ingresos patrimonia~es facturados
por los Servicios Centrales (ver punto 3.2). El saldo
de esta cuenta debia ser transferido autOllláticamente

, A instancia del Ministerio Fiscal, se han pasado los
antecedentes oportunos sobre los hechos descritos en el presente
capitulo a la Sección de Enjuiciamiento, a efectos de lo prevenido
en el articulo 46 de la Ley 7/1988, de 5 de abril" de Funciona
miento del Tribunal de Cuentas.

'.5.- No tenian salejo contaDl.• a31 de diciembre de 1987, las
cuentas de n6mina~ y proveedores porque ambaljlreintegraban su. saldo
antes del cierre del ',ejercicio a la c~enta 23 del Banco dé España.
Por otra parte, el elevado voíWllendel saldo contable deia cuen~a
restringida de recaudaci6n (ver ~unto 8.2) se,debió a que la·dltima
transterenclade saldos'a la cuenta 23 del Banco de Espafla se.'

'produjo el 26 de novie~re, habiéndose incumplidoduraÍlte el mes
de diélembre el mandato dÉl transferencia autolDática quincenal de
los sa~dos (ver punto 8.26)',

•• l. - La organizaci6n de la tesoreria de los aeropuertos era muy
dive,rsá,como se verá más adelanté, pero en sintesis c~a aeropuer
to presentab.a el siguiente esquema:

a) Una cuenta of:'ciál d~stinada a operaciones varias."
b) Una cuenta restringida de re~audaci6n.

e) Una,cuenta destinada ,al pago de n6minas.
4) Diversas cajas de efectivo para paqosmenores.

8.7.- El saldo contable de la, tesoreria de todos los aeropuertos
al .cierre .del ejercicIo era cero' (salvo la excepci6n que se
COmentará más adelante) debido a los siguientes motivos:

,,) Las cuentas restringidas de recaudación transferian
automáticamehte sus saldos cada quince dias a la
cu~nta 23 del llanca de España. Los ingresos eran
recogidos' en la contabilidad del,OAAN únicamente
cuando se producia esa transferencia, por lo qué ,las
cuentas restringidas de los aerop\!ertos no tenian
reflejo. contable.

:D) El sistema de provisiones de tondos por, los Servicios
Centrales a los aeropuertos (ver puntos 6.7 y 6.8)
determinaba ,que, al cierre del ejercicio, los antici
pos estaban contablemente amortizados y los sobrantes
de pagos a justificar estaban reintegrados, por lo
que no podian existir saldos contables en la tesore
ria de los aeropuertos. La linica excepción fue el
aeropuerto de Murcia-San Javier, con un saldo de
500.000 pesetas por un reintegro pendiente.'
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Objetivos 4e la fiscalización y alc.hc. 4e 'las pruebas

S. S. - La fili;calización del área de tesoreria ha pretendido los
siguientes objetivos:

al Evaluación de la fiabilidad de los sistemas de
control ·interno. ,

bf Verificación de' la realidad y .de la libre. dis
ponibilidad de los saldos de efectivo que figuran en

el 'balance del OAAN,y de l"i integra cont'1obilización

de la.tesoreria del Organismo.

cl Análisis dé la rentabilidad dé la tesoreria del OAAN.

. .

S.t.-Sehan analizado los sistemas degest1ón y control de lit
tesoi-eriila(ü .Organismo a partir de lils i~str.tcé:iones.dictadas por

~a dÚ-edbión del c:>AAN al respecto,asi co~ó su puesta en práctica
en los S~rvicios Celltrales Y en·l~saeropúertos.

S~lO.- El examen de los sistemas. de control de las cuentas

!:laneadasy de las cajas dé·efectivo lO.!! ha extendido, preferente
mente., a lo.s siguientes extrem()s:

al Registros auxiliares de cada cuenta o caja.

bl conciliaciones y arqueos.

el AutorizaciÓri.administrativá de ftincionamiento de las
cuentas.

41 Firmas autorÜadils para lacÍisponibÜidadd'e los
fondos 'de las cuentas.

el UtilizaciÓn exclusiva de las cuentas y cajas para las

operaciones l¡Úe. tés correspollden de acuerdo con la
legislación aplicable y con las instrucciones de ia
direcCión del om. ..

S.11. - Se ha solicitacio' a las oficinas' bancarias confirmaCión de
los' saldos de cierre del ejercicio dí¡, .todas las c?entas y se ha

procedido a efectuar las conciliaciones' correspondientes.

8.12.- Finalmente se hananallZado los 'rendimiÉmtos fin'1oncieros de
cada cuenta bancaria y .seha evaluado la rentabilidad media de lii
tesorería. Se han cOlllentado los resultados conlos responsables del

OAAN al objeto de conocer sus impresiones ai respecto. '

control interno

8.13. -Los sistelllas dt!' control if\~erné:l'implantados' por el OAANert

el' area de tesoreriapresentaban im¡iortantes' deficiencla.sque
afectaban tantoa,los Servicios Centrales como a los aeropuertos.

'El elevad,o número de cuentas bancarias y cajasoperativ,!,sde las
diferentes unidades del Organismo, asi como la importancia

cuantitativa de las operaciones· realizadas, determinanque,d'1odas,

las debilidades de contr(:il .interno de la tesoreria, esti área se

encuentre entre las de.mayorri.esgo.EnlossJ.guientes puntos se

analizan las principales deficiencias y los riesgos asociados;

8.14.- En primer lugar cabe señalar- qu,e el OAANcarecia de una

politica definida en materia' de gestión y control de la tesoreria.

Esta circunstancia se sitúa en el origen 'de. la mayor parte de las

deficiencias de los sistemas de control internO de est;aárea, y se
evidencia 'de 'la 'manera descrita' en los siguientes puntos.

8.15.- El oAAN carecia de un departamento de tesoreria. Las
unidades de los' servicios Centrales y de los aeropÍJertosencargadas

de la gestión de las diterentesáreas (recaudación, personal, etc.l
administra~an y controlaban las cuentas y las cajas correspondien

tes, produciéndose riesgos excesivos por la, acumulación de

funciones incompatibles.

1.1'.~ Las normas.dictadaspor ladirecci6n del OAAN en materia de

gestión y control de la tesorería eran fragmentarias, dispersas y,
en ocasiones, discordantes .,Como conSecuencia,de ello se .producian

.frecuentes alteraciones de los procedimientos cie gestión,persis
tencia .en la no aplicación de métodos de control elementales,

disparidad en los sistemasemplt!'ados por unidades similares de
distintos aeropuertos y, en general, imposibilidad de cietectarunos

procedimientos homOgéneos' y coherentes de gestión y controlde.la
tesoreria.

8.17~- Este Tribunal ha pádido comprobar que los servicié:>s

Central~s incluso desconoclan algunas. cuentas bancarias de, las' que
disponia el Organismo por medio de sus diferentes ~n~dades¡

principalmente los aeropuertos. Lar~lativa'au.tonomla operativ'1o cie
la administración de los aeropuertos ~nmateria de. tesorería n()

deberia suponer eL desconocimiento y,porende, la falta absoluta
,de control· por parte· de ,los Servicios Centrales de la tesorería de
los aeropuertos.

Sist_a. 4.'-control 4e la tesoreria

S;18.- En principio, .cada cÍJenta bancar.ia era controlada por m~io

de un, . libro auxiliar. No...obstante se hancompJ:"obado c~ertas

excep~iones en algunos aeropuertos, asi como .casos ~n los,que los
libros nocumplianunos requisitos minimósde orden y clarid"d para
poder ser empleados como.medio d.e conocinlÍento y contrOl 'de las

c>peraciones .. E,n bastantes casos las' anotaciones eran excesivamente

simples; deformáque nopodia ser identificada ,la naturaleza de

la operación ni, por' consiguiente, resueltas las diferencias de

concili.aCión que eventualmente. pudieran presenta~se. En al'1Unas de

lllssituacionesdescritas en·estepuntoseencontraban los libros

auxil'iares de ciertas cuentas de los aeropuertos de Madrid-Bar.ajas,
Palma de ·Kallorca, Kálaga, .Kenorca, Tenerife-Norte, Vitoria;

Pamplona y Badajoz.

1.1'.- NO todas las cuentas bancarias .eran ObjetCHie conc11,iaci6n
péJ:"iódicamente~ En las cinco cuentas de los servicios Centrales

sólo se practicaron conCiliaciones de lossaldos.ai cierJ:"e del
ejercicio y 'en algún mes disperso, a pesar'del~y elevado Valumen

·de·operacionesrealizadas; Por otra parte no se practic6 ni~na

conciliación a 10 largo del ejercicio en ciertasctientas de los

aeropuertos de Madrid-Barajas, Palma de Kallorca" santiago,
" . , ,'- _:, .' , ' ~

Asturias, Kenorca, Vitoria, 'Hierro, Pamplona y Badajoz. La no

realización deconéiliaciones supone un elevado riesgo de mantener
diferencias no j'ustificadas en la',tesoreria del organismo;

8.20.- Las conciliaciones eran preparadas, generalmente, por el
mismo personal encargado de la llevanza de los librosaúxiliares,

'produciéndose . de esta forma unli aClllnulación defunc.iones que

deber.lan ser . incompatibles. En lamayoria de los casos las

conciliaciOnes no eran supervisadas por otras unidades.

8 •.21.- El control de las cajas de e-fectivo. presentaba aún m~yores

deficienci~s que el.de las cuentas bancarias. Asi, por ejemplo, no

existian libros de' las cuatro cajas de Servicios Centrales,' Su

control se realizaba conjuntamente con la cuenta bancaria de la qUe

procedian sus fondos· (ver punto 8.4.el, con el consiguiente riesgo
de.compensaciónde operaciones'y perdidas. de información. Por lo

que se refiere a los aeropuertos, eran muy frecuentes las deficien

cias de los libros de caja semejantes a 'las 'descritas en el punto

8.18 parli los libros debancos. Er(varios casos se anotaban en un
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aismo' libro las operaciones de una cuenta bancaria y.de una o"s
cajas, Por otra parte, en el libro de caja del aeropuerto de Palaa
de Mallorca ee efectuaba una anotación mensual por el iaporte
global de todas las operaciones del periodo.

' •• 2z..- No' era una práctica habitual la realización de arqueos

periódicos de' las cajas de efectivo. En las de los Servicios
Centrales s6lo se practicaron algunos durante el segundo semestre
del ejercicio en conjunción con las conciliaciones dé saldos de la
cuenta bancaria de la queprocedian sus fondos. En los aeropuertos
era adn menos frecu~nte la práctica de'arqueos y, cuando éstos se
realizaban, generalmente no eran supervisadce.

•• 23.- FinallDente hay qile lIeilalar que ,lIls medidas de culltOdia y
protecci6n del efectivo de las cajas, con algunas excepciones, eran
generalmente insuficientes y escasamente ortodoxas. Los procedi
mientos implantados al respecto en las diferentes administraciones
de los 'aeropuertos eran muy dispares.

Cobros. cuentas .restringidas de recaud.cióD'

'.24. -Las f¡lcturas expedi4as por ios Servicios Centrales por, tasas
y derechos patrimoniales, contenlan la advertencia de que 1011

, 'ingresosdeblan realizarse en 111 cuenta restringida de recaudación
de la Caja Postal descrita en el punto 8.4 .c. El sistema norma1 de

cobro era la transferencia bancaria realizada, directamente por el
deudor y se han observado algunos casos 'en los qUe 'el, pag'b de, la
factura se realizóinediante entrega de cheques nominativos en la
sede dél organismo que ,'posterionliente . fueron ingresados en la

citada cuenta.

'.25.- A pesar' de que él ~do de fal:t;urali!xpedida por,.los
Servlcios Centrales ,contenia una l,ey.nda lm la,,que Se advertia al
deudor que identificas., en el momento deef.ctuar el pago, la
factura que .ra abonada., esto no se prOduciaen. todos loe casos,'
En n~rosás ~asione." el área' de recaudaci6n, encargada del
~~lntrol ,de la .ClIentll restringida de recaudaci6n, de loe servicios
éent~al.s, conocia 11niéamente el importe de l~s ingresos, ,ca¡.eci",,

do, de informaci6n sobre el deudor ° la factura q f'cturae abonadas.
En .stos casos se emprendlan .gestion.s adic,ionalesd. caráct.r
informal para id.ntificar las facturas· a las que co¡.respondian lo.
ingresos. Esta situaci6ng~n.raba,fr.cuentes incid.ncias en ia
aCtualizaci6n de los saldos deudores y .n la contabilizaci6n d.. los

'. - -'", . ", ". .' "'.
cobros.El OAAN empleab" una cuenta el. ingre.os pendientes de
aplica~i6n para laanotaci6n de los cobros. de d.udores desc:onOei
dos, a la qu.durante 1987 sehaimputadou~arecaudaci6n'total de
386 millones; de pesetas; quedando al cierredd .jercicio pendiente

d. depurar-un total de 15 iIIillones d•. pes~tas.

••U.-Las operacionesdli! laS,cUe~1:as~es1:ringidas4erecaUdaci6n
están r.gulada~ por el l)ecreto 3698/1974, de 20 el., dicielllbre. s.gdn
dicha no~a:, lasofic:inas bancarias deb.n t¡.an.fe¡'ir ,automáticamen

·te ca~á 15 dias los saldos a la cu.nta oficial que el Organismo
tenga abierta en el Banco de España. ,Estanonia no. ha. sido cumplida
en el caso de la cuenta restringida de los ,Servicios CentraleS en
tres ocasiones a, lo largo de 1987: '.n la primeu' quincena eI~ julio

y ,n las dos. del lIles de diciembre, acumulándose elevados saldos,en

la cuenta hasta que fueron transferido~.N,o ha existido raz6n
objetiva para este incumplimiento.

8.27..- Las tasas y derechos patrimoniales facturados por lC)s

aeropuertos .ran ingresados e" cU.entas restringidas d. reéaudación

abiertas en' cada uno de ellos. Esta recaudaci6n debia s.r trans

ferida quincenalmente a la cuenta 23 en el Banco de España de los
S.rvicios Centrales junto con los recibos expedidos por la
administración d. los aeropuertos por laa tasas' y d.rechos
patrim,oniales cor'respondientes. sin elllbargo, ae llan encontrado

numerosas. excepciones a este sistema, alguna de las cuales implica

importantesri.sgos ele cont,rol interno, tal COllO se expone en los
siguientes puntos.

'.2•.- En algunos aeropuertos se admitia el pago de las tasas y
derechos patrimonial.s en .fectivo, que se ingresaba .n una caja
controlada, generalmente, Por :la misma persona .enc¡argada de expedir

. .- . ~.

los recibos, ingresando sin periodicidad preestabl.cida la
recaudaci6n e~ la cuenta bancaria restringida. Esta acumulación de
funcion/ils evidencia un alto riesgo de control interno, especial
mente .dadas laS deficiencias de control de las cajas desc¡.itas en
los puntos 8.• 21 a 8.23.

..2'.- En el aeropuerto de Madrid:-Barajas los ingresos de los
, pri,meros, siete lDesesd.l año se han. recaudade¡ en una cuenta que no

ha respetado el sistema de cuentas restringida!! d.scrito en el

punto 8.27, La ,recaudación era transferida quincenalaente. a otra
cuenta bancaria de la administraCión dei a.r'opu.rtO, .d9nde
permanecla rIltenidadUrlmte '. varios m~s~s hasta ciue' era. tr~n~ferida
~ la cuent~ 23 del Banco de 'Espada de ios Servicios centr~le~. Por
este motivo la contabiÍizad.ón de. los ingresos fa~~~rados y

recaudados por el aeropu.rtó dE! Mad~id,-Ba.rajasha stlfrido~mportan~

tes retrasos. Además" las tranSferencias desde la cuenta restrin-:
gida del aeropuerto'a la ot:a' c~~n1:a nd eranalltomáÚcas, 'sino que
se realizaban. por ,orden conjunta ~el administrador y del jefe del '

área' económica del aeroP':lerto, in~umpliendo ,lo dispue.to en el
Decreto 3698/1974, . citado.

'.30.- De la misma forma., i;'s iialdo~ de:l;'s. cuentas restringidas
de. recll.udacióndelos aeropuertos d,eMálac¡a y Palma de Mallorea han
sido t~ansferielos, d~rant!l el primer ti:i_str. del ejercicio, 'a
otras cu.ntas, administradas .por los aeropu.rtos con éarácter' previo
a su remisi6n a la.cuenta 23 elel Banco, de Espailá de los S.rvicios
Centrales.

'.31.- La recaudaci6n por tasas y otros ingresos facturados en el

aeropuerto 4e Barcdona 11" sido ingresada ,:,n . una cuenta..no'
restrin9ida, de donde erá. tran8~edda sin peri~icid"'d pt;e.~
't~biecida a una cuenta restrlnqidad.el·liillmoa.ropuerto. Desde esta
cuenta se transferia poste~iormentela recaudaci6n a la cuenta 23
del Banco, dé Espaila de los s.rvicios C,ntrales.

'.32." La Z'ecaudaci6n del a.ropuerto de $abad.ll fue lng'resada
durante el primer triín.stre, del'· ejercicio en la cuenta no restrin

gida dd aeropuerto d. Barcelona citada en el punto ~n.terior,

acumulándose á los ingresos propios de .ste dltimo aeropuerto., Esta
ciFcunsta~cia,hag~nerl\dois.riascOlllplicaCi~lnespara la id~ntific!l
cion, en ,los servic:ios Centrales, de los ingres,os 'corr.sponelientes
a.cada uno de, los aeropu.rtos.

'.33.- Otro' tipo de deficiencias en el funcionamientO d, las
cuentas restringidas, como la transferencia de la r.caudación sin
agotar los saldos, de las ,cuentas y h.periodicida,d d. las.trans_

f!!rencias sup.rior a, ,la qu+ncena han' sido, elet.ll!ctadas en al, menos
once aeropuertos.

.sgos

•• 34.- Las extracciones de fondos' de las cuentas bancarias, bien
s.ea por pagoselefinitivos, C) por movimientos entre cuentas,s.

efectuaban' por transferencia o por cheque nominativo. Como
exc.pción cabe señalar que, en numerosos casos, las provisioRli!s de

fondos a las cajas de-efectivo d. los Servicios Centrales y d.los
aeropuertos se han instrumentado por chequ.s al portador, con el
consiguient. ri.sgo en el control de los fondos.

'.35.- S. ha apreciado ,un deficién~e control de los cheqqes y d.

las órdenes d. transferencias expedidos y posteriorment. anulados.

En numerosos casos se ha podido constatar que las administraclon••
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:de l,osaeropuerto,s ,no han controlado, la ,nume;ración correlativa d.

los cheques expedidos.

B.36 ... 110 existian, ni ,en los Seryicips C~lntrales ni en loit
aeropuertos" procedimientos establ,es para, el, seguimiento y control

, de ,lpsclleques pendientes ,de cobro ,durante un cierto per,iodo de

tiempo, lo que unido a la no ,reali;¡:ación periódica de con

ci.liaciones de, saldos (verpunt08.l9-)-'·pudo permitir- la,existencia

de diferencias inexplicadas entre ,la ,tesoreria re¡l1 y loa contabili

zada por el organismo.

8.37.- Con carácter general las facturas y demás justificantes de

l,os 'gastos no eran sellados, ol1larcai:lospaia evidenciar que habian

sido 'pagadas. Se' presentaba asi un considerable riesgo de doble

pago de' facturas.

otros resultados ~.' tiscalisacion

8.44.- El OMN no efectuaba inversiones financieras, por lo que ,sus

ingresos financieros se limitaban a lo,s rendimientos por intereses

_de sus cuentas bancarias.

'8.45.- Los ingresos brutos por intereses de las cuentas bancarias

han ascendido, durante 1987, a 849 .896 pesetas. Este importe ha

sido. contabilizado en el epigrafe de rentas de la prop,iec;iad y de

la empresa de .la cuenta de resultados cO,rriE~ntesdelejercicio y

en el capitulo 5, ingresos patrimoniales, de la cuenta de liquida.

ción de ingre~os presupuestarios.

B.46.- Los saldos medios de todas las cuentas -bancarias durante el

ejercicio hall sido de 19.929 millones de pesetas, por lo eIue'la

'rent.abilidad media es del 0,004%. si se excluyen las cuentas

ab~erta;;enelBancode-- España" qUé agrupan 819i,3t de los saldos

iilediosy que no producen intereses por su, naturaleza, la rentabiU';'

dad media es del 0;-049t, -indice notablemente bajo.

&.49.- La direcciÓn dél QAAN' manifiesta que 'no ,seconcedia una

prioridad eS¡:iecial-al logro de ,una ,cierta rentabilidad de 10.
fondos ,de" tesoreria,motivo por el 'cual los acuerdos , COn _lás

entidades bancarias para la apertura de cu'entasgeneralmente

contenian cláusulas relativas a,la exención de todo tipo de gastos

e ingresos financieros.

8.48.- Po,r -- otra parte destaca una cuenta del aeropuérto cS•

Murcia-San Javier, en" laque se 'han-'tjéneradounos inter••••

deudores de 23.579 pes'etas.

•• 47,' - 5610. han producido inter~ses16 cuenta,s bancarias ,de otrOll

tantos aeropuertos. De ellas únicamente seis ha . sUperado la cifra

de 10.00Ópesetas @iJÍteresesanuales. DestacancÍos clientas de 10.
"aeropuertos de' Hierro --yFilerteventura,cuyos!ntereses representan,

el 93% def total de 'los ingresados por todo el Organismo. ~El .aldo '

-medio de estas dos cuentas .ha sido únicamente- el 0,-06% del •• ldo

,medio total del OMN.

8.50.- En rela--ci6n'conlo'descritó' cabe recomendar que--el--nuevo

Ente público dedique más atención aeste!lspecto de la gestión'de

la tesoreria, de manera que,la reforma de los sistemas de adminis

tración de esta á-reá,' en linea con,las. recomendaciones de control'

'interno que ~e, formulan,,, ~n este capitulo, pueda conducir a la

obtención de unos, ingresos finani;:ierosacordes con el' elevado
voluinen'de los fondos de tesorería disponibles.

ContaJ:liUd!ld

..::',¡J

8 ~ 38 ••; Se han analizadO la:Sdtferenciassútqidas entre los ~aldos

contables' de .tesore.ria y ios saldos de las cuentas bancarias

confirmados por medio de la circularización 'a las oficinas

bancarias; habiendo qUédado'debida~enté-justificadas las 'diferen
Cias.

_8~3'.~.. ))élas 119, CUel1~as bancarias de la!>. que ha dispuesto el OAAN

• ,q,u,rante-el ejerci~iode 1987,untotal ,de 26 estaban abiertas en

-elBanc:odeEspaña. ,Elartic~lollo~e,'laLeyGeneral Presupues-

tada,(en la actualidad,arti~ulo119<del texto refundido), e!1 l~
redacción establecida por la disposicfc;madiciqnal octava de laLéy

21/1986! de Presupuestol; Generales del Estado par!! 1987, permite

a los Organismos Autónomos la utilizacion de CUentas en entidades

de créciito ,Ustinh;; del Banco de ,España ,sie~pre que asi sea

autpriz~q por el Minister,io de Econom1a,yHa,cienda." El ,Tribunal

haanali..zado la totalidádde, las_ cuent.as,báncarias de las que el '

OMN ha pispuestoen ent,idades diferentes'del Bani::o de .España al

objeto de comprobar la autorización para su 'apertura y funciona
miento.

8.40.- Se ha comprobado que de las 93 cuentas bancarias abiertas

en entidades ,de crédito ,privadas (incluyendo el'les,te apartadO" la

Caja Postal), 33 no han contado, en ningún momento del ejercicio,

con la debida autorización administrativa para su_apertura y' fun~
cionamiento.

.,8.41.,- Etlcuant~'a,los Servicios, centr¡íles' sólo consta autorización

para la'rapertura de una cuenta restringida de recaudación, y una

cuenta,dehabíiitación de pagos, p.,ro no para 'la de nóminas, que

f~e finalmente autorizada en octub!e de 1988.

Recomendaciones de' control interno

B. 51. - Deben' implantarse ',' de -- forma ,inmediata sistemas de control

interno ,de la tesoreria que doten a la" gesti6n de esta" área' de

fiabilidad, seguridad y h~mogeneidad. 'Entre las recomendaciones

especificas más importantes se encuentran las de lOs siguientes
puntos •

,Si,stemas de control de la, tesorería

".
8.U.';' Prácticamente latotalidadde¡aeropuertos disponian de una

cuenta restringida de recaudación autor'izada, aunque dicha

,autorización--no se produjó, hasta el 4-'de febrero de 1987, cuando
las cuentas ya habian sido a,biertas.

, 8.52.- Se recomienda que el nuevo Ente .público AerOp?ertos

Españoles y Navegación Aérea prevea, en su estructura organizativa,

la creación de una unidad encargadaespecificamente de la .gestIón

y el control de la tesoreria, con una clara diferenciaciÓn de

funciones y responsabilidades respecto al re;;to' de unidades.

lt.,13.- Por "lo que se refiere alas cuentas de nomJ.,nas cabe señalar

que enel 44% ,de los"aerópuertos las cuentas utilizadas tio estaban

autorizacl.as, situación que ,no ",fue rectificada,' hasta octubre', de
,1988.

8.53 ..., Oicha unidad seria la encargada de' coordinar-- y supervisar

'la aplicación de' las instrucciones que la direce'ión d,elOrganismo

debe dictar en ,materia de tesoreria. Estas instr\1cciones, que para
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una mayor operatividad deberianadoptar la'estructurade'Unmanual

de procedimientos, deben contener, al menos,' las siguientes

precisiones:

a) Oefinición concreta, del número de cuentas bancarias
con las que deben operar los Servicios Centrales y
del funcionamiento especifico de cada una.

b) Definición de un esquema fijo de cuentas bancarias de
los aeropuertos.

e) Determinación 'de las personas que, por razón de su

c~rgo, se encatgarán del control directo de cada

cuenta.

4) Establecimiento de normas minimas de control y
administración de cada cuenta: l1bro !luxi;liar,
conciliaciones mensuales, supervisión, de, las mismas
ya.claración inmediat~de las partidas ,de con

ciliación.

e) Limitaciones especificas al uso de hs cajas de
l¡lfectivo y definic!ónde'sistemas de controldl¡l las
mismas: libros, arqueos periÓdicos, supeIVisión de
éstos, etc.

Cobros. Cuentas restringidas de ré~aud.eión

8.54.- La normativÍll!l'bre cuentasrestrin':Jidas de tecaudación,
especialmente el Decreto 3698/1974, no es aplicable;l1 nuevo Ente
Plíb1~co. En su lugar sereéomienda que, el Ent,: adopte medidas
especiales de control de las cuentas bancarias que !!le destinan al
,4epósitodela,recaudación al objeto d,e a!!legurar la transparencia
yla clara identificación de, todos los flujos de tran!!lfereneia!!l de

efectivo.

8.5,5. - En particular cabe reiterar' aqui' la, recol1lendación del punto
3.68 respecto a laconv~niencia Cieque el cobro de los ingresos en

10saeropl,I.ertos se efectúe siempre en cuenta,bancária, restringien

do lilluso de cajas de efectiv¡).,

8.5".- Debe asegurarse la identificaciól! del, deudor que ,efeétll.a
cada ingreso y de la factura,o,faeturasqueson abOnadas. En este
sentidl' se podría establecerunsistema,consistente enreq1ierira

lqsdeudores que, en el momento cie ,realizar cada ingreso, lo
comuniquen ai org!lní,smopor medio de documentos nOJ:1llálizados' en los
que ,consten 10séÍatos identificativos precisos.

pagos

8.57.-Se recomienda el'iminar la práctica de la expedición de
cheques al portador incluso para los movllÍdentos inte~os de

tesorería. ,

8.58.,-, Entre los sistemas de control de las cuentas bancarias, debe
figurar el, control estrlcto de 10s'talones,Yórdenes de transferen
cia"xpedldos pendientes de cobro, así como de los anulados.

a.5t.-La firma de los cheques, o de las 6rdenes de transferencia
debelr acompañada del sellado de las facturas ode losjustlfican
tes 'del gasto, al objeto ,de evitar cualquier rlesgo élepago

duplicado.

t • - ¡OPINRIA OPBRATIVA

Introducción. Objetivos y alcaDce

9.1.- El Tribunal de CUentas ha' efectuado Un análisis de la gestión
operatlva del OAAN desde el punto de, vista de la'eficacla," ..

cWllPU'IIIientó de sus cbi'*lYOlJó El 1>réSerite QS,ptbll~ reco~e los
prlnclpales resulta&os derivados d~ .d¡cDoan6~¡.~.

t.:Z~- El, examendelli1lUJplilliento l;lelosobjéf:1~~;..

primer .lugar , la ident.i.fleación de éStos. En el 0M1I:.~~~"'a

procesos phIlU,ic~4QrU 4'i40p0l'aban . de forma~iW",~
paralelll. tl resul't:ádo 4. ".. Ull Ia'aéf~nición,de un .c¡o~jlQ\tlE>

de objetivos y e,~cion.(¡ c¡ue el 'OAi\N" pretendía alcan2l!lry
realizaren el mareo de sus competeftcias y fUnciones.

11,.3.- El pri1llü'o ~ los procesos p).wficadores culminaba e" ~ll

elaboril~lónde 10s denominados "Planes de acción", un conjunto de
plana", que deb1/l13 ccmflgurarlaestrateqia básica de las actlvida
despriorltarlas del ~.

9.4.-ElseqUndoestaba constittádo por el slsteJIa de presupuesta':

ción pc>r programas, que imponía .,1 OAAk,' e\l compromiso de' definir

unosobjeti,:,os parCi el ejercicio YWlosindicadores de medición del
grado de' cumplimiento .de,los IÚSlIIOS, los, eu~les d~bian,.servir de
guia para la' asignación de .los medlos financieros, est6 es, de su
presupuesto' de, qastos, asi como de instrull\ento de evatuaéión de la
e,ficacia alcanzada por el o,!:"ganísmo en el. d",sarrollo ,des'us
actividades. EIQMN ,gestionaba un solo programa, el 515 e'
"ExPlotación de Aeropuertos", en el 'que no. participaba n~nqIl.n'otro
centro gestor;

t .. 5... El anáU.sls se, ha dl:rlg-idl" en primer lllgar, a ' eKiuDlnar ,el
proceso, formal de elaboración. de- los, planes y ,de selección, de ,.los,

obj~tivos, evaluando su rig-orysuficienc::la para la identiflca,cÚn
de laspr!oridades, la preclsión~n lá,definición de 1:os objetlvos,
larazonabiUdad de lasprevislonescl.e cUDiplimiento, ¡'av~Hdez de
los sistemas dl¡l segulmlento de la ejecución de lo.s pJ.llnes y del
cumpumiento de los objetivos y, en deflnltiva,' la conaJ.Jltenclade

, ,

todo'el proceso deplanlficacióri.

t.li.'; Acontlnuaclón se ha procedido a' analizar los resuitad/;la
,obtenldostantoen la l¡ljecúciión de lQs Planes' de acción callo en el
eumpUmlento,del'os; obj~tlvos dei prOl:Jramaprésúpuestario.Se. han "
comparado las reaUzacionescon laspr~viSionesyse' han evaluado

crítlCamente las desvlaciones, proqurando obtenerevldencias,de.bs
causas; corres;pondientes.

t.7.-Por,otra parte, el Tribunal'ha exam.i,nado en detalle dos
aspectos ,de la gestiónoperaÚva del'OAAN: losSetvicios de
Extinción. de Incendios y el desarrollo' de'la informática, en el
organismo. En ambos aspectos el análisis no se na limitado a
evaluar, el grado de cumplimiento de' loS objetivos; sino que se ha

extendido a examinar'la sltuación'Coricreta de 1,os mismos.

Plane. de acei6p

, Aspectos geDerale.

t.8;..El OAAN carecía de unos procedimientos n0r\lía1izados ea
ma~erla de planiflcación de susactivldades. NO eXistí.n JIOnIíllc
lnternas sobre la, ela!,>oraclón de los planes" o sobre e¡ Cóh'tro1 de
su desarrollo. De esta forma los, planes de áC(:ión viqentea,cI\Innte

1987 no han servido cOl\lo instrumento racionalizador de :la. aclt'itac::ión
dd OAAN, tal como se al\8liza con más detalle en los puntos'
siguientes. •

,.t." Las diferentes uni4ades del OAAN elaboraron, durante 1987,
un total ele diez planes qlJe fueron agrupados por laetirecaióndel

Q~iSlllO anun documen.to denominado ,"Planes de acciónn• Dicb9
do~to no fue objeto de aprobación oficialn! COn$ta. que tueca
remltidp al Miriist$l"lo "de, TranspQrtes, Turismo" 1I ~tlnic::,~¡QNIiI

PM:O R supervisión o &lquiera conocimientó.

I
I
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'~10. - El documento' "Planes de acciónnn.opuede. entenderse como un

instrumento planificador coordinado. En realidad se trataba de una

mera agregacióri'd~diezplan~s parciales que respondían a tecnicas

de elaboraciÓn y.. doculllentaciónmuy dispares. La ausencia de una

mínima coordinación se evidencia por el. hecho frecuente de que

ciertas 'acciones de algunos planes no han'~Qdido realfzarseporque

interferian la realización de 'ot~os. ,Ante la. falta de criterios
directivos y' d'e asignación de preferencias, las disfunciones entre

los pianes se h¡m resuelto de forma ~mprovisada y escasame¡lte

objetiva;

9.11.- Enpriricipio, cada, plan respondía ala siguiente estructura:

a) Pefi!1iclón de objetivos.

b) Descripción de acciones, precisas para su cumplimiento.

'c) Calendario de realización de las acciones.

procesos de idlentiÜcación de tales necesidade:s y de selección del

plersonal.

9.17 •- De la. lIisma fOrllla la evaluación de los resultados, no debe

centrarse en el número de plazas cubiertas sino en la calidad de

los procesos que se desarrollat!an en~l OAAN par;l identificar las

necesidades de personal. A este respecto, los estudios preparato

rios de la·Oferta de Empleo presentaban numerosas deficiencias que

son anaiizadas en detalle, en los puntos 7.16, Y siguientes del

'presente Informe. En consecuencia, no se ha alcanzado un'resultado

satisfactorio en· el desarrollo de este plan, en cuanto que no se

han perfeccionado los procesos de análisis, de las necesidades d,e"

Personal.

Plan Ji. 2: NUeva organlzaclón del. OAJUl'

lfo obstante elgz:ado de precisión 4e 1,os, ,objetivos Y, de la~

acciones era muy 4iv~rl;0~Así, la,sagci?Í'1~s. previstásen algunos

platles ez:an . excesival\len~egenéricas, de fOrllla . que apenas se
diferenciaban de la expresión de 10s.objeUvo:s" . mientras que en

otros casos. eran,. simplemente~ la:déscripciÓ~.de las actividades
propias'y'ordinarias de la unidad correspondiente.

9.U.,. En ninqúncas() 'se han document~d() en lospla~es 1015 medios

humánosyec::onómicos preci,sos para su eJecución. por otra,parte,

en ni'ngunodé los num!!rosos casp:se~ los '~e:la~ accione:sprevista:s

consistial'len ía realización de 'iri~or'Jn~s o dictamenes queda

precisado en el plan ,si debían ser .realiza!iosdiz:ectamentepór

personaldél o~ o recurriel'ldo'á asistencias t~cnicas de: empresas

de cons\lltoria.

9.13.';' Con posteriorida!! a suinl;egracii:m en el documento conjunto,

"arios planes in!!ividua,le:s han, exp~rime.ntado.I'lotables modificacio

,nes, tanto eh lo que se refiere a las acciones previstas como a su

calendario. Esta.s ,modificaciones, introducidas por los responsable,s

de Cada, plan, no han sido cOlllunicadas a la dirección del,oAAN' ni,

en 1a!1'ayoria de los casos, dO~\l~entadas ,sufic.ientemerite.

,t. 14.- No' existian procediinientos :normalizados para el seguimiento

de 'la :ejecución .' de los pla:')e~.,El ,respol'lsllble ,de, la elaboración de

cada plan .se encargaba directamente de controlar su desarrollo, SiTl

que existieran métodos homogéneos.' De'manera esporádica e 'informal

se reunían los responsabl~s de cada plan y el Pirector delOAAN

para analizar la, ejec\lción, pero de tales reuniones no surgían

acuerdos formales, sobre vari;lción de a.cciones o calendario ni
propuestas de ajustes ,de las previSiones c~andose detectaban

retrasos o incumplimientos en los planes. '

t.U.- No ,se han elat!~raao documentos o lIlemorias glot!ales ni

parciales en los que sé expong~n los res~ltad~sd~ la ejecución 'de

los planes. No se ha obtenido evidencia,r~spectoa la práctica de
sistema alguno de control del grado de realización de lasac

tividades previstas en los planes. El análisis practicado por este

Tribunal se ha limitado, en consecuencia, a entrevistas con los

responsables de cada. plan en las que se, ha solicitado evidencia

dOCUmental' de la rlealÜaCiónde 'las acciones previstas. E~ 'los

siguientes
Ó

puntos Sle an;l1iza~ lbs resultados más iinportantes
alcanzados en el desarrollo de cada'plan.

Plan'.n" 1:0fertasl'úbUcas «hs.Empleo (1986, 1987 lU88)

t.u.- ,Este plim tenia por objeto desarrollar íos procesos de

selección d,e personai mediante la finalización die las pruebas

dlerivadasdela Oferta de 1986'; el desarroÜo de' la de 1987 yla

preparación de la de 198~. Losbbjetivosfij~dosno se referían

tanto a alcanzar un.cilerto grado de cobertura de ,las necesidades

de personal como a la' ordenación y perfeccionamiento de los

9.18.- El objetivo de es1¡eplanera elahorar una propuesta de nueva

estructura die or9anbació~' dé! OAJUl' más acorde con las necesidades

de gestión. Los resultados han sido muy precario:s,cpor ,c\lanto

únicamente se elat!oró un documento de descripción de la estructura

v:igente pero no se realizaronpropuestasformáles de, alternativas.

cUando la vigencia .del pl!ln est;lba bastante avanzada se, decidió

contratar con una, empresa de consultoria el diseño de una estructu

rafuncional, teórica del organislllo.

Plan n"3: IlescentraUzacióJi económica, administrativa,.· ~éé:nica,

9.19. - Este plan pretendla otorgar nuevas competencias a la

administración dé los' aleropuertos el'l' dife~ente~ materias : con

trataci6n de' ,personal., gestión administrativa, servicios de

seguridad aeroportuaria,etc. ,NO, obstante, en la práctica las

actuaciones se h~n, limitadoa ciertas propuestas para, la des
centralización dt!lagestiónde determinados créditos presup\les

t,arios.,

t.20.- El planconst~tuia,' en reaiidad, .la agregación: de seis

planes preparados por unidades adininistrativas diferentes. Aunque

existían,ciertasmatedascomunes en algunos de, ellos, la prepara~

ción; formaÚ¡iación y ejecución de los mismos han est'ado descoor

dinadas, produci,éndose frecuentes disfunciones.

9.21;"; Han sido tlumerosas las actuaciones previstas gue nose·han

inici'ado,como, la descentralización de .la elaboración de las

n6minas, die la contrat;lCión de perso~al odé 1;l gestión de s,uminis,",

tros de vlestuari..o del personaL No se ha iniciado acción a1guna de

'las previstas, dentro de 'iosap~rtadósde,descentralizaciónde los
servicios técnicos y de seguridad aeroportuaria. Tampoco llegó· a

iniciarse un plan de apoyo informático a los procesos des

centralizados.

Plan nR4: Jlejoradelos servicios

9.22.- Esh plan'comprendia dos actuaciones claramente dihrlen

ciadas:, coordinar' todos 'los serVicios' de un aeropuerto al ~bjleto

de asegurar el' funcionamiento de la direcciónenhor~dodistinto

'de,la jornada habitual die trabajo ypotlen;:iar los serVicios médicos

tanto len su ,aspecto de medicina ,de empresa como en la aten~ión en
los aeropuertos. '

'.23.- Por 'lo' que se refiere a la primlera die.' las' 'actuacionles,

únicamentle, se llegó, a analizar durantle el periodo de vigencia del

plan un documentocomprensiv~de las funciones, tarleas, equipamien,.

to, etc. que dlet!eríantener los ,centros de Coordinación de' los

aeropuertos. Estos no llegaron a ser implantados en el ,plazo
previsto, junio de 1988.
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9.24.- En cuanto· a los servlclos médicos únicamen.te. se 11eg6 a

redactar una Propuesta de convenio con la Cruz Roja. El resto de

acciones previstas, y especialmente la' mejora de los servicios da

medicina de empresa, no fueron iniciadas.

Pl~ nI 5: nesarrollo normativo

9.25.- El objetivo dees1¡,e plan era la eJ:aboración de unapropueata

de actuaÜzaciónde la legislación y reglamentación que regia 1.

actividad del 0AAN:,·tanto en.su aspectooperativoc;:omo deestruc
tura organizativa . En. este último campo el eventual desarrl)l1o .da

este plan ent.roncariacon el .n' 2, sin <¡ue conste ,que haya existido

coordinación alqunaentre.ambos.

'.26.- Los resúltados han sido muy escasos y Se han limitado •• la

redaédón .de estudios previos y anteproyectos. de modificaciona.

legislativas en materia, de derechos aeroportuarios y potestad
;;ancionad,orá de la administración·pública aeroportuaria.

PlaD nI 6 :IDqre.Sf:)s

'.27;- No constituyó un verdadero plan dado que no se definieron

las 'acciones parlas' que se deberia desarrollar y, en consec,uencia,

n6 llegó a·iniciarse. NI) se..conocen la·s causas.

Pl~ni 7;. oparaéioDa.

'.28.- Este plan estaba compuesto por dos programas: "handling" y
atención' al pasajero•. En el primero de ellos no ha existido una

definiciónformá:l.de objetivos, yel único resultado ha. sido la
redacción de un informe sobre las caractedsticas de prestaci6nde

los servicios de .. "handling" en los aeropuertos al objeto de
preparar .un nuevo cOl)curso, cie dichos servicios. Enllateria de

atención al pasajero los resultados han sido igualmente muy escasos

yse han limitado a cambios en la señl'l1ización de. las terminales,

instalacióndeinostra~oresde información al pasajéroy alqunaot:ra .

actuación menor.

Pl~ DI a: Comercial

9.2'.- El objetivo ·de este plan .erá la' definici6n de lasac
tividades comerciales del OAAN como paso. previo para .su poten~

ciaclony desarrollo•. No .se. ha podido obtener.evidenciaalquna

sobre el cumpUmiento·de esteplan~ En·tod()ca:so, delasdeficililn'"
cias. detectadas, en .el área de inqresos .puede deducirse que .. el OAAN

no ha desarrollado. una gestión coherente en matéri."comercial.

Plan D•. ':·Incremento de la segurideó

9.30. - Este' plan, cuyo. objetivo era. la definición de un más

actualizado concepto de seguridad aer9portuaria adaptado a
situaciones nuevas en materia de terrorismo' explosivos, protección
integ¡:-al de. ciertos colectivos, etc .. , debia,haberse iniciado en

noviembre' de 1987. Sin embargo el ret.raso en la. ejecución de un
plan.de,sequridad anterio¡:-, previsto Para el bienio 1985-198~, ha

motivado que el nuevo plan no se .haya iniciado hasta mediados de
1988•.

pl~ n· 10: Nutación demanial

9.31.- Este plan tenia por objetivo consequir que elOAAN obtuviera

el dominio jurídico de ~os terrenos .en los que están ubicados los

aeropuertos ~spaño~esy de sus instalacioneS paz:a ..des.E!mpeñar con
m.yor eficaclalas funciones que le.habian sido asignadas.

9.32.- Como ya se.ha expuesto a lo largo del presente Inf6rme,el
dOminio juridico de los terrenos' y de una parte'importante de' las

instalaciones aeroportuarias pertenecia, en el ejercicio fiscaliza;,.

do, al· Ministerio' de Defensa, ya~e los aeropuertos fueron

construidos en tiempos en los que la competencia sobre los mismos
correspondia al Ministerio del Aire. la creación 'delMinistério de

Transportes, Turismo y éomunicacíones en 1971 y la adséripción del

OAAN a este Departamento no fue acompañada d~ la afectación "ex

lege" de los terr,enos aeroportuários. En 1987 el OAAN sÓlo

ostentaba el dominio jurídico de las instalaciones com;truid~scon
cargo a sus presupuestos. Cuando las instalaciones eran construidas

por' la Dirección General de Infraestructura del Transporte, este
órgano las cedia al OAAN;'

9.33'.- Se produce asi la incongruencia de qUe el OAAN,envirtud

de las normas v'igentes 'y, fundamentalmente, del" Real Decreto

2878/1982, debia dirigir; Coórdinar, explotar, conservar yadminis

trar uno;; aeropuertos cuyos terrenos y parte de susin~~a~aciones

estaban afectos juridicamente a otro Departamento. Esta incongruen

l,:ia. ha qenerado diver~os~roblemas de coordinaci6nder.!.vados,
principalmente, de falta: de acuerdo y de éUscrepanci¡¡s' 'entre el

Ministerio de Defensayel OAAN sobre' 9bras y sobre concesiones de

explotacionescomercial$~.quesedebian acometer en terrenos deios

aeropuertos.

1).34. - En el plan denoJÍlinado "mlitación demanial" el OAAN de.fendla
\ina opinión fa.vorablea la afectación del dominio' jurídico' de loa
terrenos e instaladionElsaeroportuarias al Or9anismo que loa
gestiona.. Lasaccíonesd~sarrol1Íldasal respeetopor elOAANf~eron
e~remadamenteprU:dentes, élÍlpleando!il cauce de la CODIi&lc>n

¡nterministerial dé ~fensa y Transportes (CIDETRA)y'fonnUlarido

propuestas ,a la Dirección General del Patrimonio d"-l Elitaao•.

,; 35. - ColDo fase previa al cOmienzo .de la. mutaci6n demanid, al
OAAN propuso, enju~io .deÜI87, la clasificación de' los aeropilert.oa
en cuatro categorías:

a) Aeropuert0i¡sin i.nteréspara la defen~a na.ciorial i .••

proponiala mutacióndemanial de todo.s 10$ terreno.·y

edificaciones.

b) Aeropuertos con interés. para la defensa nacional en

ti~mposdepa~:sepropbniala mutaCión demal'lial total

y, posteri0I'11'ente,'ceder. al,Ministe'~io de 'Defénsa el
uso d'e ciertosterre,nos y edificaciones.

c)Ae~opuertos.J~ utilización conjunta: seproponia la

'~utacióri demanial únicamente para.' los terrenos :.y

edificaciones que ei OAAN utÚizaba.

4) Bases aéreas Ili.Ütar'es .ábiertaSal~ráficocivil: se
proponía no' efectuar lamuta~i6ndémánial y quefil

·Hinister~OdlilDefe!'lsa..cediera al de Transportes eLuso
~;,!'.'iertosterrenos y edificacion~s para gUe e! O~
cumpli~~~~_~s~s~_fUficionéii.. -

"' , ....." .. ,""-" ..
'.36. - Las negc)ciaciones' en el lIIarcode CIDETRA comenZaro!) por lá .
prime¡:-a categoria, analizando "uno . por uno los 25 at:>ropuertos

incluidos en la mismll.Sin embargo, no se l~egó a B:1canza·r ningún
acuerdo •.

'.37. - La. Oposlclon del Ministerio 'de .Defensa a la lIIutación

d~manialestabafundame~tadaen razones de coordinación y operati

vidad de la defensa nacional. El OAAN alegaba que la legislaci6n
vigente )'aaseguraba esa coordinaciÓn sin que resultase imprescin

dible que los ae¡:-opuertos estúvieran afect~s' al' Ministerio d.

Defensa. Asi, ei Real Decreto 3885/1978, de 29 de diciembre, obliga
a los aero~ue¡:-tosaser sopo¡:-te de operaciones militares mediante

la. coordinación entre los directóres d"elos mismos y las autorida-
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des militares. En la misma linea la legislación sobre estados de

alarma, excepción Y sitio asegura la utilización de los aeropuert!)s '

en situaciones de emergencia.

9.38. - El' OAAN alegaba igualmente que ,los puertos, lase,staciones·

ferroviarias y otras estaciones de transporte terrestre y maritimo

participall del mismo concepto de interespará la defensa nacional

que los aeropuertos , sin que' las instaliiciones correspondiente;;

estén afectas al Ministerio .de Defensa.

. 9.31.- En este contexto es razonable pensar que él dominio jur:ldico

del OAAN sobre los' terrenos e instal,aciones que ~];otaba,
conservaba yadmbÚ,strabahabria configurado.una sit'fación jurldica

más apropiada para un ,desempeño eficaz de 'sus funciones,.

";40 ~ - La.coristitución de. nuevo Ente, Público Aeropuertos Españoles

y Navegación Aérea' introduce importantes modificaciones en materia

4el patrimonio aeroportuario.Asi, su Estatuto dispone, en su
articulo 33, qUe el Ente dispondrá de un patrimonio propio distinto
al' del' Estado, formado por el conjunto de bienes,dereehosy

.obligaciones que 'sean de s,,¡titularidad. Además; a diChopatri,monio

se adscriben la totalidad eSe bienes dé:'doillinio público afectos al

OAANconsetvando su citada natur;¡lezade dominiopllblicCl. Por otra

part:, el articulo 35 dispone que los bienes de naturaleza demanial

aiectosal Ministerio~eDefensapodrán ser adscritos al nuevo Ente

Públic,o.

9.U.-Endefinitiva,la creación del ,nuevo Ente Público abre la

posibilidad de que todo el patrbonio ,aeroportuário forme una

unidad patrimonial cuya titularidad, en forma. directa o por
adscripciÓn fo~al, correspollda integraiDente'al organismo que la

explote y administre,' lo que, sin duda, redundará, en, ,una maYClr

eficacia en el desempeño 'de ~us funcion~s~Entodo caso, el proceso
'de afectación al Ente:' i?úblicode los terrenos e instalaciones

aeroportuarias actilaimente afectos al Ministerio aeDefensa debe

conducirse dé forma 'que ciuedeplenamente asegurado'que no resulte

menoscabado el interés. de los aeropuertos para la defensa nacional

y que, por tanto, las' instaJaciones aeroportuarias pueden formar

parte de los plallesoperaÜvos de defensa de la forma más eficaz.

ObieUvolli 4elp1'O(JrDÍa preilu~l1estario

'.42.- El sistema de programación de objetivos e indicadores
presentaba similaresdeficlencias a lasexPue~tas elld apartado
anterior (lilra los planes deaccíÓn;Asi, ,noexlstia ,un procedimlen;..

to norinaU:zádo ¡laralá seleccIÓn de los objetivos e indiCadores ni

para la determinacíón de íos importe~ previstos p;araestos últimos.

Los S~directóresGeneraleselabora1)anpropuestas.refel1das a su
áreacompetericial que eran integradas por la direcciÓn del OAAN en

el anteproyecto del presupuesto.•

'.43.- ,No existían sistemas normalizados de secjuimiento de los
niveles de realización, no .se redactaban' .emorfas ni se rendían
est.ados que acreditasen los, .grados de' ejecución de 105 ~l:;j.éi:ivolÍ'

ydesusindicadores. Semestralm~tecSécomünicabanlos niveles

alcanzadospor,lc¡; indicadores al Servicio de ,Presupuestos y

(;ontratación, pero tlstacomunicaciónténia efec.tos meramente
estadisticos,yaque ~o se analizaban lis :desviaciones que pudieran

presentarse respecto de las previSiones. Debido a ello la programa

ción de" los indicadores para 'l¡!lsiquiente ejercicio' presentaba

elevados índices de discrecionalidad~

, • 44 •- Por otra parte se producian frecuentes cambios en la .

definición de los indicadores entre 'ejerciCios sucesivos, lo que

habría restado, efectividad, caso de producirse, al análisis de lOS

avances en el grado,de cumplimiento de los objetivos.

'.45.- E:n definitiva, cabe afirmar qúelos responsables, del OAAlf
no han ,empleado el s.istema de presupuestación ,por objetivos como

elemento evaluador del nivel de eficacia alcanzado por el Organismo

,en el' ejercicio de sus funciones.

'.46.- No obstante este Tribunal ha' pretendido analizar el grado
de ejecución de los indiCadores del ejercicio al objeto de extraer
ciertas conclusiones sobre el desarrollo de las actividades del
OAAN. En los siguientes puntos se comentan las incidénciaslllás

destacadas.

';47.- Iareallzación de las previsiones del objetivCl:'''evaluarla
situación' técnica de los aeropuertos" ha sido .muy:baj¡a en aspectos

como confort, instalaciones de balhalillento y señalización y

anáÚsis de aguas'.

'.48.- En lo qu~ se:refie~eal objetivo "aumentilr y/o mant,ener la

eficacia del sistema de transportespotenchndo ei Plan General de
Mantenimiento de los Aeropuer~os" cabe señalar que la elaboración

de este plan, que constituía uno de los objetivosde 1986, no había

.sido concluida al finalizar 1987.

'.41.- Losresultado$ dd objetivo "adecuarlos niveles de
prestáción de los servicios alasexigencias;c1e 'la de.manda.

mejorando l;i inforlllac1ón a,l pasajero y potenciando la supervisión,

de los serviCios prestados por cOlllpañiasy concesionarios'" han sido

muy escasos en materia dll atención al pasajero (ver plan deilcción

n" 7, punto 9.28) y, e~pecialmente, en lo que s~ refiere al control

de los servicios qUe préstabanlos concesionarios:

'.50.- El objetivo. "participacion en la selección, progra!1láción,

, trilmitacióny ejecucíÓn dl¡!'las inversiones en.óbras. aeróportuarias~
erala des.cripción de las actuacionel;, ordinarias del servicio da '

, proq~am~ción y.control, sin qú~ pueda ser considt!rado, por tanto,

como un objetivo en si mismo.

'~51.- No existe constanciaalquna del qtildode cumplimiento del

objetivo. "incrementar la aqilidad,. eticacia y 'transparencia de la
:gestión administrativa"; 'No hay evidencia del nivel alcanzado por

los indicadotés correspondientes,

Servicios de Bztincióp de ,Incendios

. . '.' '-
Intr!>ducción. Objetivos y alellDo. de las pruebas

, .52.- f:lTribunal de Cuentas' ha analhado las condiciones técnicas

en las que~e éncontrabanlo~Servicios de EXtillción d~ I~cendios

(en adelantesEI)delo~aeropuertoseni987,tanto en lo que'~e

refiere a los recursos materiales como humanos, con objeto de

evaluar su capacidaa para afrontar~as situaciones d~ émergen¿ia
para las que están,previstos;

,9,~!.- 'El' allálisisha teniao en cuenta como referencia las normas
y métodos recomendados al respecto por' la orqaniz'ación Ínter
nacion¡l1 de AviaCión Civi.l (OACI) , aprobados por el consejo de este

Clrganismo el 29 de mayo de 1951 como Arlexo 14 al Convenio sobre

, AViación' civil Internacional (eh'icago, 1944). Estas normas, que son

,objeto d.. actuaÜzaciónpedódica". clasificim todos los ae~opuertos

en nueve' categorías en funcióllde las características'de envergadu

ra:de •las aeronaves que pueden 'ilterdzar' y despegar en 'ellos,

'recomendando para cada categoría los m~dios materiales y humanos
. . .", .

que deben estar dispuestos en situación de emergencia. En caso de'

incumplimiento comprobado de las 'recomendaciones correspondientes
.. ' , :t

la OACI deterJllina, la pérdida de categoría délaeropuérto,circuns-

tanda que pone en conocimiento de lascompañias aéreas.

'.54.- Én síntesis,. las pruebas practicadas han consistido en;

a) Análisis de las instrucciones de lª 'di~eóción del OAAN
en relación con los, SEI.
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b) Rev,iSión de los partes normalizados ~e mensualmente

rendian las administracioríes de los aeropuertos a los

s,;rvicios Centrales.sobre.~l estado de situación de
ciertos aspectos de.10s SEly'de otra documentación re

levante.al respectÓ.

e) Entrevistas con los. responsables de los SEl )( revi-

•. siones directas en los seis aeropuertos ci~ados el

punto l. 1.2 •

d) Cuestionarios remitidos al r,;sto de aer~puertos~

Kedios materiales

A) Vehiculos autoextintores

t.55.- En determinados aeropuertos no existia el n1Ílllero minimo de

v,;hiculos previstos en las normas·OACI. },si, mientras estas normas

recomiendan la presencia d~ al me!1osun vehiculo de intervención

rapida (VlR) en aeropuertos como los de Pamplona, Santander,

Zaragoza, Valladolid, Murcia-San Javier, sansebastian, La' Coruña,

Hierro, CUatro Vientos, Sabadell y Córdoba, los mismos sólo

contaban con vehiculos pesados (~P).

t.5.6.- Por otra parte, 10siiode1os de ;'IR empleados por todos los

SEI carecian de b~Ulas debajo del vehiculo y de.boqU.Uias

delanteras orientables, dos ca.racteristicas recomendadas como

minililas por la OACI para este tipo de vehiculos. pe la mi.sma forma

10sVP no disponian de bo~Ula delanteraorientable tal como

recomienda la OACI.

t •.s" •., En cuanto almanteni.mi~todelos vehiculos cabe señalar ~e

el Se.rvicio de E~ipamientoy Salvamento ;ropuso, en mario delt87,.

un'sistema mixto consistente en· adjudicar. a una.empresa.especiali

zada un' contrato de asistencia .técnica p;lra .el mantenimiento

correctivo (fundamentalmente la reparación 'de 'lasaverias) y

desarrollar por personal de los sEr el. mantenimi~nto pr'e~entivo
(revisiones periódicas y diagnosis dfi!l8.s .averias). Sin embargo,

la . falta deper..onal especializádo e'n el' OAllN ha conducido a qu;

el mant.enimiento integral de los vehiculos haya estado siempre
adj~dicado a empresas especializadas. .

t.S8~- El pliego de prescripciones .técnicas del contrato de

mantenimiento de los vehiculos. autoexti'ntores vigente durantl! 1~87

pr,;veia que la empresa adjUdicataria debia girar tres visitas

anuales .a cada ae.ropuerto p;lra I;"evisar. los, vehiculos y debj.a

de~pláZ;lr.." e l1. un'plaz~de tres diasdesd"~fi!rec.ibiaelavis.o
para reparar las averias; Se ha comprobado do.cumentalmel1tequeen

v'arios casos no se han cumplido tales prescripciones. Asi, sólo.se

han. efectuado dos. revisiones. ,,-.los vehiculol>.pel aeropuerto.~· .•

Santiago, r en almenol> otros l>ieteaeropueI;"tOl>~;ll>revisionesno

han alcanzad" a topos los vehiculos. Por otra p,,-rte, él period9

medio transcurridoentr,ela comunicaci6nde. las averias...y. el

desplazamiept" de los .equipos de laempresa,adjUdicataría hasid9

de 10 diasen .el aeropuertq de Lanzil.rote, de 12. dias. en el de'
santiago y de '.~!; dias en el de Menorca, ccm1a cpnsiguiente

prolonga~ión;de la inactividad de los vehiculos, No consta la

adopción de medida correctiva alguna por parte d~l OAAN enrel;lc~ón

con estos incUmplimientos de las Prescripcion~s .del contrato.

Sl Agentes extintores

t.St.-Se ha observado que algunos aeropuertos carecian, a 31 de

'diciembre de 1987, de las existencias minimas de aqentesextintores

recomendadas por la OACI, o que las.~e mantenian~raninadecuadas

para los tipos devehiculos de ~e disponia el SEl correspondiente.
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En. alguna de estas sitllaciones se encontraban los aeropuertos de

Lanzarote, Vitoria,'Almeria y Sabadell.

t.60.- Se ha comprobado que los sistemas~de·control y almacenaje

de lo~ agentes extintores eran, en. lineas generales, defectuosos.

En la mayoria de los aeropuertos no existian libros n9rmalizad.os

,de. registrO de las 'fi!x~!;tencial> de estos ag'entes~e permitit;ran',

controlar en cada moment91as disponibilidades y prever posibles

rupturas de stocks. En este sentido se lian observado errores en los

dat.os "~e sobre dichas: existen~ias se incorporaban. a los partes'

mensuales~e cada SElremitia a los Se.rVicios gentrales,10s.

cuales serviande informaci9n basica para la decisión de nuevas

compras. Por otra parte ·las·condic.iones de' alm;lcenaje ele los

agentes extintores ,eran, en muchos casos,precarias, permaneciendo

en espacios abiertos que favorecian su degradación y consiguiente

inutil ización.

C) Trajés' aluminizados

t.u:- Únicamente el 28\ de l"s bomber9s que componian la plantilla

de efectivos de los SEIdisponia,a n de. diciembre de 1987, de un

traje aluminizado compl~toen buen estado.. En lOE! aeropuertos de

MadrJ.d-Barajas,Fuerteventurll, Zaragoza,sanSebastian y La .Coruña

no existia, en la misma fecha,. ninq¡1n" traje aluminizado c9mpleto

en buen estado'.En otros siete .aeropuertos· no existian trajes

completos en buen estado para. todo el personal.' que compone un

turno.

t.IZ.-La situación descrita ha sido corregida a partir de 1988c9n

laad~isición.desuficientes'equipos para toda la plantil!a de los

SEI.

D>t:dificios yestacipnes de servicio .de·los SEI

9.63.- Loseelific~os y las est;lciones, de serviCio. de los SEl se

caracterizaban por su. heterog.Eineidad . Existía una gran variedad de

estructuras y mpdelos,de la misma forma que existía una notllble

diversidad en sus condiciones y estado. fisico.A continuaci9n se

recogen algunas de .las deficiencias mas,importanteEl.~e.hansid..

detectadas.

!l. 6•• - Algunos aeroPl1ertos I?recisaban, por su volumen de,):ráfico,

una·· estil.ción satélite. que complementase la pdncipal.~s._el·caso
deBar~elonay, espe¿ialmente, de Madrid::-Barajal> , dO~de~~s'9bras

. deconstrucción de. una. ~stación,sil.téUte f.~eron ,paralizadas debido

.a .diversos .iné::umplimien~os del contratista, quedando resuelt~ el

,contrato con ,incautación' de la fianza.

'.6S.~ En numerosos casos las instalaciones de los SEI no resp()n

dian a las condiciones.' precisas. Asi, >laubicación de la 'sala de

guarelia del SEI de Palma de'Mallorca; nopermiti.a una visión directa
de las pistas. En los aeropuertosde..Méilaga y Barcelonar¡o'habia

acces.o.directo y expedito'" a·<las .pistaspor la,existencia .de
.diversosobstáculos qUe pod:ian dificultar las"maniobras'de"emergen-,

cia • .Lil est;lción del aeropuerto de Asturias albergaba vehil:;ulos dél

'Pal:'~e Í'lóvilMinisterial en espacios que deberianser ded±sponibi

líelad exclusiva.del.SEl,.Al .menos.otros dieciseis afi!ropuertos
presentaban diversas deficiel}cias en ).a ~structura y ubicación de

las est;lciones de servicio de ·los.· SEI.que podrian mfi!rmar· su

eficacia en situaciones de emergencia.

t •".-Al respecto c.il.be. señalar que . la Subdirección General de

Explotación Aeroport.uari;lya consider;lba, en un escrítode febrfi!ro

de 1984, la necesidad de construix. nuevos edificios para los SEl

'de catorce aeropuertos. Cinco años después sólo habia s'ido

finalizada la construcción de uno de ,ellos. En otro .(la citada

.estaeión sa~élite. de. Madrid-Barajas) las obras habian sido

paralizadas, en otro se habia redactado el proyecto de construcción
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y en ,los once restantes no se había iniciado . actuaciónalquna de

proqramacióndelas obras.

El comunicaciones

,. i7 • - No existian sistemas de comunicación directa entre la
estación certtraldel SEI y ·los vehículos autoextint·ores en el 41\

de. los aeropuertos, a pesar de que ja~ normas de la OACI contemplan

dicha ·comunicación como elemento fundamental para la coordinación

de lasactuac:iohes en caso de emerqencia;

F) Planes de emerqencia

'.118.- El_ objetivo n" 1 delproqrama presu~uestario 515Cpreveia
la. actualización de los planes de emerqencia de los aeropuertos.
sinemoarqo, al cierre del ejerdicl019.87 él periodo medio
transcurrido desde la ~ltimarevisiónde los planes de emerqencia
era de 3,3años. Únicamente siete planes de·emerqenciade otros
tantos aeropuertos fueron actualizados durante 1987.. Ent.re lo.

principales aeropuertos destacanMadrid~Barajas y .Palma d.
Mallorca, en los que las ~ltimas Cactualizaciones de los plan••
datan de 1982 y 1980 respectivamente. Por otra parte,aUnque esUn·
previstos en' todo~los planes deemerqencia,no ,se ha· realizado
jamás Un simulacro inteqral de situac!tm deemerq.!ncia en el77'
de .losaerópuertos~

X04ios hWllaDOS

Colectivo viqente en 1987, no existia ninquna plaza cubierta de
Instructor. Por ,otra parte, aún cuando el Convenio no especificaba
el número de plazas de Jefe de Parque y de Encargado de Unidad que
debian estar ocupadas, puede afirmarse que los puestos cubiertos
(uno y siete respectivamente) eran insuficientes para un adecuado

. funcionamiento de los SEI.

'.75.- A la vista de ,las deficiencias detectadas en materia de
formación del. personal de los SEI, el Tribunál haana1.izado
documentalmente la condición fisica de dicho Rersonal en relación
con los requisitos 1Ilédicos y dé· otro tipo exiqidos para el
desarrollo de sus funciones. En estesentido·el análisis ha contado
con· las siguientes referencias:

.) Las normas OACI precisan que "... el personal destinado
eneste'serVicio no debería tener ninguna incapacidad·
fisicaque pudiera limitar el ejerc:iciodesUS funcio
neso aqravarse a causa del qran esfuerzo físico
requerido".

b) El plan de formación de '198Sreconodl' que " •• '. e:J.
personal·de lós SEI ing-resóen éste serVicio .hace ya
muchosaño$[.:.] y·sus·condiciones·físicas,ymédicas
no respondén, en mucho!1icasos, a las solicitaciones. a
que pOdda' dar. lllgar su actuación" en. caso de eme'rqen;'
cia. [Resultaconvenie'nte) iniciar un proqrallla de
revisiones médicas y pruebas fisicas periódicas·a nivel
nacional".

,.".-El documento· central. de proqramaci6n de los r~eursos hWllanÓ.
delol Sifera el¡'~lan de forill~c::ión de. lc)j¡¡ Servicios de Ertinclo11

.de Incimd'iosJ~ los1ieroJ;luertós".!laboradopór laSubd~recc::ion
General de ExplotaCión AeroportuárJ.a en nOviembre de 1985. Sus
objetivos er~n la potenciación de lafoi.naciond~lpersonaldelo.
SEI, la renovación del DiJ.sm~ y ia mej~ia de lás e:.cpectatins d~
p~ólÓocic:;n<profesional. .

,'.70.- En materia def~rmac::ión ~lPlan preveía la creación de ':Ina

"cllela central que permitiera el desarrollo de cursos de capacita
cióny perfeccicmainientopa;a tod~s las cateqoiíaS de personal

vinculado a lo~ SE!. Sin embar,qo laS a~tuaciones d", formación se
han alejado en la practica de los sisteÚta~(ÚSeñado~en el plan,
demaner.{g'1Je éP·sustitución de la prevista escuela cent~alse han
proqrá;"iÍCi cursos deformación para las 'e.calis superiores (Jefes
d~Dot~ci6n) que a su vez se enhaiqarian dé:ia formación de los
~iembros'd~ .sus eqUipos • ',.

cJ ..El punto 11 de~.as recomendaciónes.del Dictamen de lS1'
. de abril de 1985 de la C!omisíón.Especial del Senado de.
investiqac:lónde las situación de los aeropuertos
nacionalesacons'eja renovar .las plantillas· de los SEr,

de forma 'que la edad media, en una primera fase (no
determinadá},no supere en ni.ngUneaso los cuarenta años

de edad media y en fases sucesivas se' reduzca a treinta
y cinco anos.

t.711.~ c.onestas premisas el Tribunalha analizado Clocumentalmente
la edad y ),ascondicionell físicas y médicas de la plantilla 4e,1011
SEI ele .los aeropu~rtos'LaSprincipales conCllllliones ~e reflejan
en 10s siquientes.puntos~

'.77.~ La distrib.uciónporintervalos de edad del personal de·los
SEI a 31 de diciembre de 1987 es la siquiente:

F"~8

Edades del personal de los SEI.

'.71.- Noobstanté los 6ursós·de formación de:íos Jefes de Dotación
han~ido muy inferiores a las previsiones que se hicieron a corto
plazopara'1987.).sí,sólo se impartie'ron eUrsos~ar~ 16 Jefes de
Dotacion deí.4 aeropuertos f:relitéa 'ü previsión· de 40 en la

totalidad de aeropuertos.

11.72.• -. En cuanto a la forma·cióh continuada cabe .señalar que en el
54% de 10s aeropuertos no exist.ían ~ no se ponían en ~ráctica
proqralllaslcrutinarios de' illstru.cción y adiestramiento ., La!! normas

OACI destacan la importancia del- desarrollo continuado de instiuc
.ción basica.,en materia de empleo de los agentes extintores, manejo

y cuidado del'equipo, primeros auxilios, etc.

'.73 .• - Éri 'el 37% de los aeropuertos no exi,stia campo de prácticas

o, si existía, presentaba notab~es inconvel'lie.ntes para que el
personal de los SEI pudiera desarrollar pruebas de utilización de
los -aqelltes extintores, del· vestuario 'y.demas material de uso

habitual en las si,tuaciones de. emergencia.

'.7<1.-En c~anto,a la plantilla de los SEI,destaca que, frente·a
las previsiones del' plan 'deformación. de ·'1985 y del Convenio
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'.78.~·De esta forma, la edad media de los efectivos que compónían
la plantilla de los SEl se situa en 47.años,.sietepor.encima de
la recomendada por el Dictamen del Senado para una primera fase.
El 'n',6%de los efectivos sllperába.iaedadrecomendada para 'la

primerafáse yel87;1lla suqerida para fases sucesivas: Merece
destacarse' que diversos inforl1les médicos·,allálizados por este

Tribunal prescriben que una edad superiora 55 años no' debería ser
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aceptable para la práctica de la profesión de boIIbero, dtuacii6n

SI! la que se encontraba el 17, n de los efectivoS.

'.7'.- Bn.desarro110 de las previsiones .de1 plan de foraación de
1985 la Subdirección General de Exp10taci6nAeroportuaria dictó
durant. 1986 dos circulares destinadas a. regularla ob1iqatoriedad
de realizar reconocimientos médicos del personal de los SEI que
concluyeran en la calificación de cada efectivo, como apto, no apto
circunstancial o no apto d~initivo. Se han examinado los inforaes
derivattos de 10sreconocilllientos practicados'y s,e han obtenido :las

conclusiones que se describen en los siguientes puntos.

t ••O.- Sólo consta que se hayan realizado reconocimientos médico~

de la plantilla de los SEI .de quince aeropuertos durante 1987. En
el periOdo quetranst;lurre entre 1985 Y 19811 se han practicado
reconocimientos en tOdos los aeropuertos excepto en el de La Pa1_,
Las.circu1ares de 1986 no establecian una periOdicidadminima para

su realización·,

' ••1.- E~istia una qranheterogeñeidadde modelos de reconocimien
tos médicos y dedictámene~ derivadós de los mismos. Losreconoci
.ientos eran ,racti~ados en unos casos .por el Instituto Nacional
de seguriuli e HiCJieneen el Trabajo, en otros por insUtuciones
sanitarias y laborales de las administraciones de las é.munidades
Aut.ónémas .yen otros por los servicio.s méllicos eh! e~resa elel OAA!f.
De igual lIlIfIera los inf·ones derivados n lGsJ:'econocimientos
respondían'a .odelos muy diversos: en unos se calificaea a caCa
empleado de acuerdo con las categorías descritas en las circulares

de' 1986 mientras que en otros,: más concisos, se mencionaba
linicamente el. nlimero .de empleados que se encontraban en cada
cateqoría y. fiJlalDiente, en. o.tros se descr'1bia.. la aptitud. qlobal
del equipo de cada S.EI Bindeta],le individ\lal. Esta disparidad ele
procedimientos restaba eficacia a la evaluación de la situaci6ft
lIéclica de la plantilla de los .sEi, puee impedia al OAAN obtener

datos suficienteiaentjl coherentes sobre la mlsiaa.

·•••1.- De los inforJÍes médicos emitidos entre 1985 y 1988 se deduce
que el 8, n de la plantille de 101Í.SE! era considerada como no apta
de,finitiva yel 7,St COllO no apta circunstancial. Por otra parte",
un porcentaje muy elevado de los etectivos declarados aptos ~ebia'

observar, de acuerdo cion los dictámenes .édicos, serias precaucio
nes en _tedas .coronarias , á~stic:as, de visi6fty de dieta que
evitasen, que ,en un futuro inmediato pudi~ran ser declaradoS no

aptos,

/ ,

t.I3.- En definitiva la plantilla de lés SEI se caracterizaba pOr
una edad media excesiva para el ejercicio de s\ls, funciones y por
unas condiciones físicas y _é«Úcas no aptas en un consideráble
porcentaje. La respuesta de los gestores del OAAN a esta situación
se U_itó a renovar lentllmente la plantilla por aedio de la Oferta
de Empleo PUb-licoesperando la jUbilación de los empleados de mayor
edad, aientras que no ha existido respuesta decisiva al problema
de las condiciones fisicas y médicas. En este punto el OAAN no ha
desarrollado. unos adecuados sistemas de promoción profesional que
pudieran permitir la adscripción de los eDipleados no a.ptos paJ:'a los
SEI a otros puestos de trabajo del Organismo.

Intor!lllÍtica

9.14.- La implantación de una organización re,al y operativa de los

servicios informáticos delOAAN ha sido muy reciente. Precisamente
duran~e el ejercicio de 1987. se adoptaron las primeras madidas
dirigidas a racionalizar la estructura informática.

'.IS.- Bn este apartado del Informe se evalúan las caracteristicas
principales de la'estructura, sistemas y organización informático~
en 1987 y se describen los planes, proqramas y actuaciones
desarrollados en el.mismo, ejercicio con intención de corregir

.deficiencias y coordinar aceiones. No se evalúa la aplicaciOn
prá~ica de estas medidas por encontrarse en fases JlIUy preliminares
en el ejercicio objeto de latiscalización.

t ••'.- La estructura informAtica del. OAAN en 1987 comprendia tres
sUbsistemas:

a) Central: aplicable en los Servicios Centrales.

b) Periférico: correspondiente a los aeropuertos, que' en
materia informática estaban clasifiCados en cuatro

niveles.

e) Red de comunicaciones: englobaba los entornos siquien
tes:

Local: red· de banda áncha en los Servicios Cen

trales
RemotoL lineas teletónlcas dedicadas.
AerOPUertos: red ,IBERPAC X.2S •. ~ '". .

'.17~- La situación del.a informática en' elOAAN en 1987 presen·ta

bll las ,siguientes caracteristicas ne,stivas:

.. Estiructura eJ:'9aJÚ.zati.ahebroqénea.
lit G:eexietencia "dUere~ ent:el:1los depncellO.
o) lftsuficiencia de la. dotacióR de recui"sOe h_.

Bn los, siquientes puntos se. analizan en detalle estas qarac
teristicas.

..... - La ~J:'9ánizaci6nde la informática se ha. 4esarr~],lado de
forma paralela a,la propia' orqanización ~~cional del OAAx. Asi,
cabe distin9uir claramente entre la .!tuaciÓn de loe servicios
Centrales .y la' de . los. aeropuertos. Mientras en la Servicios

Centrales se ha desilrrolladC? .ina~stru~tura,informática real y'
operatlva, aunque insuficiente para ..tenéler todas las, nece.idade.
planteadlle en el' Orqanis80, la evolución de la informática de 'los
aeropuertos ha dependido. casi siempJ:'e da fo.rma'exclusivade los
usuarios y ha tenido como ÚIIico objetivo la elaboración de
soluciones informáticas puntuales para necesidades ihDediatas.,

'.".- COJllO conseCuencia de estaheterogenjlidad se ha carecido de
operatividad en la definiciÓn ,de soluciones 'informáticas que
pudieran ser intercaabi~ies por las difererite~ unid.de~ del
Orqanismo, seh~nclisPersadorecursoshUDlanosy técniéo~, s~ han'

generado situaciones de aislamiento y de falta de comunicación
entre los diferentes usuarios "i se ha restado efic¡acia a la

organiZación informática del OAAN entendida en sentido qlobal.

,'.'0."" La heterogeneidad de la estr'\lctura orqanizativa infOrmática
qUárda relación con la diversidad de, entorn~s de proceso exis.tentes

en el OAAN en 1987. Asi, en las diferentes unidades del OAAN
estaban implantados los siguientes entornos:

a) UJflSYS 110Q/7·2, en los Servicios centrale••

b) UJfISYS, 5000/5.0 en.los aeropuertos como equipos de
comunicaciones.

o) Nimorf .870 en ,los aeropuertos' de primer y segundo
niveles.

d) sistama/11 en el aeropuerto de Pal_de Mallorca.

e) Otros equipos de menor CUalificación en otras unida
des.

'.'1.- Esta dispersión provoca la necesidad de mantener personal
formado en los diferentes entornos, lo que suponia un coste de
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oportunidad elevado aparte de generar rigidez y carencia absoluta

de flexibilidad frente a las ventajas que otorgaría una orga

nización modular basada en entornos homogéneos.

principios de contabilidad generalmente aceptados. Este dictamen

se sustenta en las siguientes evidencias detectadas en .la .fis
calización:

9.92.-ta insuficiéncia de recursos humanos disponibles y aprove

chábles en materia informática complicaba aún más la. situaciÓn.

Esta insuficiencia se observaba tanto 'en Servicios Centrales como

en los aeropuertos, y .tanto en lo que se refiere a puestos de

trabajo dedicados al diseño de' la estructura de la organización

informática como a los destinados a la puesta en práctica de las

soluciones informáticas indiyiduales; Es especialmente destacable.

la carencia del personal informático necesarloen.los aeropu'ertos,

aspecto que deberia gozar de una' respuesta prioritaria antes de

desarrollar el subsistema irt'tormático correspondiente.

9.93.- La. unidad funcio~ai 'encargada en 1987 del diseño, or

qanizac~~m.y coordinación del· sistema, infoJ::lllático del OAAH era· la

denominalia Programa Informático, dependiente de la Subdirección

General de Explotación AerOportuaria., Los, objetivos ,de dicha

unidad para el ejercicio 1987 Y sie¡tli.entes han sido:

al Consolidadión de los servicios informáticos' esta

blecidos.,

a) El ,OÁANno dotaba amortizaciones para SQ inmovilizado.

b) No se contabilizaban las bajas de inm~vilizaa~.
el No se ,dotaban provisiones.

dI No se contabilizaban las existencias.

10.2.- Han existido limitaciones ,a la realización de ¿iertas

pruebas, por lo que, en todo caso, no se podria émitiruna opinión

sin salvedades. Las principales Hmitaciones han sido:

'a) Deficié'nciasen el control interno de ingresos que

i~piden verificar si la facturación ha comprendido la

totalidad de operaciones sujetas a tasas o,cánones.

bl Deficiencias de control interno. en deudores que

il1lpidend!lterninarlapr.obabilidad de cobro.

el Auseneia de inventario de inmovilizado matet"i~l qúe

impide verificar la. contabilización del inmovilizado

a 31 de dicienibre de 1986.

al Formulación de una propuesta de politida de 'personal.

,del Pro<;¡rama' Informático.

el Implantación de nuevos Sistemas y consolidaci.ón .del'

,sistemacinformático integral,delOAAH.

bl Elaboración del documento • Defi.nición de las áreas

fUncional!ls del Sistema Integrado de Gestió,nde

Aeropuertos Nacionales (SIGAN)".,

9.'4.- ColllO ya.se.,ha expuesto, el 'ejercicio 1987 fue el primero en

el que, se desarrollaron actuaciones destinadas a corregir las

deficiencias de la >estructura y organización del sistema in- '

formático definidas en el. punto 9.87 y siguientes .. Elltre las

ac:tuacione,s del Programa Informático al respecto destacan:

Ingreso'

10.3.- Los procedimientos de ¿ontrol interno implantados por el

OAAHno permiten asegurar que el organismo haya. facturado la

totalidad de tipos de ingreso a qúepudo tenerderecho¡ni que la

facturación' realizada· haya comprendido la.' total idad .de' operaciones

susceptibles de ser gravadas mediante ta~as o cánones;

io.:c.::' 'Los :sistemas aplicados en 'los aeropuertos para la tOlDa de

los datos gue son, 'comunicados 'a los Servicios céntralespara

efectuar la .facturación de las tasas eran absolutamente insegÚros'

en 1.os· aeropuertos de elevado volumen de .tráfico. No ha habido

'posibilida~ de .obtener información plenamente fiable sdbrelos

moyimientos de las aeronaves para verificar la exactitud de los

partes, pero se han detectado incoherElDcias ,y discordancias

internas' en 'éstos. La facturación realizada en los Servicios

Centrales ha sido correcta sobre la base de cU<:haspartfls, Pero la
falta de fiabilidad de los mismos impide .otorgar' plena garant1a a

la. facturación re~l.izada.

logical·de

adtividades
111 Diseño¡.desarrollo. e 'implantadión de

aplicadiones . destinado a apoyar' las

desarrolladas.

1:1 contratac1ó!1 de una asistencia técnica para el

estudio y la realización de especificaciones técnicaS

del proyecto:de sub&istema informático de los aero
puertos de prilller nivel para la :implantación de un

sistema integrado de gestión aeroportuaria. El
informe final ,derivado de estaasistenc~a técnica,

entregado alOAAN en· diciembre de· 1987, . constituye
un elemento de gran interéS para la:evaluación exacta

de los. principales obstáculos que ,han impedido un

desarrollo doherente ,y'. global de la informática en el

OAAH y aporta cualificadas altern.ativas para la

configuración futura .del sistema informátic~.

9.95.-Finalmente,cabe señalar que este Tribunal considera 9Ue debe

, continuarla .labor de definición y establE!cimiento de una d'structu

ra informática coherente, que contribuya,pormedio de sus diversas

aplicaciones, ·a una mayo.r· seguridad y ef.icacia en las actuaciones

del Organismo.

10.5.- En lastasas'de.salida de viajeros en tráfico internacional

y de carburantes eran las propias compañias deudoras quienes

proporcionaban a la administración de los aeropuertos los datos gue

servian de base para la facturación,. No. consta que se hayan

practicado verificaciones' formales sistemáticas de tales dato~.

10.6.- No ha. existido una norma que enumere y delimite los tipos

de.' inqresos patrimoniales que el OAAH podia facturar. Una de las

consecuencias ha sido' que ciertas actividad,es comerciales .h~n

generado ingresos para el Organismo en unos aeropuertos y en otros

no.

10.7.- La base de datos de los locales 'alquilados no estuvo siempre

actualizada, lo que 'gelleró errores' en 18 fadturación ,corres

pondiente.En la ,revisión de la factur·ación de un mes se ha compro

bado qúe el importe' facturado correctamente se habría elevado en

un 9'. Unicamente respecto al 78\ .de los locales ocupados. en el

periodo revisado existia contrato de,.alqu.iler.

10.~ CONCLUsioNES

Auditoría de' los estados fiDaDeieros

'10.1, -Los estados financieros. del OAAN no representan fielmente

la situación financiera y patrimonial del Organismo ,con arreglo a

10.8,. - La información báSica para facturar los ingresos patrimo

niales de canon variable, esto es, el volumen de actividad" de los

concesionarios, era suministrada al OAAH por éstos, sin que c~nste

qu! se practieasen comprobaciónessObretales datos. Así ocurría

en los ingresos facturados por la explotación de tiendas libres de

impuestos, utilización de pasarelas telescópicas, explotaciones
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comerciales, bares yrestaurant~s, servicio ~e,alquiler de coches,

servicios de comida a bordo ("catering")' y. manipula!=ión ~,e

mercancías.

10.'.- En alqunos casos se admitía el cobro en etectivo de las

tasas facturadas en . los aeropuertos, acumulándose en la misma

persona las funciones de facturación y re!=audación.

10.10. - En este mismo tipo< de ingresos el procedimiento de li

quidación no aseguraba que, con carácter previo al abandono por el

avión del aeropuerto,se hubiElra producido el abono de las tasas.

10.il.- ·Los Servicios Centrales no controlaban la numeración de los

recibos expedidos' remitidos por los' aeropuertos junto con la

recaudaciÓn correspondiente. Se' ha .observado que: no era, prácti'ca

regular que los aeropuert()s remitiera.n a los Servicios Centrales

todas las copias d.e los recibos anulados.

10.12.- Se ,han detectado. recibos de cobros de tasas en el aeropuer

to 4e Palma de Mallorca, por importe de 1.213.720. pesetas, tor

maliza~oscomo.cobrados,cuya recaudación nO'ha sido contabilizada

n1remitida alosseriiiciosCentrales.La dirección ~el !,eropuerto

manifiesta que se. trata de recibos anulados y sustituidos por otros,

correctos, Circunstancia que no es posible verificar al no ser

factible ladeterminaci6n con total fiabilidad de los movimientos

de aeronaves y, por tanto, comprobar si cada oper!,ción ha sido

sujeta a' la tasa correspOn~iente.

10.13 '--En el aeropuerto de Santiago se han ernpll[la~o fotocopias de

ro¡cibos para la factura!=ión .do¡ lastasalil, lo quo¡ ha impedido

controlar ra.numeraciónd~ iosmismos.

, . -."

1,0.14.- No ,existían" procedimientos de' control interno· de loa.

illg,resos patrimoniales facturados en los aeropuertos. NO' habla

re!=ibo,s norDializ~dosnisJstema,algunoc¡ue 'permita verificar. la

totalidad d,e factl,lras emi:tidas. Tampoco.había ,una, adecuada $egreqa ~

ción de .funciones.

10.1!i.~ En la h!=turación po.r la.,lltÜización. de salas, VIP en al

aeropuerto ,de Madriel-Barajasse .haJ:l practicad,? descuentos, por

imIlorte de 76'3.000 pesetas, careJ:ltes de,fundamento.normativo.

10.16.- Se ha imputado ala cuenta de resulta~,os corrientes. del

ejerclclo .1987 la facturación de los doce meses del año mas

noviembre y diciembrede198'6'en una seri,e de tipos' de· ingresos,

consecuencia inevitable de, un ,cambio de cri,terioscontables . .como

consecuencia se. ha. producido un¡¡, mayor contabilización de 'ingresos'

en 1987 de. cerca, <;le 3. 856 ~illonesde pes.,tas. También ha habido

una incorrecta .periodificáción d.elas liquidáciones de canon
vllriable,con efecto compensado sobre la cuenta de resultados 4el

ejercicio flscdizad,?,

Deu40re.

10.17.·:: No estaba regulado el, criterio por el cual el o~

selecci,onaba las compañías:aéreas a las que_ ooncé<1íacrédito,. esto

es, aqí.léllasa las que por no . exigirse :el pago inme<1iato de, las

tasas sele$ permitl!!,mantener .saldos<1eu~ore's con el Organismo.

La, concedénde cré<1itQ estaba con<1iciona<1a" excepto en el caso de

compañías .<1e bandera, a la presentación de.un aval que s.ólo era

actualizado una vez al año.

10.1".- Lossal.dos de deudores no eran confir1lÍado$periódica ni

formalmente. No se realizaban análisis de antigüeda<1 de 'los saldos.

lÓ.l'.- El sistema de cobro de las facturas expe<1idas por los,

SehiciosCentrales' no.garanthaba la i<1entificación <1el deudor. que

efectuaba el pago, ni de la factura.,abonada.

10~20.- El OllAN nunca ha efectuado dotaciones para provisionar

insolvencias de los deudores;

10.21.- Se ha observado una 'falta dé conciliación entre las deudas'

reconoci.das por el . ,OllAN.y por los deu.dores por itnporte. de

797; 183.826 pesetasde exceso de contabilización por el organismo.

Destacan 'unasimpugnaci9nes,referidas a la ·facturación del canon

de manipulación ele mercanci.as de Iberia (494.334. 996 pe~etas) y

Aviaco(149. 585.231 pesetas)

10.22.- El perio<1o medio de cobrb durante i987. excluyen<1o los

inqresospor la ,utilización ,de las redes de ayuda a la navegación

aérea,' ha sido de 166 dias.

IDl!!oviliza40

10;23.- El OAAN careciade un inventario ounregistro que

integraSe los bienes que compónian élirunovilizadorecogidó'en sus

cuentas de balance, que *nicamente era el ,construido O, adquirido

con cargo a sus presupuestós; Tampoco eS.taba inventariado el

inmovilizado que le habia.sido,ce.dido o afectado de hecho.

10.24. -No se' practicaban inventarios físicos o inspecciones que

acreditasen o verifi.casen la existencia, localización y e$tado de

los activos.

10.:15.- E10AAN nunca ha dotado foridos de amortización del

inmovilizado.

10.26. - 'No estaban" asegurádos .los edificios ni las instalaciones

aeropol7tuarias de titularidad del OllAN. No. existía una po11tica

definida sobre el aseguramiento de, los 'bienes de inmovi.l'lzado.

10.27.- El OAAN careCía de un sistema definido paraprocedei:' al

retiro o venta de 19S elementos de activcdnutill,zables; Uni!=amente

se' ponian a "'la venta, 'por medio de la ,DirecCióllGéneral" del

Patrimonio, 10svehiculos que finalizabarisu vida util. Los

trámites de éste proceso eián tnuylentos,de forma que entré la

declaración de baja por el oAAN y la sÚbastapor la' Dirección

General de,pat~imoni~ transcurrían 9 ó 10 meses, y entre ésta y ~l
cobro por el OMN del' importe. !=orrespondiente', transcurrl,a' un 'año.

A<1emás .elOrganismo no contabilizaba, las bajas de inmovilizado.

Durante 1987 se hanpr'Oducido, al menos, bajas de veh1Culos

valorados a precio de adquisición en .56 millones depesetas·qtie no

han sido contabilizadas.

10.28. - El o~ ha._ contabil.iza~o como irulioviUzadoterminlldo

ciertas obras y swn1nistros no conáluidosporimportedé 2.314
millones depesetás. por otra parte, mantenía un saldo muy elevado

en la .cu";ntade ·"Inmovil,izado :,material'pendiented'il_ clasificar·,

,a la qUe se imputabán, todas las incorporaciones d.einmovilizado,
hasta 1985.

10 •. ,"".- ·El OAANha ejecutado,obra·s· y suministros que, deacuordo
, ' .

áon el reparto. de competencias vigente en 1987i deblan haber "do
tramitadas por otros ,entes. como'1.a .. Dirección· General de Intn~

estructura del Transporte y la Dire!=cióll General de Aviación Civil.

10.30.- En lineas 'generalesel organismo ha respetado los prin

cipiosgenerales 'de, la legislación de contratos Qel Estado. No

obstante, se han observado alqunasdeficiencias:

a) Insuficiente. definición de los baremos por los que se

regian las adjudicaciones de los concursos de sumi,,:

nistro.

b) Subastas adjudicadas a prop~estas que incurrían en'

,bajas tinnerarias sin la adopción demedidaspreventi

vas adicionales.'
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10.31.~ La .inadecuada programación y selección de las inversiones

ha provocado al menos dos casos en los que los elementos de

inmovilizado adquiridos" no estaban siendo explotados por el OAAN.

10.32.- Asimismo se nan detectado dos operaciones de suministro que

han sido incorporadas al inmovilizado cuando su contabilización·

adecuada habria sido la de gastos de explotación.

10.33.- Las obras de remodelaciÓn de la terminal de carga y

. dependencias del aeropuerto de ,Asturias, adjudicadas por Ji

mi'llones de pesetas, han. derivado en la constru,ccióri de una

vivienda unifamiliar. En la ejecución de la obra se han cometido

infracciones urbanisti~as. según las alegaciones del O~, en ·la

actualidad la vivienda se encuentra cedida para's~ explotación por

una cámara de Comercio, lo que supone otorgar a estas dependencias

··un destino notablemente diferente del expuesto inicialmente en el

proyecto.

Gastos de eXPlotació~.y,existencias

1,0.34.- El OAAN no contabilizaba existencias. Imputaba a ),a cuenta

dé resultados todas ·las compras de vestuario, repuestos de

maquinaria, etc.. " con independencia' de si eran consumidas .0

permanecian en almacén al cierre.

10·.35 .... No existia una·pol·itica. de gerencia de almacenes integrada.

No habia 'sistemas de gestión ni de' control ·uniformados.

10.36:.- Noexistian libros o sistl'mas informáticos. que registrasen

puntualmente cada entradao·sal.ida de material, excepto los casos

dél almacén central y de las fichas poreleJllentos CUÍIlplim~tadas

por la subdirección General Técnica.

10~37.- No se practicaban inventários físicos periódicos de los

almacenes y én muy pocas ocasiones . se .han realizado algunos

esporádicos y sin las suficientes garantía~.

10.38. -' No'existían criteriosdefin!dossobre apróvisionamiento de

almacén, ni sobre' "stocks" minimos,. óptimos y máximos, ni sobre

retiro de material inservible.

10.".,. 'No estaba sufréienteillente.garantizada la restriCción de

. acceso a los almacenes,: ni estaban asegúradaslas mercancías ni los
. .

inmuebles que las albergaban.

, .
10.40.- El OAAN depositabamercaÍ'lc1asen un alin¡lcén de la Dirección

General dé Aviación civil. Este centro cedió gratuitamente al OAAN

la utilización de una parte del mismo que no estaba separada

físicamente, y su personal ·tenía libre' acceso al material, allí

almacenado.

10.41.- El OAAN desconocia el.valor;'de sus existencias a 31' de

diciembre de 1987 o en cúalqu.ier otra fecha. ~ petición del

Tribunal de Cuentas él OMN· ha estimado el valor a Ji de d.icielllbre

de 1987 de las' existencias de los aHiacenes gestionados por los

Servicios Centrales en 1. 248 millones. de pesetas, estimaciéln que

debe tomarse·con extraordinaria cautela dadas las deficiencias de

control interno .del área de almacenes.

10.42.- Las cuentas justificativas rendidas por los aeropuertos

referidas a las provisiones de 'fondos realizadas por los Servicios
Centrales no eran revisadas antes de su traslado a la Intervención

Delegada. De esta forma el Servicio de Contabilidad desconocía las

cuentas que hab1an sido rendidas en cada momento.

10 • 43. - Se ha incumpÚdo frecuentemente la instrucción de la

dirección del OUN de condicionar el libramiento de fondos a

justificar del trimestre Xa la justificación de la cuenta del

trimestre X-2.

10.44.- Salvo escasas excepc'iones, el OAAN no ha exig.ido la
presentación, por parte de los contratistas de asistencias

técnicas, de los, informes previstos en los pliegos de prescrip

cionestécnicas para que el Organismo 'pudiera ev¡l1uar elde"'~arrollo
de los servicios prestados.

10.45.~ Se ha observado un insuficiente cumplimiento de la

obligación de examinar la situación delas empresas adJudicatarias

de contratos de asistenc:ias técnicas en,rélacióncon la' seguridad
Social.

10.4'.- Se han detectado casos de descoordinación entre las

administraciones de las aeropuertos y los Servicios Centrales en

las. adjudicaciones .de los contratos de asistencia técnica que han'

generado diversas Jncidencias en el desarrollo eje su cumpl1miento.

'ersonal

10.47.- El·OAANno ha desarrollado un adecuadoéstudio de. sus '

necesidades de personal. La causa radica en la insuficiente

coordinación de la SÚbdirección General de Gestión Administrativa

con los aeropuertos y en el escaso rigor en el análisis de las

soÚcitudes presentadas por las diferentes unidades'del órganismo.

'Adémás el. 'procJ'!so s.edesarrollaba con lentit~d.

10.48.-I.as actuaciones dé formación y perfeccionamiento del

personal desarrolladas por el OAAN han sido insuficientes, para

dotar a la plantilla de las capacidades y cualificaciones.. que

serian .' deseables y, en especial, .para cumplir los. comprolllisos

contraidos en esta materia en el Convenio Colectivo •. Entre las
causas destacan:

a) Insuficiente plantilla de Servicio de Gestión, de
Personal.

b) . Lentitud en la contratación de cursos y seminarios~

e) Escasa irieentivación a la participación de personal'

dei OAAN como monitores de los cursos,y seminarios •

10.49.- J;;xistian empleados.d.e plantilla del OAAN que pér'cib1an sus

retribucione.s de este Organismo y que"desempeñaban sus tareas al

servicio de otros entes como el Instituto Naciorial de Meteorologia
y la Dirección General de Aviación civil.

10.50.-.'Se han observado reiterados errores injustificados en la

aplicación de los tipos de retención por el Impuesto sobr~ la Renta

de las Personas ,Físicas. En algUnos casos se han aplicado tipos

inferiores hasta en ocho puntos a los que corresponderlan,

Tesorería,

10.51.- El OAAN carecla de una política definida en mate,ria de

gestión y control de la tesor~ria. No existiaun departamento'

encargado especificamente de la tesoreria, Las .normas dictada,spor

la dirección del OUN en esta materia eran fragmentarias, dispersas
y, en ocasiones, discordantes.

10.52.,- No todas ·las cuentas bancarias del OAAN eran controladas

por,medio de un libro auxiliar, y se han observado casos de libros

que no cumplian requisitos minimos de orden y claridad.
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10.53:- No todas las cuentas eran objeto de c~nciliaciónperiódicOl

mente y., cuando se realizaban, no habia un.a adecuada segregación

de funciones.

10.54.r No existian libros de todas las cajas de efectivo y, donde

los habia, eran frecuentes las deficiencias en su formalización.

10.55. - No era prácticOl ha~itualla realización de arqueos perió

dicos de las cajas. Cuando se realizaban no eran, por lo ,general,

supervisados.,

10.5'.- Las medidas de custodia y protecci6n del efectivo de las
cajas eran, en la mayoria de los casos, insuficientes y éscaslllDent~,

ortodoxas.

10.57;- No se ha cumplido en todos los casos la obligaci6n de

transferir cada quince dias" dé 'maner~ auto~ática, los saldos de

las cuentas restringidas de recaudación a la cuenta oficial en el

Banco de España'•.

10.58,'- Se han 'det';ctado nume~osos casos en los que 'las provisiones

de fondos a las cajas de'efectivo se han instrumentado por cheques

al portador, con el consiguiente ríesgoen el control de loS

fondos,.

10.59.- Se ,na observado un deficiente control de los cheques y

órdenes de'transierenciaexpedid~sy posteriormente anulados, d~
los cheques pendientes de cobro durante un cierto periodo de tiempo

y de la inutilización, de, facturas pagadas.

10.'0.- Se 'ha comprobado que de las 9,3 cuentas bancarias abiertas

en entidades de credito distintas de ilanco de' Españ~, 33 no 'han

contado en ningún momento ,¡l.elejercicio1987 con la debida

autorización administrativa.

10.61.- El OAAN ha ingresado por i!!t'i'resesde sus' cuentas bancarias.

849.896 pesetOls,.loque supone únicamente el 0,004% de los, saldos

medios de todas las cuentas yel 0,049% si se ,excluyen las 'abiertas

en el Ilanco de España. La dirección delOAAN 1"anifiesta que no

concediauna prioridad especial al logro de una cierta rentabilidad

de los fondos de' tesoreria.

10.112 •- El OAAN careCia de unos procedimientos nOrmalizados en

mat~ria de planificación de sus actividades. No existian normas

internas sobre la elaboración de los planes o sobre el control de

su desOlrrollo.

10.63.- IDs planes de acci6n vigentes durante 1987 suponen un

conjunto de actuaciones d'i'finidas de forma 'muy d~versa; carentes
de coordina'ci6n,i\l!precisos en 'cuanto a ,los' medios ,materiales y

humanos que requieren y desprovistos, enlamayoria de los casos,

del suficiente rigor formal.

10.64. - No se han elabo!,"ado, documentos ,o memorias globales ni

parciales en los 9Ue /le expongan los reSultados de laejecuci6n de,

ios planes. No habia sistemas definidos de contrq~ de su ejecuci6n

ni de análisis de las eventuales, desviaciones en su cumplimiento.

10~'5.- Al analizar los resultados obtenidos 'en la ,¡¡je.cución de los

planes 'el Tribunal ha observado div~rsas insuficiencias en cuanto

al cumplimiento de objetivos y al desarrollo de las acciones

previstas; En algunos casos la falt;l. de precisiÓn e incluso ,la

ausencia de una definición de'las acciones, previstas en los plOlnes

ha impedido evaluar su cumplimiento.

10.66.- El, plan denominado "m\ltación demanial" tenia por objeto

rectificar la, incongruencia que supone el que los terrenos y parte

de las instalaciones de los OleropiJertosque el .aAAN explotaba.,

conservOlba y administraba estuvieran afectos jurídicamente al

Ministerio de Defensa. Las acciones desarrolladas par el OAAN' para

'reclamar la afectación juridica del patrimonio aeroportuario han,
sido extremadamente. prudentes, pero, no se lleg6a ningún acuerdo.

Es razonable pensar que el dominio del OAAN' sobre los terrenos e

instalaciones que explotaba, conservaba y administraba nabria

configurado unOl situOlci6n más apropiOlda para el desempeño eficaz

de sus' funciones. La creación del nuevo Ente público abre la

posibilidad de que todo el patrimonio aerop~rtuari~esté unificado

y centralizado-en el organ~slllo que, lo g",stiona. En todo. caso, la

adscripci6n al Ente de los'bienes de, naturaleza demanial afectos,

al Ministerio de Defensa, prevista en el, articulo 3S del Estatuto,

debeconducirs,e de forma que quepe plenamente asegurado ~e no

resulta menoscabado el lnterés de los,a'i'ropuertos para ladetensa

nacional.

10.'7.- El procedimiento de selección de los objetivo&¡' e in:

dicadores del programa presupuestario del OAAN presentaba las

mismas ,deficiencias que la, elaboraci6n de' los planes de acción:

falta de normalización, carencia de sistemas definidos d'i',segui

miento, insuficiente rigor en la determinación de los' niveles

programados para los' indicadores, etc.

10.,'8.-El Tribunal ha detectado diversas insuficiencias en los

medios materiales. de los servicios de Extinción de Incendios (SEI)

dé losaercipuertos en relac~ón con las rec,omendacionesde la,

Organización ae Aviación Civil ,Internacional (OACI)' asi como

ciertas debilidades, de control y planificación de los mismos.

Destacan las siguientes:

a) Insuficiente dotación de veniculos autoextin~ores en

ciertas categorias de aeropuertos y falta de adap

,tación de los mismos a las recomendaciones de OACI.

~) ¡g~plimientos d.lprograma de 'mantenimiento de los

vehicul~s autoextintores. por ·la empresa .ad;ludicataria

delc,ontrato correspondienu,sin qu. conste la

adopci6n de medidas correctoras·por el Organismo.

e) Insuficientes existencias de agentes" extintores en

algunos aeropuertos y defic~encias qénérales en los

sistemas de control y almacenaje.

4) Insuficientes existencias de trajes alumi.riizadoS para

la plantilla de los SEI., En algunos aeropuertos no

existia,a 31 de diciembre de'198?, ninglintraje

aluminizado en buen estado.

.) Deficiencias de estructura, y ubicaci6n dealgun,os

edificios y estaciones de guardia de los SEIy

necesidad de ,estación satélite en algunos aeropuer
tos.

f) Ausencia de' comunicaci6n'entre la estaci6n central de

iosSEI y los vehíciJlos autoeXtintores' en ciertos

aeropuertos.

,gl Demoras en l~ revisión de los ~~anes.de emergencia.

Al cierre de 1987 hab~a transcurrido un periodo medio

d,e 3,3 años desde las últ'imas revisiones;

10.69. - De la misma forma' cabe señalar las siguientes deficiencias

en relación con los medios hUmanos de los SEI:

al Los cursos de formación y ,las prácticas de instruc

ción básiCa han sido insuficientes;



38954 Miércoles 18 noviembre 1992 BOEnúm.277

b) La edad media de la plantilla de los SEI era muy
alta. Un elevado porcentaje de, la plantilla'ten1a una
edad que no es considerada técnicamente adecuada.

o) De los análisis médicos practic:ádOS se deduce que una
parte importante de la plantilla era, no apta defini
tiva o circunstancial; mientras que otro elevado
porcentaje debía adoptar serias precauciones sanita
rias.

'10.70. - El sistema informático y sus aplicaciones se caracteriz,aban
por la heterogeneidad de su estructura organiz,ativa, la c'oexisten
ciade diferentes entornos de proceso, y la insufÚ:iencia' de la
dotación de recursos humanos disponibléi;;y aprovechables, eJ;l'materia
informática.

11., RlCoKBMDACI0N88

De acuerdo ,con las competencias que le atribuyen su Ley orgánica:
2/1982 y la, Ley de' Funcionalllient~ 7/1988 este TX:ibunal considera
oportuno foriilular,lassiguientes recolllei:ldac:iones, ya expuestas, pc;lr
'lo qener~l, en detalle, a lo, largo de los diferentes a~rtados de
este Informe y derivadas de las o):lservac:ionescontenidas en el

mismo. Estas récomendacionestiene~'por objeto favorecer~e el
Ente público Aeropuertos Es~ftoles y Navegación Aérea corrija,laa
deficiencias, detectadas en el OAAN.

Illgresos

11.1.- Debe perfeccionarse e'l procesó de toma de datos de los
1II0villlientos, 'de aeronaves Y,' demás hechos imponibles, de las ta...
aeroportuarias al ,objeto de qu~ la facturación de el!;tos il'!gr••oa

ofrezca' lIIayoresgarantías en cuanto a su correspol'!dencia ,con 'l.
totalidad de operaciones susceptibles de ser gravad~s.

1i.z.~ Deben implantarse proCedimientos sistemáticos de reviaiOn
de los datos que proporcionan los 'deudores y concesionarios para
proceder a, la facturación.

11.3.- Deben definirse claramente; por normas de rango jerárquico
suficiente, las características básicas de los tipos de ingresos,
patrimoniales que el organismo puede facturar',

1,1.4. - Deben implantarse,procedimientos de control interno más
ri~urosCls en la facturación y cobro de ingresos en los aeropuertos.

'11.,5.- Se apunta ,la conveniencia de que el nuevo Ente pl!J:llico
analice y evalúe la posibilidad de que la tasa de carburantes sea
'sustituida por ingresos de otro tipo COIIIO cánones anuales fijos, _
. . . .

las tasas correspondientes a operaciones de vuelosrequlares sean
sustituidas por ingresos de otra naturaleza, como cánones asociados
a la concesión de las lineas aéreas, y los cánones variables 'de los
ingr~sos patrimoniales sean reemplazados por cánones fijos.

11.1.- Debe 'é'fectuar-se una correcta periodificación coritab1ede los
ingresos de acuerdo con el principio de devengo.

Deudores

11.7.- Se recomienda implantar procedimientos de control interno
del área, de deudores que' incluyan, al menos, los siguientes
aspectos:

.) Definición de criterios objetivos de concesión y
rescisión de'crédito.

bl Determinación de fórmulas objetivas de cálculo' de los
importes de los avales en función de las deudas
impagadas:

cl Conciliación sistemática de los saldos de deudores.

dI Análisis de antigüedad de los saidos y de la probabi
lidadde cobro.

11••• - El ~te público Aeropttertos Españoles y Navegación Aérea
deberá dótar provisione~por los saldos considerados de dudoso
cobro según 'los principios del Plan General de contabilidad, tal
como dispone elart1culn 47 de SU Estatuto.

¡DIIlovilba40

11.'.- En cumplbliento'del' artículo 38' de su Estatuto, el 'Ente
público deb,erá elaborar un inventario de todos los bienes que
componen su patrilllonioasí como de los que le hayan sido adscritos.

11.10.- El Ente, público deberá ,dotar fondos de amortización del
inmovilizad~CJUe'eXplote, de acuerdo con lo :dispuestoenei
artículo, 46 de su 'Estatuto.

1,1.11.- Se recomienda elperfecc'ionainiento de los sistemas de
control interno en materia de asequramíento del inmovilizado y de
programación y ejecución de las bajas.

11.12.- Por lo que se refiere a la contabilización del inmovilizado
el'nuevo Ente debe:

al Contabilizar las bajas de inmovilizado~

bl Emplear adecuadamente las cuentas de inmovilizaciones
en curso.,

el De,purar los' saldos de la cuenta de inmovilizado
pendiente de clasificar.

Gastos de erplo~aci6D y .Kis~ellci.s

11.13.- Se recomienda racionalizar los sistemas de control y
organización de los alma~enes lIIédiante la implantación de procedi
,mientos sistemáticos enlllateria de registros de 1II0vimientos, de
mercancías ,inveri~ariospermanentes, recuentosf1sicos, gestión de
"stocks"'ycontrol de accesos.

11.14.- La existencias'deben ser contabilizadas de ac~erdo con lo.
principios del, Plan General de Contabilidad.

11.15.- Se recomienda acentuar el seguimiento y 'evaluación d. lo.
servicios prestados por los contratistas de asistencias iécnica.
mediante la exigencia de los informes previstos en lOs'corre.pon
dientes pliegos de p~escripciones técnicas, y hacer ,más fluida 'l.

coordinación entre los Servicios Centrales y 'los aeropuertos par.
evitar incidencias en el desarrollo del cumplillliento de este tipo
de contratos.

personal

11.1&.;" Se recolllienda introducir procedimientos normalizados que
permitan realizar un análisis más riguroso dé l~s necesidades de
personal y acelerarlos procesos correspondientes~

11.17.- Deben rectificarse las deficiencias expuestas en el
presente Informe en materia de formación y perfeccionamiento del
personal.
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11.18.- Debe prestarse atención especial a la correcta aplicación
de. los tipos de retención por ei Impuesto sobre la Renta de las

PersonasF1sicas.

,.esor~ria

11.1'~~ Deben implantarse procedimientos normalizados de control
-interno en el área .de tesorería, especi~l~ente en aspectos como
conciliaciones bancarias, libros auxiliares,. 'arqueos y.libros de
cajas de efectiv.o, definiCión de esquemas de organización de la
tesorer1a de los aeropuertos, funcionamien~o de las ..cuentas de
recaudación, control de c~eques y órdenes de transferencia
expedidos e inutilización de facturas pagadas.

11.20.- Se recomienda que el nuevo· Enté público adopte técnicas de
gestión de la tesorería más decididas. en lo que se refiere .a la
rentabilidad de. los saldos, dado su elevado volumen.

Auditoría operativa

.11.21.- .Los procesos deplanificaé:ión d'i!. ac;tiv,idades.debeh ser
normalizados y potenciados. En particulardjilben'serdefinidos

sistemas de selección de objetivos y actuaciones, .ladocumentación,
de los planes y, el seguimiento de su .ejecución.

11,22,- El Organismo debe rectificarlas deficiencias descritas en
,el presente Informe en relación con los medios materiales de los
Servicios de· Extinción de· Incendios (SEI) de los aeropuertos,
potenciar la formación técnica de la plantilla de los SEI, acelerar

su renovación y'rejuvehéCimiento¡ .extremar el rigor en la realiza
ción de .análisis ~édicos y favorecer la movilidad, interna que
permita adscribir los empleados no aptos para los SEI a otros'
puestos de trabajo del Organismo.

11,23.- Debe continuarse la labor de definiciónyestilblecillliento
de una estructura informática coherente y operativa.
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An •• , ,

.AlAICE DE II.lU"CIOI A 31-12-1987

A e T 1 Y o
IllIOIllIZADO MTERIAL ...10 32.453•.1106.128

, A S I V o

PABI_IO yiESERVAS
..

53.692.053.398

Inmoviliz.ao .-terial
pendiente de clasificar ••• 23.702.368.370
Maquinari., instalaciones
yutHlaj. •••••••••••••••• 6.115'.191.262
Material c:letransporte •••• 1.510.734.066
MobiUarioy enseres...... 588.270.022
EcpJipo. f?IIr.. procesosc:le in-
formac1on .a............... 536.643.~

(-)Amortizeción acumulada
y provisiones •.•••••••••••• O
IAllClvHizeciones propies en
curso '...................... O

ItIIiIOYlL.lZADO IlATERIAL DE DCJIIIIO PUIlleD . o

'atrhnoni'o ••••••••••••••••• 53.692.053.393

PlEVISIOJIES

PIOVISlélIIES

DElJ)ASAIlEDIO y LARGO PLAZO

Fianzas y depósitOs recibi·
dos •••,••'•.•• ~ ..... ~ ~ ••,:'~ • •".... 36&.737

o

o

o

368.757

IJll)VILllADO IMATERIAI. o

Acreedores por obl i gac ienes
reconocüies ••••••••••••••••. 1.410.157.440

1tM7i1LllADO flllAllCl~ .

Fianzasyc:lepósitos consti.-
-tufdos -' • •• ,•• -~ •••.••••••••••

EXISTElSCIAS

100.965

100.965

o

AcreedOres poroperaeiones
cOIIIif!rc i IIl:,es ••••••• -. a • e-o. ••• ~

Entidades pjblicas •••••••••
Otros acreedores no presu'
puestarios ••.. . "e •••••••••••

1.316.664
. 245.712.075 .

101.623.065

24.961.087.954

C1J2I1TAS FllIIAIICIERAS

"'.847.721

14.841.n1

PARTIDAS PEIlDIEllTES DE AIlICACIOII

IESULlADOS

Ingresos pendi~tes de epl i·.... ..". .
cae 1on • ¡ .... "•••••.••'C•••• ". _ •••••

Resultados del ejercicio (b!
neUcio) 15.237.700.988

T O TAL P AS I V O •••• 7O.704~3110.088 70.104.380._12.423.n1. 781

o

116.584.018
DeUdorés por derechos reco·
floe idos. ~ .••••• '• .- ••'••.••••
Deudores por opereci.onescg ..
me.rciales ••••••••••••••••• 23.924.221.907
Ot ros déUdores no presUJ)Ue! ..
tarios ~ ••••••••••• 0'0 174.501.176.
Entidades pÚblicas •• :..... ' 745.780.853
(~.) P~.ovi.ión para insolven
ei~s :'•••••.••••••••• ~ ••• ~.-~

Partidas pendientes de apli
cación •• •••• ••.•••••••••••• 801.147
Caja, baneose institucio-
nes de crédito .~ •••••••••• 12.422.920.634

RESULTADOS 865 .662.660

~esult8dos pendientes de
acl ¡cación (negativos) •••• 865.662.660

JDTA.l A e 1 I V o •.• 70.704.380.088 70.704.380.088

•.;
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eUE'TA pE I~JULT.pO' eOllll'1E' DEL [IElele10 pE '9'1

DEI E

_:_XISTEN~IAS, SALDOS INICIALES •••••• ~ ••••••• o

, • 1 E I

EXISTENCIAS, SALDOS FIlIALES . o

iASTOS DE PERSONAL •••••••••••••••••••••••• ..1·2.14I~577.760 VEI'AS ......"•••••••••••••••••••••••••••••• ,,' 27~045.231.•06t

RJBUToS ••• ,e ••••••••••••-•••• e .•••••••• -•••••• 610.871 RENTA DE LA PROPIEDAD' DE LA -EMPRESA •••••. 32.111.650._

RA8AJOS, DINISTROS , SERVICIOS EXTERIORES 5.26'.685."8 OTROS INGRESOS •••••• ~ ••••••••••••••••••••• 199.812.405

RESTACIONES SOCIALES ••••••••••• ~ ••••••••••

RANSFERENCIASCORRIENTES ••••••••••••••••••

5.935.327'

40.553.077

~SFEREIICIAS DE CAPITAL.~ •••••••••••••••• 26.000.000.000.

3TACION PARA AMORTIZACIONES' PROVISIONES • -o

. , ~.

SALDO ACREEDoR •••••••••••••••••.•••. '15.276.338.906

, O 'A L DEI E ••~. 59.U5.701.366

. "'

T O T • L ••• El. 59.m.m.-

eUE". DE IE'UL'AD~S 'EL EIE~elclt RE '9(7

D ElE

RECTIFICACION SALDO ENTRANTE DEUXlRES
EXTRAPRESUPUESTARIOS ••••••••••• ~.~ •••••••• 52.290. '"

••• El

RESULTAOOS.CORRIEms DEL EJ,ERCICIO •• ~..... 15.276.m.9D6

SALDO ACREEDOR BENEFICIO NETO •• 15.237.700._

, O TAL DE lE ••• 15.219.991.157

~IFICACION DERECHOS , OBLIGACIONES EIERCI-
CIOS AJlTEIIOItES ••••••••'•••••••••••••••••• ~.

T O TA L • A • E l. 15._."'.157


